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INTRODUCCION 

La familia, célula primaria de toda sociedad, el medio p lugar donde el .. -

horrt:Jrenace, crece, se desarrolla y muere. Ese grupo donde el individuo se des~ 

vuelve primera en la familia en que nace y posteriormente en la que él misma -

forma. 

Pero, lComó formar una familia? Una pregunta que todos nos hacemos o nos -

hemos interrogada alguna vez¡ sin entlargo la respuesta no es sencilla, puesto -

que para ello se dice que el matrimonio es el Única medio moral y legal para h.!:!_ 

cerlo; el cuál para que sea válido debe reunir ciertos requiel tas y ealemnlda-

des, ye que de su currplimiento el matrimonia as! celebrado, puede ser lnexlste!!. 

te o nulo; o válido, pero con algunos problemas derivados de su celebraclén. 

As{ tenemos que algunos de los requisitos exigidos son entre otros, la d1-

ferencia de sexo, el consentimiento de los consortes, el objeto, les formalida

des y solemnidades, que de alguna manera los contrayentes conocen¡ sin embarga, 

existe otro re qui si to llamado ausencia de irrpedlmentos, entendiendo como tal, -

la falte de prohibiciones legales para casarse. 

De lo anterior, podemos decir, que aún cuenda la voluntad de los futuros -

consortes sea la de unirse en matrimonio, éste no se puede celebrar par ·existir 

algún illlJedimento que lo prohibe. De ahí la irrportancia de dar a conocer a gra.!2 

des rasgos que requisitos deben satisfacerse para poder contraer matrimonio. 

Cierta es que, el matrimonio de una persona. incumbe principalmente a los 

cónyuges y a sus respectivas parientes; ·pero en algunas casas, por ser el matr.!_ 

mcnla fuente de la familia y de las relaciones familiares que surjan, la socie

dad esta interesada en regular la conducta de les consortes y de sus parientes, 

tanta para determinar la obligación alimentarla en su case, as! ca m o el dere

cho a heredar por vía legítima. Por lo que además de regularla jurídicamente y 
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de sancionarla moral y socielmenter en ocasiones la hace con mayor severidad y 

hasta puede privar de la libertad a alguno de los cónyuges a de sus parientes 

por considerar haber realizado un hecho delictivo reprimido por la ley penal. 

De lo anterior, se deduce que no 1 con todas las personas que queramos nos 

podemos casar,·. ya que aún· cuando exista el lazo de amor que une a la pareja; :. 

ésta no puede cantrker matrimonia por existir alguna prohiblclén legal, as{ -

por ejefTlJlD 1 los casados na pueden volverse a casar, sino hasta que hayan di-

suelto su anterior matrimonio; los adictos a las dragas o bebidas enDriagantes, 

etcétera, pero tampoco podrán casarse aquellas personas unidas por cierto gra

do ~e parentesco. 

En efecto, el ser pariente respecta de otra persona imposibilita la cele

bración del matrimonio entre ellas¡ pero dicha prohibición es sólo hasta dete_:: 

minada grada, par lo que ,la ley permite que tics y sobrinas, primos, e incluso 

padres •e hijos (ad~tivos; puedan cesarse¡ lo que a nuestro juicio no debería 

permitirse dicha unión, porque además de existir el delito de incesto, se pone 

en peligro a las descendientes (hijos), ye que pueden tener problemas biol6gi

co-degenerati vos e incluso mentales. 

Sin errtJergo, el verdadero problema del matrimonio entre parientes, lo es 

la alteración del árbol genealógico de les personas, ya que el parentesco nos 

identifica como cónyuges, como hijos, padres, hermanos; tios, primos, etcétera, 

y gracias e él, tenemos ciertos derechos y ctlllgaciones respecta de nuestros -

parierites, aplicándose la regle de que 11 el pariente más cercano, excluye al -

más lejano". Por la que, cierto es que los cónyuges na son parientes, pero gr!!. 

eles al matrimonio el cónyuge adquiere derechos y ctlligac:ianes preferentes a -

otras parientes; y par su celebración algún pariente lejano puede exclu!r a -

los más cercanos, causando la alteración genealógica; pues, que efectos se van 

a aplicar, las derivados del parentesco lejano, o loa adquiridos por el matri

monio, excluyendo a los más cercanos .. 

Atento a lo manifestado, consideramos conveniente prohibir el matrimonio 

entre parientes. y as! evi ter el problema de los efectos del parentesco, aCl!!, 

randa que se proponen ciertas soluciones para elle, mismas que estan sujetas 

a la crítica, a le reflex16n y a le ccrre~ción en su caso ... 
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Igualmente, creemos necesario dar e conocer algunos -de los matices que -

singularizan el parentesco, el matrimonia 1 sus requisitos, que personas pue-

den celebrarlo y quienes ria; para que así el lector de ésta modesta 1nvest1Q!. 

cién este enterado e gran~e·s rasgos de las· ventajas, deBventaj~s y repercusi.E, 

nes que podrían oceelcnarse con motivo de su boda; pues de ella podría depen

der la e'lecclón cor.recta de la persona con quien se desea cmrpartlr su· vida. 
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CAPITULO 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DEL MATRIMONIO EN MEXICO 

1.1.- Ley del Registro Civil del 27 de enero de 1857. 1.2.- Ley eobre el ma-

trimonia civil del 23 de julio de 1859. 1.3.- Ley Orgánica del Registro Civil 

del 28 de julio de 1859. 1.4.- Ley del 2 de mayo de 1861. 1.5.- Ley del 5 de 

junio de 1862. 1.6.- C6d1go C1v1l de 1870. 1.7.- C6d1go C1v1l de 1884. 1.8.

Ley Sobre Relaciones Familiares (1917). 1.9.- C6digo Familiar del Estado de -

Hidalgo. 1.10.- C6dlgo Civil vigente. 

1.1. LEV DEL REGISTRO CIVIL DEL 27 DE ENERO DE 1857. 

Este cuerpo legislativo se public6 d!as entes de le promulgaci6n de la 

Conetituc16n Politice de ese ano, y cuyos puntos interesantes para nuestro -

estudio trenecriblmos los siguientes preceptos legales: 

" Art. 1g. Se establece en toda la República el registro del estado c.!_ 

vil. " 

11 Art. 65. Celebrado el sacramento ante el párroco y previas las solem

nidades can6nicae, loe consortes se presentarán ante el Oficial del Eetado -

Civil a registrar el contrato de matrimonio. 11 

Como puede obeervaree de loa artículos transcritos, se consideraba al -

matrimonio como eecramento y como contrato¡ y eeto se debía e la gran influe!!. 

cie de le Iglesia en nueatroe actos jurídicos .. 

Ese contrato de matrimonio debía registrarse dentro de lea 48 horas de!, 

pués de haberse celebrado el sacramenta respectivo, el cual contenía el af\0 1 
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mea, die y hora en que ee efectuebá¡ los nombres, apellidos, origen, domici

lio y edad de_ los contrayentes, de sus pedrea, abuelos o curadores y de los 

padrinos; el consentimiento de los pE¡!ctres. o curadores o la constancia de ha

berse suplido por la autoridad competente en ceso de disenso; la partida de 

la parroquia¡ el conaentliniento de los "consortes; le decleraci6n de dote, -

arras, donaciones Pl'opter-nupcias, y cualquiera relativa a los derechos que 

mutuamente adquiriah los consortes; las nombres, etcétera de los testigos, -

que debían ser das por cada uno de los c6nyuges, expresándose si eran parle_!! 

tes y en que grado, y por Último se hacía' constar la solemne declaración que 

realizaba el Oficial del Estado Civil en el sentido de estar registrado le-

galmente el contrato de matrimonio (artículos 66 y 71). 

Pare que procediere el registro antes mencionado 1 los curas debían av!, 

ser a les autoridades civiles de todos loa matrimonios que se celebraban an

te la Iglesia, dentro de laa 24 horas aiguientea, con expresi6n de loe nom-

brea de los contrayentes y de su domicilio; así como de su procedencia, de -

las publicaciones_oai fueron éstas dispensadas, bajo la pena de veinte a --

cien pesos de multa; y en caso de reincidencia se daba parte e le autoridad 

eclesiástica pare que obrará como fuera juato (artículo 78). 

Por último, para que tuviera válidez y surtiera efectos civi lee un ma-

trlmonio 1 éste debía registrarse, en caso contrario no surtía ningún efecto· 

(artículo 72). Entendiendo por efectos civiles la legíÚmidad de los hijos, 

le patria potestad, el derecho hereditario, los gananciales, la dote, lee -

errBs, y demás acciones que competen a la mujer, la administraci6n de la so

ciedad conyugal que correspondía al marido y la ob11gaci6n de vivir en uno -

(artículo 73). 

1.2. LEY SOBRE EL MATRIMONIO CIVIL DEL 23 DE JULIO DE 1859. 

Esta legislaci6n 1 además de la estudiada anteriormente formaban parte -

de lee llamadas Leyes de Reforma, lea cuáles fuer6n promulgadas por Don Ben.!,. 

to Juárez, aiendo Presidente Interino Cona ti tucionel de la República Mexica

na, y que debido a su importancia e6lo se transcriben algunos de sus precep-



tos legales, así como de su texto original: 

" MINISTRO DE JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA. 

Excelentísimo Senor: 

El Excmo. Sr. Presidente Interino Constitucional de la Rép.!:!. 

blica se ha servido dirigirme el decreto que sigue. 

El Ciudadano Benito Juárez, Presidente Interino Constit!:!. 

cianal de los Estados Unidos Mexicanos, atados sus habitan

tee, hago saber que considerando: 

Que por la independencia declarada de los negocios civ!_ 

les del Estado, respecto de los eclasiéeticos ha cesado le 

delegaci6n que el soberano habla hecho al clero para que -

con s6lo su 1ntervenci6n en el matrimonio este contrato sur. 

tiera todos sus efectos civiles. 

Que resumiendo todo el ejercicio del poder en el sobera

no, éste debe cuidar de que un contrato ten importante como 

el matrimonio se celebre con todas les solemnidades que ju!_ 

gue conveniente a su vál!dez y firmeza y que el cumplimien

to de éatas le conste de un modo directo y auténtico, he t!. 

nido e bien decretar lo siguiente: 

Art. 10. El matrimonio es un contrato civil que se con-

trae lícita y válidamente ante la autoridad civil. Pare su 

válldez bastará que los contrayentes, previas las formalid2_ 

des que establece la ley, se presenten ante aquéllas y ex-

preaen libremente la voluntad que tienen de unirse en matr~ 

monto. 

Art. 2. Los que contraigan el matrimonio de la manera -

que expresa el articulo anterior, gozan de todos loe dere-

choa y prerrogativas que las leyes civiles les conceden a -

lee casados. 
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Art. 3. El,matr.lmcnio civil no puede celebrarse máa que 

por un solo_ hombre con una sola mujer. La bigamia V le polf. 

gemía coOtinúan prohibidas y sujetas a las mismas penas que 

les tienen senaladas las leyes vigentes. 

Art. t.. El matrimonio civil es indieolubl·e; por consi--

guiente, s6lo la muerte de alguno de los cónyuges es el me

dio natural de disolverlo¡ pero podrán los casados separar

se temporalmente por algunas de las causas expresadas en el 

articulo 20 de esta ley. Esta separaci6n legal no los deja 

libres para casarse con otras persones. 

Art. 5. Ni el hombre antes de catorce añoa, ni la mujer 

antes de los doce, pueden contraer matrimonio. En casos muy 

graves y cuando el desarrollo de la naturaleza se anticipe 

a esta edad, podrán los gobernadores de los Estados y el de 

Diatrito en su caso, permitir t!l matrimonio entre estas pe.!: 

aonas. '' (SIC) 
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De la transcripción anterior podemos observar que el aspecto religioso 

del matrimonio se hace a un lado, y eolamE?ntE! el matrimonio civil celE!brado 

con las formalidades que establecía ésta ley ere el único que producía efe.s, 

tos jurídicos, dandole tamb.ién1a naturaleza de contrato civil y le caracte

rística de indisoluble. 

Pare celebrarse dicho contrato de matrimonio. debían presentarse los int.! 

resadas a manifestar su voluntad al encargado del Registro Civil del lugar -

de au residencia. Dicho funcionario levantaba una acta en que constaba el -

nombre de los pretendientes. su edad y domicilio, el nombre de sus padres y 

abuelos de ambas lineas, haciendo const"ar que loa interesados tenían deseo -

de contraer matrimonio. De esa acta, que se asentaba en el libro, se sacaban 

copias , las cuales se fijaban en los lugares públicos, a fin de que se con!!. 

ciera por el mayor número de personas posible, pera que cualquiera pudiera -

denunciar los impedimentos que pudieran existir en relación con los preten-

dientea¡ tratándose de personas que .no tenían domicilio fija, el acte perma-
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necia en los lugares p~blicos par dos meses (artículo 9). 

Pasados los 'términos mencionados, y si no había impedimento alguno, el -

Oficial del Registro Civil lo hacia constar as!, y e petición de las partes 

se aaf'ialaba el lugar, día y hora en que se celebraría el matrimonio. Para -

este acto se asoclah.a con el alcalde del lugar y se procedía de acuerdo al 

artículo 15 que a cont1nuaci6n se transcribe: 

" Art. 15.El día designado para celebrar el matrimonio -

ocurrirán las interesados al encargado del Registro Civi 1, 

y éste, asociado del alcalde del lugar y doS testigos m€ia 

por parte de los contrayentes, preguntaré a cada uno de -

ellos, expreslindolo por su nombre, si es su voluntad unir

se en matrimonio con el otro. Canatestando ambos por le -

efirmat1va 1 les leerá los artículos 1D 1 2D, JD y 4D de es

te ley, y haciéndoles presente que formalizada ye la fran

ca expresi6n de consentimiento hecha la mutua trad1ci6n 

de lea personas quede perfecto y concluído el matrimonio, 

les manifestará: 

1 DECLARO en nombre de la ley y de la Saciedad, que que

dan ustedes unidos en legítimo matrimonio con todos los d.!!_ 

rechoa y prerrogativas que la ley otorga y ca!' las obliga

clonea que impone; y manifiesto: Que éste es el único me-

dio moral de fundar la familia, de conservar la especie y 

de suplir las imperfecciones del individuo que no puede -

bastarse a sí ·mismo para llegar a la perfección del género 

humano. Este no existe en le persone sola sino en la dual! 

dad conyugal. Los casados deben ser y serán sagrados el -

uno para el otro, aún más de lo que es cada uno para sí. -

El hombre cuyas dotes sexuales son principalmente el valor 

y la fuerza, debe dar, y daré a la mujer, protección, ali

mento y dirección, tratándola siempre como a le parte más 

delicada, sensible y fina de sí mismo, y con la magnanimi

dad y benevolencia generosa que el fuerte debe al débil, -

esencialmente cuando este débil se entrega a él, y cuando 



por la Sociedad ee le ha confiado. La mujer, cuyas princip.!. 

les dotes son la ebnegaci6n, la belleza, la compeai6n, la -

perspicacia y la ternura debe dar y dará al marido obedie~ 

ele, agredo, asistencia, consuelo y consejo, tratándolo -

siempre con la veneraci6n que se debe a le persona que nos 

apoya: y de.fiende, y con le delicadeza de quien no quiere -

exasperar la parte brusca, irritable y dura de e! mismo prE_ 

pie de su carácter. El uno y el otro se deben y tendrán re!, 

peto, r.everencie, fidelidad, confianza y ternura, y ambos -

procura,rén que lo que uno se esperaba del otro al unirse -

con él, no vaya a desmentirse con la uni6n. 

Que ambos deben prudenciar y atenuar sus faltas. Nunca se 

dirán injurias, porque lee injuries ent~e los cesados desho~ 

ren al que las vierte, y prueben su falta de tino o de card.!:!. 

re en la elecci6n, ni mucho menos se maltratarán de obre, -

porque ea villano y cobarde abusar de la fuerza. 

Ambos deben prepararse con el estudio, amistosa y mutua -

correcc16n de sus defectos, e la suprema magistratura de pa

dres de familia, pera que cuando lleguen e serlo, sus hijos 

se encuentren en ellos buen ejemplo y una conducta digna -

de servirles de modelo. Le doctrine que inspiren a estos --

tiernos y amados lazos de su afecto, hará sus· suerte pr6epe

re o adversa; y la felicidad o desventura de los hijos será 

la recompensa a el castigo, la ventura o la desdicha de los 

padres. Le Sociedad bendice, considera y alaba a los buenos 

padres, por el gran bien que le hacen dándoles buenos y cum

plidos ciudadanos; y la misma censura y desprecia debidamen

te a los que, por Bban·dcnc por mal entendi~o carifto o por su 

mal ejemplo, corrompen el dep6si to sagrado que le naturaleza 

lea confió, concediéndoles tales hijos. V por último, que -

cuando la Sociedad ve que tales personas no merecien aer el,!. 

vados a la dignidad de padres, sino que s6lo debían haber -

vivido sujetas a tutela, como incapaces de conducirse digna

mente, se duele de haber consagrado con su autoridad la 

15 



uni6n de un homb.re y, una mujer que no han sabido ser libres y 

dirigirse por e! mismos hScia el bien' 11 (SIC) (1) 
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Cancluído el acto del matrimonia, ee fevantaba el acta correspondiente, 

la cual ere firmada par los esposos y sus testigos, as! como del Dricial del 

Registro Civil y del Alcalde que lo asistie, asentándose en el libro respec

tivo: y de esa acta se les daba un testimonio en forma legal e los cansar-

tes si lo pedían ( artículo 17 ) .. 

1. J. LEV ORGANICA DEL REGISTRO CIVIL DEL 28 DE JULIO DE 1859. 

Esta ley fué decretada por Don Benito Juárez, siendo Presidente Interi

no Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, y cuyo considerando expr~ 

semente disponía: 

"Considerando: que para perfeccionar la independenci~ en 

que deben permanecer recíprocamente el Estada y la Iglesia, 

no puede ya encomendarse a ésta por aquél el registro que -

había tenido del nacimiento, matrimonio v fallecimiento de 

las persones, registros cuyos datos eren los únicos que se!. 

víen pera establecer en todao las aplicaciones prácticas de 

le vida el estado civil de las personas: 

Que le sociedad civil no podrá tener las constancias que 

más le importan sobre el estado de lea personas si no hubi_! 

se autoridad ante le que aquéllas se hicieren registrar y .. 

hacer valer. 11 (SIC) .. 

Le última parte del artículo transcrito se conoci6 posteriormente como le 

Epístola de Melchor acampo, misma que por costumbre se utilizó en todas lea 

celebrsclonea de matrimonios civilee. 
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En sus dieposicionea generales se eateblec16 que en toda la República 

se creaban. funclonarioS que se llemar6n jueces del estado. civil, teniendo a 

su cargo la a_veriguaci6n y modo de hacer constar e~ estado civil de todos -

loa mexicanos y extranjeros residentes en el territorio nacional, en lo que 

se refer!a e ·au nacimiento, edopci6n, Brrogaci6n, reconocimiento, matrimo-

nio y fallecimiento. (artículo 1Q ). 

Dichas jueces del estado civil lfevaban por duplicado tres libros, de

nominados Registro Civil, los que se divi"díen en 

1) Actas de nacimiento, edopc16n, reconocimiento y arrogaci6n; 

2) ~etas de matrimonio¡ y 

3) Actea de fallecimiento. 

En uno de estos libros asentaban las actas originales de cede ramo, y 

en el otro se hacían las copias del mismo (art!culo 4). 

En las actas del Registro Civil se hacía constar el af"io, d!a y hora en 

que se presentaban los interesados, loa documentos en que constaban los he

chas que se hacían registrar en ellas y los nombres, edad, profesi6n y dom! 

cilio, en todo lo posible de todos los que en ellos sean nombrados (artícu

lo ?). 

Por au parte en los artículos del 25 al 35 se regul6 lo relativo a las 

actas de matrimonio, y en dichos preceptos se indicaron loa requisitos y P.! 

sos a seguir durante la celebreci6n del matrimonio, loa cuáles eran loe mi,! 

moa que se expresaban en la legislación del 23 de julio de 1659 anterior-

mente estudiada. 

1.4. LEY DEL 2 de MAYO DE 1861. 

Esta legislación se refería más bien a un Decreta sobre impedimentos, 

dispensas relativas al matrimonio, cuyos preceptos legales importantes pera 

nuestro estudio se transcriben: 



"DECRETO DEL GOBIERNO SOBRE IMPEDIMENTOS, DISPENSAS V -

JUICIDS POR LO RELATIVO AL MATRIMONIO CIVIL. 

11 Art. 1a. Es fmpedimento para celebrar el contrato de ma

trimonio la relación de afinidad en linea recta, sin limita-

ción alguna. 

Art. 2. Cabe dispensa en el impedimento que establece el -

artículo e fracción U de la Lev de 23 de julio de 1859 entre 

los conssnguineos de tercer grado de la línea colateral desi

gual. 

Art. 3. 5610 lDs gobernadores son los que pueden presenta!. 

se pare la dispense anteriormente aludida. 11 

1.5. LEV DEL 5 DE JUNIO DE 1B62. 

18 

Esta ley en estudio se refería a los matrimonios celebrados en artícu

lo de muerte, y para efectos de nuestra investigación lo sobresaliente fué 

que pera la celebración de la boda en éstos casos no se consideró impedime!!. 

tas pera su realización el parentesco en linea desigual, ni los esponsales 

legítimos •• 

1.6. CODIGO CIVIL DE 1B70. 

Este ordenamiento jurídico se realizo el 13 de diciembre de 1870 y c~ 

menzó a regir a partir del primero de marzo del año siguiente; continuando 

con la tradici6n inspirada por el Código Civil de Napole6n, aceptando la 

idea del matrimonio como contrato en los términos de una sociedad civil. V -

es! en forma precisa el artículo 159 disponla: 



11 Art. 159. El matrimonio ea la sociedad legitima de un 

salo hombre y una sola mujer, que se unen con vinculo indi

soluble pare perpetuar su especie y ayudarse a llevar el -

peso de la vida .. 11 
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La diepoaic'16n anterior a juicio del jurista Don .Jorge Merlo Megall6n lb!_ 

rra 11 se aparte de la cancepci6n de le unión natural entre el hombre y mu-

jer, imponiéndole a ella el requisito de su legitimación, osea le celebre--

ción de la unión ante el funcionario civii competente para su reconocimiento 

jurldico. He ahl. el sentido de las palabras lsoc::iedad legitime' de la que lE,_ 

gicamente queda excluida la competencia canónica. 11 (2) 

El civ111sta mexicano de aquella época Aguatin Verdugo en sus principios 

de Derecho Civil Mexicano analizaba el tema y con el objeto de invocar la ba!! 

dad del matrimonia en su aspecto religiosa dec!a: 

11 Si el matrimonio católlco fuese malo o siquiera defectU!!, 

so en sus principios, en los elementos esenciales que lo com

ponen, en las condiciones esenciales, a que la iglesia lo ha 

sujetado, vieremos de segura, que loe Estados modernos. al -

constituir su matrimonio civi 1, habrían estab~ecido alga nue

vo, alga mejor, alguna modificación siquiera, que nos indica

se a lo menos, la pasibilidad de ulteriores perfecciones en -

este punto de tan grande y trascendental importancia social. 

Vemos lo contr8rto 1 el Estado, al legislar sobre este, como -

más tarde lo demostraremos minuciosamente no ha hecho sino r,!_ 

producir las prescripciones can6nicas. 11 (J) 

2 MAGALLDN !berra, Jorge Mario. El Matrimonio, Sacramenta-Contrato-Instit~ 
ción. Tipográfica Editara Mexicana, S.A. México 1965. P&g. 196., 

·J Citado por MAGALLON !berre, Jorge Merlo .. Ob. cit .. Pág. 197. 
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Por otra parte, podemos observar que en el Cap!.~ulo:VI ·del·C6diQo en -

estudio se reglamentaba lo relativo a las actas de matrimonio y 'los requie! 

tos que se exigían pera contraer el matrimonio civil. 

De tal forma que laa personas que pretendían contraerlo, se presenta-

ben ente el juez del estado civil del domicilio de cua-lquiera de los prete!!. 

dientes. V el juez tomaba el registra y levantando· una acta en le que se h!!_ 

ele constar: 

a) Los nombres, apellidos, profesiones y domicilios de los contrayentes, y 

de sus padrea si éstos eren conocidos; 

b) Loa de dos testigos por cada contrayente, para hacer constar su aptitud 

pare contraer matrimonio conforme a la ley; 

e) Le licencia de lea personas cuyo consentimiento se necesitaba para con-

traer el matrimonio, o le constancia de no ser aquél necesario¡ 

d) El certificado de viudez, si alguno de los pretendientes había estado C!!, 

sedo anteriormente; y 

e) La dispensa de impedimentos, si loa había (artículo 114). 

Si de las declaraciones de los testigos constaba la epti tud de los pre

tendientes, se fijaba una copia del acta en el despecho del juez del estado 

civil, en lugar bien aparente y de fácil acceso, y otras dos en los lugares 

públicos de costumbre, por el término de 15 d!as, siendo obligaci6n del juez 

del estado civil reemplazarles, si por cualquier accidente se destruían o se 

hacían ilegibles (artículo 115 y siguientes). 

Pesados los términos de lea publicaciones y tres días más después de -

ellos. sin que se denuncie impedimento, o si habiéndose denunciado, la auto

ridad judicial declará que no lo había, o se hubiere obtenido dispensa de él, 

se hacia constar estas circunsta_ncias en el libro, y de acuerdo con los int.=. 

resadas señalaba el juez el día, lugar y hora en que se celebrarla el matr.!. 

monio (artículo 126). 
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51 por el contrario se denunciaba al juez del estado civil algún impe

dimento contra el matrimonio anunciado, se debía levantar un acta de ello -

ante dos testigos. haciéndose con:ltar el nombre; edad, estado y domicilio -

del denunciante, y asentándose al pie de la letra los términos de la denun

cia. firmándooe el acta por todos pera remitirla al juez de primera instan

cia, para que nrnr;rr1n n la calificación del impedimento, y antes de remitir 

el acta respectiva, el juez del estado civil hacia saber e ambas pretendie,!! 

tes el impedimento denunciado, aunque sea relativo solo a uno de ellos¡ 

absteniúndose de todo procedimiento ulterior haata que la sentencia que de

cida ,:;obre el impedimento, cause ejecutoria. La denunci3 de impedimento se 

anotobo ul m[irg1rn de todas las actas relativas al matrimonio intentado. Una 

vez que =>e habla denunciado algún impedimento, el matrimonio no podía cele

brarse, aunque el denunciante se desisiera, mientras no se haya resuelto -

judicialmente o se obtenía la dispensa correspondiente (artículos 127 a 1.31). 

En combio, si no había impedimentoa alguno, o éste se hubiese resuelto, 

el matrimonio .;e celebraba en público y en el día, hora y lugar señalado al 

efecto.¡ compareciendo los contrayentes ante el juez y acompañados de tres 

teatigoa por lo menea. Acto seguido el juez recib!a le formal declaración 

que hadan la,1 parles en el sentido de unirse en matrimonio, decl.arándoloa 

legalmente casados. Finalmente .:;e extendía u.na acta a los contrayentes e -

inmediatamente se regl:6traba en el libro respectivo en las que se hacia -

constar: 

I. Los nombres, apellidos, edad, profesiones, domicilios y lugar del na-

cimiento de las contrayentes¡ 

II.51 ésta.:; eran mayorea o menores de edad¡ 

III. Los nambres 1 apellidos, profesiones y dorniel lios de loa padres; 

IV. El consentimiento de los padres, abuelos o tutores, o la habilitación 

de edad; 

V. Que no htbo impedimento, o que se dispensó¡ 

VI. La dec:laraci6n de los esposos de aer su voluntad unirse en matrimo-

nio, tomándose y entregándose mútuamente por marido y mujer; y la de haber 

quedado unido.:; en nombre de la :.ociedad por parte del juez, y 

VIII. Los nombres, apellidos, edad, estado, profe:6iones y domicilios de 

los testigos, au declaración sobre ai son o no parientes de los contrayentes, 
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y si lo son, en que. grados .Y de que !!nea (artículos 132 a 134). 

En cuanto a l~s :impe.dirílentoa se estableció los que se describieron en 

el C6digo en, e~t~dfci·,'. ~-~fÜ'endo loa que dependían antes del carácter religi~ 
so del.ma.trimo.~io_.'::··c~>-

Al reBpeÍ:::to:· ~1·:- artt'culo 163 regulaba los impedimentos existentes menci.2, 

nando expresamerít~ _lo siguiente: 

11 Art. 163. San impedimentos para celebrar el contrato -

civil del matrimonio, los siguientes: 

I. La falta de edad requerida por la ley; 

II. La falta de consentimiento del que conforme a la ley -

tiene la patria potestad; 

III. El errar, cuando sea esencialmente sobre la persona; 

IV. El parentesco de consanguinidad legíti!!lD o nBtüral sin 

limitación de grado en la linea recta ascendente y descend!,!! 

te. En la línea colateral igual el impedimento se extiende a 

los hermanos y medios hermanas. En la misma línea colateral 

desigual el impedimentos se extiende solamente a los tics y 

sobrinas, y al contrario, siempre que esten en el tercer gr!!. 

do y no hayan obtenido dispensa. Le computeci?n de estos gr!!. 

dos se hará en los términos prevenidos en el Cap!tulo lI de 

este Titulo¡ 

V. El atentado contra la vida de alguno de los casados pera 

casarse con el que quede libre; 

VI. La relación de afinidad en línea recta sin limitación -

alguna; 

VII. La fUerza o miedo graves. En caso de repto subsiste el 

impedimento entre el raptor y la robada, mientras esta no -

sea res ti tu!da a lugar seguro, donde libremente manifieste -

su voluntad; 

Párrafo sexto de la Exposición de motivas del Código Civil de 1870, rela

tiva al Título Quinto referente al Matrimonio. 



Vlll. Le locura constante e incurable, y 

IX. El matrimonio celebrado ántee legítimamente con persone 

distinta de aquella con quien se pretende contraer. 11 
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Por otra parte, loe varones menores de 14 años y las mujeres antes de 

los 12 años, no podían contraer matrimonio, deapuéa de esas edades y hasta 

que cumplieran los 21 años, para casarse debían tener el consentimiento -

del pndre, o en su defecto el de le madre, aún cuando ésta haya pasado e ª.!!. 

gundes nupcias. A falte de ambos pedrea, debía consentir el abuelo paterno, 

en au ausencia al materno, a falta de ambos abuelos, el de la abuela pater

na, y a falte de ésta el de la materna; y e falta de todos ellos el de los 

tutore!l 1 o en su cesa el juez de primera instancie suplía el consentimiento 

requerido (artículos 164 al 168 ). 

E 1 ascendiente que d16 su consentimiento pedí.e revocarlo entes de que 

:1e celebrará el matrimonio, extendiendo acta de revacaci6n ante el juez del 

Registro Civil., esta facultad le ere impedida a loa tutores y jueces (ar-

tlcuJos 169 v 171). 

Este cuerpo jurídica soatuv6 la prohibici6n del tutor y cure"dor y sus 

deecenr1lentes para contraer matrimonio con la persona que el primero tuvo -

bajo su guarda, previniéndose lo conveniente respecto de la rendición de -

las cuentes¡ por que al bien es cierto que aun después de aprobadas éstas, 

hay algun abuso de parte de las personas el tedas, no hay ya el peligro de -

que la menar saliere perjudicada (artlculos 174 el 176). 

Sobre el juicio de impedimentos se seflalaron términos cortos, dejando 

sin embargo expeditos los recursos legales, a fin de que en materia tan de

licada tuviera la justicia todos loe elementos necesarios, sin perjuicio de 

la brevedad, que en este caso es tanto o más indispensable que en cualquie

ra otro por loa peligros de todo genero que de le dilec16n puedan resultar. 

(5). Contra el fallo dictado por el juez de primera instancia se admit{a el 

5 
Expoalción de Motivos del Código Civil en eatudio 1 párrafo octava. 
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recurso de apelaci6n, y contra el de segunda instancia el recurso de aupll

ca (artículo 179). 

Respecto a las clases de parentesco reconocidos por esta legislaci6n, -

éstos se regulaban en el Capítulo Il, v así a6lo se reconocían los de cansa.u 

guinidad y afinidad (artículo 190). 

La explicaci6n de los parentescos reconocidos se detallaban en loe artí

culos 191 y 192 .que ae transcriben a continuación 

11 Art. 191. Consanguinidad es el parentesco entre personas que descien

den de une misma raíz o tronco. 11 

11 Art. 192. Afinidad es el parentesco que se contrae por el m11trimonlo 

consumado o por cópula 11Ícit!3,entre el varón y los parientes de la mujer y 

entre la mujer y los parientes del var6n. 11 

1.?. COOIGO CIVIL DE 1884. 

Este ordenamiento legal regulaba en su T!.tulo V la referente al matri

monio, y aeí en eu Capítula I se refería a los requisitos necesarios para -

contraerlo, definiéndolo en su articulo 155 que a le letra disponía: 

" Art. 155. El matrimonio es la sociedad legitima de un sala hombre 

una sola mujer, que se unen con vinculo indisoluble para perpetuar su espe

cie y ayudarse a llevar el peso de la· vida • 11 

Para que le celebraci6n del matrimonio fuera válido. éste debía de ce

lebrarse ante loe funcionarios que establece la ley y con todae les formal!. 

dades que elle exigía¡ y que eran las mismas que imponía el C:6digo Civil de 

18?0. 
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Par su parte el Cói:iig·~:.~n,:~studia establecía como impedimentos loa si

guientes: 

11 I. La falt'e. de e.dad· requerida par le ley cuando no haya sido dispen-

sede; 

IL. La fSlta de consentimiento del que, conforme a le ley tiene la pa

tria potestad, del tutor o dP.l Juez en sus respectlvo~ casos; 

III. El erra·r cuando sea esencialmente sobre la persona; 

IV. El parentesco de consanguinidad.legítimo o natural, sin 11mitaci6n 

de grado en linea recta ascendente y descendente, en la línea colateral -

igu_al, el impedimenta se extiende a· loEF hÍ!rmanos y medios hermanos ~n le· -i

misma linea colateral desigual, el impedimenta se extiende eolemante a los 

tics y sobrinos, y al contrario, siempre que estén en el tercer grado y no 

hayan obtenido dispense; 

V. La relación de afinidad en línea recte sin limitación alguna¡ 

VI. El atentado contra la· vida de elguno de loa cnaedoa ·pare casarse -

con el que quede libre; 

VII. La fuerza o miedo graves en ceso de rapto subsiste el impedimento 

entre el raptor y le robada, mientras éste no seo restituida a lugar eeguro, 

donde libremente mani fleste su voluntad; 

VIII. La locura constante e incurable,. y 

IX .. El matrimonio celebrado entes legítimamente con persone distinta -

de aquella con quien se pretende contraer .. 

De estos impedimentos solo eren dispensables la falte de edad y el pa

rentesco de consanguinidad en lí.nea colateral desigual (artículo 159). 

Tampoco podían contraer matrimonio el hombre entes de cumplir 14 anos 

y la mujer antes de los 12, salvo en casas excepcionales y por causes gre-

ves y juatificadas en la que la autorid~d política superior podía conceder 

dispensa de edad (artículo 160). 

Para el caso de menores de edad (de 21 af"los), éstos no podian contraer 

matrimonio sin el consentimiento del p~dre, y a falta de éste, sin el de la 

madre aún cuando esta haya pasado a segundas nupcias; e falta de padree, se. 
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necesitaba el consentimiento del abuelo paterno, a falta de éste, el del 

materno, a falta de ambos el de la abuela paterna, y en eu ausencia el de -

le abuela m~terna,· a falta de padrea y abuelos, debla consentir los tutores, 

y e falta de todoa elloa el Juez de primera instancia del lugar (art!culcs -

161 al 164). 

Por su parte el articulo 165 facultaba al ascendiente que hubiese pre!. 

tado su consentimiento, a revocarlo antes de que se celebrare el matrimonio 

mediante el acta de revocaci6n ante el .Juez del Registro Civil, la cual s&, 

lo podúa ejercerse respecto de los hijas leg!tlmos y de lcia naturales legi

timados o reconocidos. Ni los tutores ni los jueces podían ejercitar la re

vocec16n (articula 168). 

Al igual que el C6digo antes estudiado, se consideraba como impedimen

to par1a la celebración del matrimonio, el de le tutela, pero era dispensa-

ble si se aprobaban las cuentas de la misma. Dicho impedimento ere tanto p~ 

ra el tutor, como para el curador, al igual que los descendientes de ambos. 

V al el matrimonio se celebraba aln haberse aprobado las cuentas de la tut.! 

la, el juez debía nombrar inmediatamente un tutor interino que recibía loa 

blenea y los administraba mientras se obtenía la dispensa respect.iva, misma 

que era concedida por la autoridad política superior (artículos 170 a 173). 

Por otra parte, del ert!cul·o 175 el 180 se reglamentaba el matrimonio 

celebrado entre extranjeros y mexicanos dentro y fuere de nuestro país pro

duciendo todos sus efectos civiles. 

Por lo que respecta al parentesco, éste se encontraba previsto en el -

Capítulo II dentro de los que se reconocían unicamente el de consanguinidad 

y el de afinidad. 

Entendiendo por el primero como aquel que se daba entre personas que -

descienden de una misma raíz o tronco (artículo 182). 

En cambio el parentesco por afinidad era-aquel que se contraía por el 

matrimonio consumado e por cópula il!cita, entre el var6n y los parientes -

de la mujer, y entre la mujer y los parientes del var6n (articulo 183). 
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Sobre el parentesco por afinidad consideremos hacer una reflex.i6n, pu!!. 

to que tanto éste Código como el de 1870, a diferencia de nuestra legisla--

c16n vlgetnte, que define el parentesco por afinidad como aquel que se da por 

virtud del matrimonio, entre los parientes coneenguineas del var6n con la ª!. 
pose, y entre loe perien~ea coneanguineos de le mujer con el esposo. Por lo 

que ea necesario aclarar que el C6diga en estudio introduj6 la palabra 11 ma

trimonio consumado , o por c6pula i l!ci ta ", entendiendo por el primer térm!, 

na como el matrimonio ya realizado, es decir aquel celebrBdo con todas y ca

da une de las formalidades legales que se exigen; y que as{ ha sido declara

do por el juez competente. En cambio la palabra "por cópula il!cita" entre -

el var6n y loe parientes de la mujer y entre la mujer y los'parientes del V,! 

r6n, creemos que causaba confusión, ya que podría decirse que sehableba. de 

relaciones extramatrimonialee o en pocas palabras de relaciones adulterinas, 

las cuáles no producen ningún parentesco, a menos que haya hijoe¡ pero entre 

las persones que realizaban esa cópula il!cita a nuestro juicio no genere -

parentesco alguno. 

1. 8. LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES. ( 1917). 

Este cuerpo legislativo.rué creado. con le inten5i6n de proteger todas 

lea relaciones familiares exiatentes;'·ed! por aj•mplo":permite •l divorcio -

ya no como una -simple separación de cuerpos, sino que deje e loa dlvorel11n

tes en epti tud de poder contraer nuevas nupcias; facilita tambl~n la cele-

bracián del matrimonio, e incluye une novedad importante pare .nuestro eatu-

dio, como es el de la adopción¡ y por ser de gran trascendencia 

ben loe párrafos ocho y nueve de su Exposición de Motivos! 

transcr!, 

debe considerarse muy especialmente le edopci6n, cu

yo establecimiento, novedad entre nosoatroa t no hace máa que 

reconocer la libertad de afectos y consagrar la libertad de 

contrataclónt que, pare eete fin, no sólo tiene un objeto l,!. 

cito, sino con frecuencia muy noble. 



Que lee modificaciones más importantes, relativas a las -

instituciones familiares deben ocuparse desde luego de faci

litar el matrimonio, suprimiendo las publicaciones que la -

préctlca ha demostrada que son inútiles¡ pero sin que esto -

aes 6bice pera que cuiden loe intereses de los contrayentes 

y de la sociedad, exigiendo de ellas y de lofl testigos que -

presenten sobre su aptitud legal para cesarse, bajo penas B!, 

veras y no irrisorias como las actuales, que se produzcan -

con toda verdad y con plena conciencia, a cuyo fin debe exi

girse a los testigos que garanticen haber conocido e los pr!. 

tendientes, con bastante anterioridad al acto; y sin que la 

faci lldad que se quiere dar para contraer matrimonio impida 

que se exija al pretendiente menor de edad, no sólo el con-

sentimiento del padre, sino también el de la madre, pues am

bos progeni torea están igualmente interesados en el porvenir 

de su hijo y ambos tienen sobre él los derechos y obligacio

nes que la naturaleza les otorga¡ aunque a! debe preveniree 

un di scenso lrraci anal, ordenando que el ascendiente que ha

ya dado su consentimiento, no pueda revocarlo sin motivo ju!!_ 

tiricadc. • (SIC) (6) 
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Como puede observaroe • esta Ley otorga los miamos derechos y las mis-

1n11s obligaciones a los consortes, y ya no solamente al var6n como sucedía -

antes. 

Ahora bien, las personas que pretendían contraer matrimonio, presenta

ban un escrito al Juez del Estado Civil, ya fuera en forma personal o por -

apoderado, en el que se hacia constar: 

6 
Ley Sobre Relaciones Familiares .. Editorial Librerie de Porrúa Hermanos. -

México 1917 .. Páginrs 7 y 8. 
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1. El nombre y. apellido completos de cada uno de loa eolici ten tes 1 el l.!:!, 

gar de su nacimiento,. el de su residencia, eu edad, ocupec16n y si alguno -

de ellos ·a ·1ae··dOs ~~n Sido casedoa, expresando, en caso afirmativo, el -

nombre de ·la pereo~S con quien se celebr6 el anterior matrlmonlo 1 la causa 

de su disoluci6n y le feche en que ésta se verificó; 

II .. -El nombre y apellido completos del padre y la madre de cada uno de -

los pretendientes, si viven o son ya difuntos, el lugar de au nacimiento, -

el de su última residencia, su edad y ocupac16n; 

III. Que no tienen impedimento legal para celebrar el contrato de matri

moÍ'lio, 

IV. Que es su voluntad unirse en matrimonio legítimo. 

Dicha solicitud debla ir firmada por los pretendientes, y si na sabían 

o no pod!an hacerlo, firmaba a su nombre un testigo conocido mayor de edad 

y vecipo del lugar. En caso de que alguna de los solictantea era menar de -

edad, también firmaban sus padres o tutores, o en su caao la autorizaci6n -

del Juez de primera instancia del lugar de su domicilio. Igualmente debía -

ser firmada por dos testigos mayores de edad , vecinos del lugar, par ceda 

pretendiente y que las conozca cuando menos de tres ai'ios antes de le feche 

pare su celebraci6n, manifestando bajo protesta de decir verdad que saben y 

les constaba que loa solici tantea son mayores de edad y que carectan de im

pedimento legal para celebrarlo. 

Además a la solicitud de matrimonio pod!en los pretendientes acampanar 

e la misma, las constancias expedidas por dos o m6a médicos tituladas, en -

las que, bajo proteste de decir verdad, se aseguraba que dichos pretendien

tes no tenlan impedimenta para celebrar el matrimonio que deseaban contraer, 

por que estaban en el uso expedito de sus facultades mentales, que no tenían 

alguna de lea enfermedades que lo impiden, ni defecto fiaico que lee obstr.!:!. 

y era entrar en el estado matrimonial (artículo 1'1 ) • 

Por su parte el Juez del Estado Civil a quien se presentaba una solic.!_ 

tud de matrimonio con los requisitas antes señalados, o una vez eubsana:t as 

los defectos que tenía, procedía inmediatamente a hacer que los pretendien

tes, testigos y demás personas que la suscribían, ratificaran ante él, sep~ 

radamente su contenido¡ y en seguida, a continuaci6n de laa mismas diligen-



JO 

eles, determinaba si procedia e le celebrac16n del matrimonio por haberse -

satisfecho loa requisitos legales para contraerlo, señalando al efecto, den

tro de loe ocho días siguientes, día, hora v lugar pare dicha celebraci6n. -

Llegado esa feche, debían estar presentes ante el Juez del Estado Civil, en 

el lugar previamente fijBdo, los r.:ontr8yentes personalmente o por media de -

apoderado espE?cial .leqítimamente constitu!do, más dos testigos por ceda uno 

de loe pretendientes, para acreditar su identidad, así como los padres o tu

tores de éstos, si los tenían y quisieron concurrir a le ceremonia. 

Acto continuo, el Juez deba lectura ·a la solicitud de matrimonio, e loe 

documentos que con ella se presentaron y a las demás diligencias practicadas¡ 

ectr:i seguido, interrogaba a loe testigoa si los pretendientes que eataben -

presentes eran les mismas personas a que se refería la solicitud, preguntan

do después a cada uno de dichos solicitan tes si ere su voluntad unirse en -

matrimonio, y, si ceda uno de ellos respond!a afirmativamente, los declaraba 

unidos en nombre de la ley y de la sociedad,con todos loa derechos y prerro

gativas que aquélla otorga v con las obligaciones que impone. Inmediatamente 

se levantaba el acta en la que constaba el cumplimiento de les formalidades 

antes expresadas, acta que firmaban el Juez, los contrayentes, los testigos 

y demás persones que inteven!an en el acto. 

La celebración del matrimonio se hacia en público y en el día, hora y -

lugar sef'ielados al efecto (artículos 2 , 3 y.4). 

Por su parte el articulo S exigía que además de laa formalidades entes 

expresadas, deb!an constar: 
11 I. Los nombres, apellidos, edad, profesiones, dorniel lias 

lugar del nacimiento de los contrayentes¡ 

II. Si éstos son mayores o menores de edad; 

III. Los nombres, apellidos, profesiones y domicilios de -

los padres¡ 

IV. El consentimiento de loa· padres, abuelos o tutores. a 

le habilitaci6n de edad: 

V. Que no hubo impedimentos o que se dispens6: 

VI. La declaración de los pretendientes de ser su valunta·d 

unirse en matrimonio, tomándose y entregándose mútuamente 

por marido y mujer, y la de haber quedado unidos, que hará el 



Juez en nombre de la· sociedad, 

VII. Loa nombres, apellidos, edad, estado .. profesiones 

y domicilios de los testigos, su declaraci6n sobre si son 

o no parientes de loa contrayentes, y , si lo son, en qué 

grado y en que iínea. 11 (SIC) 

Por otra parte,el Juez del Estado Civil que tenía conocimiento de que -

los pretendientes tenían algún impedimento para celebrar el mettlmon.1,a de

bía consignar el caso al Juez de Primera Instancie del Ramo Civil del lugar, 

el que inmediatamente citaba a loa pretendientes, al Representante del Mini!, 

terio Público y e la persona que hubiese denunciado el impeCtimento, pera el 

día y hora que al erecto había señalado, recibiendo en audiencia pública o -

privada, según lo estimaba conveniente, las pruebas que se le presentaban, y 

oyendo los alegatos que praducien los interesados. dicteba e continuaci6n le 

reaoluci6n que en derecho correspondía, la cual era apelable en ambos efectos. 

Para el caso específico, loa Jueces del Estado Civil,. a6lamente podían negar 

la licencie para la celebración de un matrimonio, cuando par los términos de 

la solicitud, por las investigaciones que ellos hadan por su conocimiento 

personal o por denuncia eser! te que se lea preaeritaba, tenían noticia de que 

alguno de los pretendientes o los dos carecían de la edad requerida por la -

ley o tenían algún impedimento legal (artículos 7 y 9). 

Por su parte el artículo 1J fué el que definió al matrimonio como: 
11 Art. 1J. El matrimonio es un contrato civil entre un solo hombre y una 

sola mujer, que se unen con vinculo disoluble para perpetuar su especie y 

ayudarse a llevar el peso de la vida. 11 (SIC) 

Cuelquier condición contraria a los fines del matrimonio se ten!a por -

no puesta y deb!a celebrarse el mismo cumpliendo con todas y cada una de -

las formalidades legales que se imponía~ (art!culos 15 y 16 ). 

Respecto de los impedimentos que se regulaban en le Ley en estudio , -

se contenían en su artículo 17 y siguientes; por lo cual se transcribe dicho 

precepto legal: 



ºArt.17. Son impedimentos para celebrar el contrato de -

matrimonio: 

l. L~ falta de edad requerida par la ley, cuando no haya 

sido disp·e.nsada¡ 

u.: La falta de can:lentimiento del que o las que ejercen 

la patria potestad, del tutor o del juez en su respectivos 

caaoB¡ · 

III. El error, cuando aea esencialmente sobre la persona¡ 

IV• El parentesco de consanguinidad legítima o natural, -

sin liml taci6n de grada en Hnea recta ascendente y deseen-

dente. En la línea colateral igual, el impedimento se extie!! 

de a los hermanos y medios hermanas. En la colateral desi--

gual, el impedimento se extiende solamente a loa tíos y so-

brinos, y al contrario, aiempre que estén en el tercer grado 

y na hayan obtenido dispensa. La computación de estas grados 

se hará en lo:l términos que previene este ley¡ 

V. La relación de afinidad en línea recta sin limitación 

alguna; 

VI. El atentado contra la vida de alguno de los casados -

para casarse con el que quede libre¡ 

VII. La fuerza o miedo graves. En caso de rapto, subsiste 

el impedimento entre el raptor y la robada, mientras esta no 

sea restituida a lugar seguro, donde librem~nte manifieste -

su voluntad¡ 

VIII. La embriaguez habitual, le impotencia por causa fí-

5ice para entrar en el estado matrimonial, siempre que aea -

incurable; le sífilis, la locura y cualquier otra enfermedad 

cr6nica e incurable; que sea, además, contagiosa o heredi te ria¡ 

IX. El matrimonio subsistente con persone distinta de aqu!, 

lle con quien se pretende contraer¡ y 

x. El fraude, las maquinaciones o artificios para inducir 

en error a alguno de las c::ontrayentea, siempre que versen so

bre hechas substanciales, que el hubieran sida conocidos de -

la otra parte no habría ésta consentido en celebrar el matri

monio, y que dichos actos se prueben por escrita procedente -
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de la- parte que emple6--el .fraude,· las m~quinac.ionea o los -
artificios. ·,·'._, ··'.':>_:_::.~_;';:·::«::;·:' · .. >~ _/:·. 

De estos i~~~di~e~t~·~ · s610 s·an d1spenaables le falta de 

edad y· el p·a~enteaco de consanguinidad en la linea colate-

ral deaigual~ ' 11 (SIC) 
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Aelipecto al matrimonio de menores de edad, y de la edad mínima exigida 

para r.ontraer el miltrimonio se reapeto lo diapuesta por el Código Civil de -

1884, es decir de 16 y 14 anos para el varón y le mujer respectivamente; ad!. 

rn&s del consentimiento de sus padree, abuelaa, tutores o Juez , según sea el 

ceao. V una nota especial que distingue a ésta Ley en estudio, f'ué la de es

tablecer que una vez otorgado el consentimiento, no podría revocarse, a menos 

que haya justa causa para ello (artículos 18 e 22). 

Igualmente ésta Ley estableció como impedimento para la celebreci6n del 

matrimonio la existencia de le tutela; sin embargo, ere dispensable si previ!, 

mente se autorizaban las cuentas de la tutela (artículo 24 ). 

También reconoció como clases de parentesco, únicamente los de coneangu,!. 

nidad y afinidad (artículos J2 a 39). 

Finalmente y como una novedad a nuestra legielaci6n, se reguló por vez 

primera en nuestro país la adopci6n, misma que fué definida de la siguiente 

manera: 

11 Art. 220. Adopción e.:; el acto legal por el cual una persona mayor de -

edad, acepta a un menor como hijo, adquiriendo respecto de él todos loa der.!:_ 

chas que un padre tiene y contrayendo todas las responsabilidades que el mi!. 

mo reporta, respecto de la persona de un hijo natural. 11 

Tanto el menor adoptado, como los padrea adoptantes, adquirían todos -

los derechos y obligaciones producidoa como si ae tratare de un hijo natural, 

limitándose Única y exclusivamente a la persona que la hace y a aquella res

pecto de quien se hace (artículos 229, 230 y 231). 
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El hombr~. y la mujer que. estaban caaadoa podlan adoptar e un menor 

cuando. loe doa' estaban ccmformee en tenerlo como hija de ambos, debiendo con. 

sentir en ella:· 

1. El me~a~ ~~:;,t~'mí~.-,~oce ª·"ª~· cump~idoa¡ 
II. El ·que ·.:i:iJerc'!~. ·ia :P~tria ~Dt.estBd sobre el menor que se trataba de --

adaptar; . ' - .. 
_ III. El- tutor _del _menor _en caso de que se enc·ontrabe bajo tutela 

1 
y 

IV. El Juez del lugar de la residencia del menar ·cuando no tenga padres -

conocidas y carezcan de tutor. (artlculoa 222 y 22J). 

Une vez obtenido el consentimiento. éste debía plasmarAe en una solici

tud suscrita por las personas que la eolicitaban y de quien debe dicha can-

sentimiento, , la cual se presentaba ante el Juez de Primera Instancie de le 

residencie del menor, expresando su prop6si to de verificar tal acta 1 edqui-

riendo todos los derechos y obligaciones de padrea. Dicha solicitud debie -

ser acompafteda de la constencla de suplencia del consentimiento cuenda el -

Juez haya dedo el consentimiento, o en su caso del Gobernador (articulo 225). 

El juez de primera instancia que recibia una solicitud de edopci6n, e!_ 

taba a les personas que la suscribían, y, oyendo el Ministerio Público, de-

creteba o no la adopci6n, según le c 0 nsidereba conveniente a inconveniente a 

loa intereses morales y materiales de la persona del menor (articulo 226). 

Une vez decretada una adopci6n el Juez rem1 tía copie d~ las diligencies res

pectivas el Juez del Estado Civil del lugar, para que levantaré el seta co-

rrespondiente, en el libro de actas de reconocimiento, en le que se inserta

ba 11 teralmente dichas diligencias (artículo 228). 

1. 9. CODIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO DE HIDALGO. 

Este C6digo en comento ea la primera leg1slaci6n familiar independiente 

del Código Civil, y que tiene por objeto proteger a la familia, sus institu

clonea y aparta novedoso conceptas , que dada su importancia es necesario -

conocer, y pare ello, basta con ver algunaa de suB párrafos de BU Expoaición 
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de Motivas. y concretamente ee transcriben sus párrafos 1,4,S,y 6: 

" Una leglslaci6n familiar para ·el Estada de Hidalga, -
pondrá les bases de· una _nueva sociedad, derrumbando mitos 
y creando nuevas estrücturs~~estatales pare proteger a la 
familia, a los nli'iae1··a·.-los ·1nválidos y a las ancianos. Em 
pero, le sal~- expresl~n"..-Derechp Familiar, plant~e lnterro":' 
gant~s .• unes par::1a· ignorancia y otra& de mala fe, porque 
en ambos casos se desconoce el Derecha Familiar, considera 
do como ·e1~ conj~'nt_o'(_de··n·ar·mas jurídicas reguladoras de laB 
relsclone~:_de~stis;~1emb~~a·entre e!, y respecto a la Soci~ 
dad. · ·· · · · · 

Por prl.~e··;~ :v~-~-- ·é~ l~ leglslec16n familiar estatal, se 
defi~en_.sus.-instltuciones y se determina su naturaleza ju
rídica. La' familia, como conjunto de personas unidas por -
vínculos de· parentesco por consanguinidad, afinidad y, o -
adopci6n, viviendo bajo el mismo techo, está dotada de pe.!:, 
sanalidad jurídica. 

Se considera al matrimonio como una institución social 
y permanente, igual en derechos y obligaciones para el hom 
bre y la mujer. 

Se clasifica como un acto jurídico solemne, contractual 
e institucional. Se le reconoce coma el medio moral creado 
y reconocido por el Derecha para fundar la familia. Dentro 
de las formalidades tradicionales para contraer matrimonio 
se exige un certificado de conocimientos sobre técnicas de 
control de la fecundaci6n, paternidad responsable y plani
ficaci6n familiar, y un convenio sobre el nombre qu~ usa-
rán después de contraer matrimonia; así se faculta a la ea 
posa pare conservar su patronímico de soltera; usar el de
su marido seguido del suyo; y en casa de no mediar declara 
ción en este sentido, agregará al suyo, el apellido de su
marido. " (SIC) (7) 

As! tenemos que la familia se define cama "una instituci6n -

social, permanente, compuesta par un conjunto cte personas unidas 

par el ,,fncL,1Q jurídico del matrimonio o por el estado jurídico -

del concubinet~; por el parentesco de consanguinidad, adopción a· 

afinidad que habitan bajo el mismo techo. " (8) 

7 C6digo Familiar del Estado de Hidalgo.Expoaici6n de Motivoa. 
Páginas 19 y 20. 

8 Articula· 10. del C6diga Familiar de Hidalgo. 



Por otra parte, ~l concepto del ·matrimonie lo pr·eveé el articulo 11, 

que a la letra di.apone .. 
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·. .. .. ·.. . 
11 ARTICULO 11 ... El 'matrimaniD es una inatitucián social y permanente, por 

la cual se eatable·c'e la uíii6m. jurídica· de un solo hombre y una sola mujer, -

que con \gualdá°·d. d~ .',d~rechDB y obligaciones, originen el nacimiento y estabi

lidad de una familia·~c·:aB! como la realizacién de una comunidad de vida plena 

responsable " .. 

La naturaleza .jur!dice de 1 matrimonio es según esta legislaci6n , la de 

un acta solemne, contractual e institucional, y esi se expl!ca: 

11 1. Es un acta solemne, porque pare su ex.istencie, la voluntad de loa -

pretendientes debe manifestarse, ente el Oficial del Registro del Eetedo F!, 

miliar, y constar su firme y, o huella en el acta respectlva .. 

II. Es un contrato de sociedad civil, porque hay consentimiento de los 

futuros esposos en relaci6n a un objeto: loa bienes .. 

III .. Es une inati tuci6n social, derivada de la permanenc1.e conyugal 1 P!. 

re crear le familia 11 (articulo 12) .. 

Pare contraer matrimonio en ~eta EntidBd, lee p2rsonae .deberán presentar 

un escrito el Oficial del Registro del Estado Familiar; expresando:. 

a) Los nombres, apellidos, edad, ocupac16n y domicilio de loe pretendle.!!. 

tes y de sus padree, si éstos son conocidos .. Si alguno de loe presentes c6ny.!! 

ges, o los dos, han sido casados, se expresará el nombre de la persona con -

quien se celebr6 el anterior matrimonio y la feche de su .d1eolucl6n; 

b) Loe nombres, apellidos, edad, ocupacl6n y domicilio de dos testigos -

por ceda uno, mayores de edad y conocidoB de los pretendientes¡ 

e) No existir impedimento legal alguno para casarse, y 

d) La manifeeteci6n voluntaria de unirse en matrimonio. eeMalendo die, -

hora y lugar. Esta solicitud seré firmada por los futuros esposos, acompanlm

doee de los siguientes documentos: 
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I. Acta de nacimiento de los presuntos c6nyuges; nacionalidad, la cona-

tanela de identlficaci6n personal, y en su defecto un dictamen médico que -

pruebe su edad, cuando por su aspecto no sea notario que el var6n y le mujer 

sean mayorea de 18 aflos; 

I I. Certificado médico de buena sBlud, especificando no padecer enferme

dades contagiosas, cr6nicas o incurables; 

III. Certi fic""do de conocimiento sobre técnicas de control de fecunda--

ci6n, paternidad responsable y plenifica~i6n familiar; 

IV. Convenio respecta al régimen de las bienes. Si no tienen, se referi

rá a los futuros, en beneficio de la familia y los hijos¡ 

v. Acta de defunc16n del c6nyuge fallecido, de sentencia de divorcio a -

de nulidad de matrimonio, si alguno de los pretendientes estuvo casado, 

VI. Escrito pera determi ner el nombre que usarán como cesados, ya sea de 

conservar sus patronímicos de solteros¡ agregarse ella el spellid'o de su mar!_ 

do, y en caso de na haber declaraci6n, la mujer anexará al suyo, el apellida 

de su esposo (artículos 15 y 1?). 

La fecha exacta para la celebraci6n del matrimonio,. es fijada de común -

acuerdo entre los futuros esposos y el Oficial del Registro del Estado F'ami-

lier, siendo esta ceremonia pública y gratuita cuando se celebre en las afie!_ 

nas del Registro del Estado Familiar; de lo contrario, ·es decir cuando se ce

lebre en otro lugar, el costo es fijado por la Ley de Hacienda Municipal (er

ticulos 2~ y 25 ) • 

En presencia de los presuntos c6nyuges,. testigos y padres, el Oficial -

del Registro del Estado Familiar,. llevará e cabo el matrimonio, en la slguie!l 

te forma: 

I. Leerá la solicitud de matrimonio, los documentos presentados y los --

artículos esenciales del C6digo Familiar, relativos a los derechos deberes 

de loa c6nyuges; 

U. Preguntará a loa testigos acerca de si los solicitantes son las mis

mas personas a que se refiere la petici6n y documentas anexos; 



III. Les preguntará si es su· voluntad unirse en matrimonia¡ 

IV. Dará lectura e la Carta fami llar, cuyo contenido es el siguiente: 

11 El matrimonio es una institución social y permanente, por 
la cual .se establece la un16n jurídica de un solo hombre y una 
sola mujer, que con igualdad de derechos y obligaciones, origi 
narén el nacimiento de una familia; así coma 'la realización de' 
una comunidad de vida plena y responsable. El matrimonio ea un 
acto jurídico solemne, institucional y contractual, y es uno -
de los medios morales creados y reconocidas por el Derecho, pe 
ra fundar la familia; estando ambos obligados a cohabitar, a:" 
guardarse fidelidad, asistencia y comunidad de vida. Por este 
acto asumen y aceptan la responsabilidad de alimentar, educar 
y proporcionar un medio honesto de vida para sus hijos. Ten--
drán el derecho, con garontia constitucional, para decidir li
bremente, con toda responsabilidad y con la informaci6n sufi-
ciente, proporcionada por el Estado, para determinar cuántas -
hijos y cada cuándo desean tenerlas¡ no olvidando que cada hi
jo engendrado por ustedes, debe constituir una nueva satisfac
ción, al poder darle los elementos básicos para tener una vida 
decorosa¡ de otro modo, s6lo se convertirá en una verdadera -
carga para sus padres, y en última instancia, al no tener --
oportunidad de educaci6n, alimentos y vestido, seril una carga 
para la sociedad y el Estado. 

Deberán vivir juntos en el domicilio fijado de común acuer
do. Contribuirán económicamente al sostenimiento de au hogar, 
según sus posibilidades; disfrutando y ejerciendo loa mi_smos -
derechos y obligaciones emanadas del matrimonio, que serán -
siempre iguales para ambos, e independientemente de sus aporta 
cianea económicas para sostener el hogar; el trabajo realizad'O 
en el domicilio conyugal, por la cónyuges o el c6nyuge, en su 
ca.:;.o, tendrá el valor equivalente de lo que en dinero entregue 
como gasto diario el otro cényuge, lo cual se considerará como 
una aportaci6n en numerario al soatenimiento del hogar. Podrán 
ejercer la profesión u oficio que posean, siempre y cuando no 
perjudiquen los intereses o la estructura familiar. Se absten
drán de celebrar actos mercantiles, que por sus consecuencias 
pudieran afectar la base matrimonial, pudiendo otorgar s6lo -
los actos jurídicos permitidos por la ley. El régimen jurídico 
bajo el cual se casan, porque as! lo manifestaron, libre y es
pontáneamente, ea el de (sociedad conyugal, separaci6n de bi~
nea o mixto) 1 el cual de acuerdo con la ley 1 recibirá el trata 
miento del régimen juridico de" la sociedad civil. La costumbre 
había determinado que la mujer al contraer nupcias, adquir!a -
el apellido del esposo¡ hoy y ante la igualdad jurídica exis-
tente 'l!Tlltre el hombre y la mujer,Bmbos están facultados para 
conservar sus patronímicos de solteros¡ o agregar ella, el su
yo, el de su marida; y en caso de no haber declaración en este 
sentido, la mujer anexará al suya, el nombre de su marido. 
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Educarán a aua hijos en forma tal, que cuando ellca alcen 
cen la plenitud de vida, sean como ustedes, un verdadero --= 
ejemplo de amor y comprensión mutuos¡ procurando fortalecer 
la sociedad y el Eatado, con cada uno de los miembros emana
dos de esta unión. Tendrán los hijos que con toda responaab.!,. 
lldad puedan amar, educar y mantener. Recuerden, su conducta 
y comportamiento, serán el ejemplo a seguir por sus hijos, -
cuando ustede=i tengan el honor v privilegio .de convertirse 
en padres. Las normas de vida observadas por ustedes, deter
minarán que sus hijos se conviertan en buenoa y ejempla rea -
ciudadanos para eate pala. En nombre de la ley y de la sacie 
dad, loa declaró unidos en matrimonio, con igualdad de dere": 
ches y obligaci'?ne:;:. 11 (SIC) 
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Al término de la ceremonia, se hará la declaraci6n de que esa pareja ha 

quedado unida en legítimo matrimonio. 

Por :;u parte , eata Codificación establece como requisitos eaenciales -

para contraer matrimonio, los siguientes: 

a) Celebrarse ante el Oficial del Registro del Eatado Familiar, habiendo -

:3atisfecho las formalidades exigidas por la ley¡ 

8) La edad para contraer matrimonio será de 18 ai'loa para el hombre y la m_!.! 

jer, salvo lo:; casos expresamente exceptuado~, V 

C) Poseer el certificado de conocimientos sobre planiflcaci6n familiar, P!l 

ternidad re:iponsable y control de la fecundación, expedido por los Servicios 

Coordinadas de Salud Pública del Entada, o la dependencia que corresponda. 

:-~-;:':"ente 105 impedimentas pare celebrar el matrimonio se encuentran --

previstos el Capítulo Sexto de la Ley en comenta, y así en au artículo 33 

ae define lo que ea un impedimentos: 

''ARTICULO 33. Impedimento es todo hecho que legalmente prohibe la cele-

braci6n del matrimonio civil 11 • 

Hay dos clasea de impedimentoz:> según e;;ta legislación, , los dispense--

bles y lo.:> no dl::ipensables. Loa primeros son aquellos que contienen una proh!, 

bición grave de contraer matrimonio; pero si se celebra, no ea nulo¡ en cam--
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bia los no dl~pensabiee~ p~oh~ben _grav~mente contraer matrimonio, 

su existencia ,o vaÚdez .C_artículo 35l. 
Son .. ·Ünp eciim~ntiJS: ño · ·d18p~nsa.tii e.a: 

I. La in'cap,ac,idad d~ ·i~e ··suj~toa a tutela -o patria potestad; 

II. El pá':-én:te_~-ca' .. d-e ~~~n~ang~i·n.idad y· adopción, sin limitación -

de grado- ~.n _la ~~,inei::s _re-eta ascendente o descendente¡ 

III. El ·pa_re:nteaca· en la línea colateral igual, el impedimento -

~e extiende a loa hermanos y medios hermanos¡ 
IV. El parentesco por afinidad en línea recta, sin limitación a.!, 

guna. 

V. Haber sido autor o cómplice de homicidio o atentado contra le 

vida de uno de los cónyuges, para cesarse con el otro; 

VI. El consentimiento obtenido por error, violencia o miedo gra

ves; 
VII. Padecer alguna enfermedad crónica e incurable, que eea ade

más contagiosa o hereditaria: 
VIII. El tutor no puede contraer matrimonio con au pupila, aun -

cuando hayan aido aprobadas las cuentas de tutela, y 

IX. El parentesco consanguíneo 1 cuando hay adopci6n, segün el e¿: 

t!culo 227, que se refiere al contenido del acta de adopción. 

Por su parte, se reglamenta cuáles san los impedimentos dis

pensables en el artículo 37 que transcribimos. a continuación: 

•ARTICULO 37. Son impedimentos diapensablea: 
I. No tener la edad de 18 años el hombre V la mujer, al 

no reúnen los requisitos señalados en el articulo 31 de es 
te Código. -

II. El parentesco en línea colateral desigual, la cual 
comprende solo a loa tics y sobrinas en el tercer gardo. 

III. La mujer no puede contraer nu~vo matrimonia, sino 
pasados 300 días de la disolución del anterior, excepto -
que en ese lapsa, dé a lUz un hijo. Para casca de nulidad 
o divorcio 1 el término se cant~rá desde el d!a en que se 
interrumpi6 la cohabitación. H 

Ninguna persona podrá contraer un nuevo matrimonio antes de 

disolver el primero, por muerte, divorcia o declerec16n de nuli

dad (articulo 38). 
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Por última, eata legislación famili~~~· i~Pon~~cie'rta'~::-reglas; tales como: 
··/'.··.''' 

yugea (artículo .40). 

La anulación del. m~t:1'iino0io si existe parentesco o matrimonio anterior, 

puede intentarse por cualquier persona con interés jurídico o por el Ministe

rio Público (artículo 41). 

Por otra parte, esta legislación define al parentesco como el vinculo --

subsistente entre loa integrantes de una familia, existiendo tres clases: 

I. Por consanguinidad¡ 

II. Por afinidad, 

III. Por adopción o civil. 

El parentesco por consanguinidad es la relación jurídica entre personas 

descendientes unas de otraa; o de un progenitor común. 

El parente.a:o por afinidad resulta del matrimonio. Existe entre el espo

se y los parientes de su eaposa, así como entre ésta y los parientes de aquél. 

Este parentesco se termina con la disoluci6n del matrimonio. 

El parentesco civil en cambio, resu.lta de la adopción, y existe entre -

adoptante y adoptado y ~ntre los parientes del adoptante y el adoptado, con -

los mismos derechos y obligaciones derivados del parentesco consanguíneo (ar

tículos 151 al 155). 

Reapecto a la adopción, Í!sta se regula en el Cupí tul o Vigesimo Primero, 

y concretamente de los artículos 213 a 231 ¡ de los cuáles se mencionarán --
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algunos, por su import_a~ci~ pa.ra núeatro éstudio. 

11 ·ARTICuLD. 213·~~· L~ ··.~do~·Ci6n ea: un, 'acto jur!dico 1 por el cual una o más -

personas adopt~.~ .~;;~~~~ m·~~~~:_."_d~··: ed~:id::. :11 

.. < :··: .. -.·:·.::·~:'_:J:;::_:.;·;·· :.::: ,'~·· .:·_,, . 
L;i··!lrlonr.16n.:crea E:!l ·vínculo jurídico de la fili·Bci6n, igual al de la -

filiac16n ~o~~-angúi~ea; y el parentesco derivado de este figura, existe en-

trc lo:a adoptantes y el. adoptado y las familias de los que adoptan (artícu-

los 214 y 216). Con dicha adopci6n el adoptado se integra plenamente coma 

miembro de la familia de los adoptantes y tiene todos loa derechos y obliga-

clones inherentes a un hijo bio16gica (artículo 215). 

LDs efectos producidos por la adopci6n, son: 

I~Perml te al adoptada llevar los apellidos de los adoptantes; 

II. Rompe todos los vínculos consanguineos con le familia del adoptado, 

subsistiendo loll impedimentos para contraer matrimonio¡ 

I II. Da rae alimentos recíprocamente 1 entre adoptante, adoptado y le fem! 

Ua de aquél¡ 

IV. Atribuir la patria potestad al adoptante, y 

v. En general todoa los derechos y obligaciones existentea entre padres 

P hijos. 

Dichos efectos se producirán aunque .sobrevengan bijas al adoptante 

'•rt!culos .''17 .y 223). 

Como puede observarse de los preceptos legales comentados, la legisla-

ci6n en estudio, regula la llamada adopción plena, es decir, aquella en la -

que el hijo adoptado ingresa a la familia del adoptante como si fuera un hijo 

matrimonial 1 extinguiéndose cualquier relaci6n con la familia biológica del -

adoptado¡ lo cual no sucede en la legislaci6n vigente en el Distrito Federal, 

al igual que en otras Entidades, como Veremos durante la presente investiga-

ción. 



43 

1.10. ~OD!GO CIVI.L VIGENTE. 

Nuestra reg:lamentac16n civil vigente data del ello de 1928, el cual cense~ 

va ou nombre original intitulado: "Código Civil para el Ole tri to Federal en -

materia común y para toda la República en materia federal 11 • 

E.ate C6d1go tuvo muchoi:J avances positivos, y dentro del Derecho de Fami

lia, son de gran importancia, aunque muctlas de lea reformaa les tom6 el legi!_ 

lador de 1926, de la Ley sobre Relaciones familiares de 191?, que puede cona,!. 

derarse de tronslc16n,eunque fue definitivamente evolutiva para el Derecho -

dr Familia. 

Grandes innovaciones en este materia lea encontramos dentro del capítulo 

de ma~rlmonio por razón de habarse reconocido la igualdad de derechos entre 

nombre y mujer. As! también se conserva la figura de la adopción previata en 

la ley mexicana por ve<1 primera en la Ley sobre Relaciones familiares. 

El C6d1go en estudio ha aufrido algunas reformas, ain c¡ue ésta haya per

turbado los avances a que nea hemos referido¡ y que por ser tema de nuestra -

1nveetigac16n, los analizaremos detalladamente en sus capitulas respectivos. 
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LJAPI.TULO II 

CUNC~PTO V N~T.URALEZA. JURIOICA OEL MATRIMONIO 

2.1.- ConceptD.2.2.-Naturaleze jur!d!ce.2.2. Sacremento.¿.2.2.-Contrato--

2.2.3.-Inetitucién.2.2.4.-Acto de pode~ eatetal.2.2.5.E.etado jur!dico.---

2. 2. 6.-Acto jÜr!dico.2.2. 7. -Bpinián personal.2.3.-Metrimo'JiD ecto.2.3.1. -

Elementos esenciales del acto jur!dico.2 • .3.2.-Elementoa de· validez del -

acto jur1d1co. 

2. 1. CONCEPTO. 

2.1.1. ETIMOLOGICO. 

La voz matrimonio deriva ele loa· vocablos latinos~ y munium,que 

significan carga o gravamen pera le medre,expreaa'ñdoae de .esemodo que es 

la mujer quien lleva el peso mayor tanto entes como después del perto.-

No reconocen en cambio la misma ra!z etimologice loe siin6n1moa de matri

monio en Francia ,Italia e Inglaterra por ejemplo,donde se habla de---

mFP•iage,maritagio y marriege respectivemente,paleb~ae todas derivadas -

d.el marido. ( 9 ) 

2.1.2. DOCTRINAL. 

Aunque el concepto de matrimonio es casi aprio:-!stir.o,pues el co

mún de loa mortales puede expresar una· idee sobre el mismo, existen tan

tas definiciones como autores que hablan sobre el tema. 

9 
Enciclopedia Jurídica OMEBA. TomoXIX.Edi torial Bibliográfica Omeba 
Driskill,S.A. Argentina 1979.péglne 1~7. 
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Aei por ejemp.lo, . Ricardo Soto Pé~B~ lo .de_fi.ne · co.mo' ... ·¡·a,:.i~~ti tucfm · jur!d!. 

ce que coneti.tuye la base _:fundamental. de_ la·. r'a.mi11a. Es un~.';u.~1..6n iegal por--

nadas derechos y obligaciones para cadi;s .u':'lo de· .. los c_~ntrayente~ • 11 ( 10) 

f.ior su parte Juan Palomar de Miguel, el matrimonio 11 ee le unión de un -

hombre y mujer concertada de por vida mediante determinados ritos o formelid!, 

des legales. 11 (11) 

llera Alejandro Ramirez Valenzuela 11 es un contrata muy especial dentro -

de los conside .. ~ados de naturaleza civil, y se celebra entre
0

un s6lo hombre y 

una sola mujer, con el prop6sito de ayudarse mutuamente. 11 (12) 

La profesora Sara Montero Ouhalt nos dice: 11 El matrimonio es la forma -

legal de constitución de la familia a través del vínculo jurídico establecido 

entre dos persones de distinto sexo, que cree entre elles une comunidad cE V!. 
da total y permanente con derechos y obligaciones rec{procoa determinadas por 

le propia ley • 11 (13) 

Alberto Mayagoi tia expresa: "En la actualidad se considera el matrimonio 

como un acto y estado jurídico a la vez 1 por el que dos persones de distinto 

sexo procuran el establecimiento de une comunidad plen~ de vida organizadora 

de una familia. " (14) 

1ª SOTO Pérez, Ricardo. Nociones de Derecho Positivo Mexicano. Segunda Edi--
ci6n. Editorial Esfinge, S.A. México 1971. Pég. 158. 

11 
PALOMAR De Miguel, Juan. Diccionario para Juristas. Ediciones Mayo S.de R. 
L. México 1981.Pág. 845. 

12 
RAMIREZ Ualenzuele 1 Alejandro. Elementos de Derecho Civil. Editorial Limu
sa. México 1984. Pág. 82. 

13 
MONTERO Duhalt, Sara. Derecho de Familia. Tercera Edición. Editorial Po--
rrúa, S.A. México 1987. Pég. 97. 

14 
MAVAGOITIA Garza, Alberto. Todo lo que Usted debe Saber sobre Matrimonio y 

Divorcio. Panorama Editorial, S.A. MéxiCo 1984. Pág. 21. 
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Inspirado en las Partidas, Joequln Escriche, define al matÍ-imonio como: 

11 La sociedad leg!timci del hombre y le mujer. que se unen en vinculo indisol.!:!. 

ble para perpetuar au especiet ayudarse a ll'evar el peso de la··~tde y partic! 

par de una misma suerte • 11 (15) 

Al respecto Edgar 8aquelro y RllaaHa Bu enrostro nos definen el 'estado 

de matrimonio' e orno 11 Le s! tuacibn JUridica, permanente, general y abstracta -

que confiere a los cónyuges el estado civil de casadas; generadora de dere--

chos .¡ obligacione.s en forma constante y que af~ctan tanto a los casadas 11::cmo 

a sus hijos y demáo parlen tes • 11 (16) 

Para Manuel f. Chávez Asencio 11 el matrimonio como acta constitutivo, es 

un acto jurídica conyugal, (pacto conyugal) en el que interviene, además, le 

voluntad del Juez del Registro Civil para constituir el vinculo conyugal, el 

que se1 traduce en el matrimonio-estada como comunidad íntima y permanente de 

la vida, de un hombre y une mujer en orden al amar conyugal, la promoci6n hu

mana de ambos y la procreación responsable. 

Esta definición -continúa el autor-, procuro comprender los cerácteres 

de: unión, permanencia, legalidad y referirme a un hombre y une m.ujer, lo que 

excluye a la poligamia. Hago referencia a le comunidad como un concepto jurí

dico, pero con un contenido propio del derecho de familia, que indica le int! 

me y común uni6n de un hombre y una mujer que tienen por objetos o fines : la 

promoción humana integrel 1 el amor conyugal, y le paternidad reaponaable.11 (17) 

Par su parte Prayones nos comenta: 11 Es una instituci6n social mediBMte 

la cual se eeteb.:..ece le uni6n entre dos personas de distinto sexo pare reali

zar le perpetuaci6n de le especiey los demás fines materiales y morales nec~ 

serios pera el desarrollo de le personalidad. 11 (18) 

15 
r.itado por MONTERO Ouhalt , Sara. Ob. cit. Pág. 96 

16 
BAQUEIRO Rojas, Edgard y Buenrostro Báez, Rosalia. Derecha de Familia y S.!:!, 
cesiones. Editorial Herla. México 1990. Pág. 76. 

17 
CHAVEZ Asencio, Manuel F. La Familia en el Derecho. Relaciones ..Jurídicas -
Conyugales. Editorial Porrúa, S.A. México 1995. Pág. 70. 

19 
Citado por CHAVEZ Asencio, Manuel F. Db. cit .. Pág. 69. 
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Klpp y Wolff consagran le siguiente defÍnici60: .""El mBtrimonio ea le 

un16n de u!"' hombre y una mujer reconocida par· el ·dereC:ho e i"nvestida de cier

tas consecuencias jurídicas. 11 (19) 

Para José Luis de le Cruz Ve~dejo "es la uni6n irrevocable de un hombre 

una mujer diTlgida el establecimtento de una plena comunidad de vide. 11 (20) 

Rygglero nos expresa: 11 El matrimonio se eleve a la dignidad de sacramen

to según la concepci6n canánica, es ·un sai::ramenta solemne cuyos ministros san 

los mismos espos.oa, siendo el sacerdote un testigo autorizado por la Iglesia; 

le un16n de loe esposos es la imagen de una uni6n de Cristo 'Con la Iglesia¡ y 

como ~ata indisoluble. 11 (21) 

Según Busso "es le unián solemne de un hombre y una mujer tendiente a -

canetruir une plena comunidad de vida y regida por el derecha .. 11 (22) 

Por su parte Osario y Gallarda comenta: 11 El matrimonio es la uni6n legal 

permanente de marido y mujer por motivos de amor y si ea posible pera per.e.e 

tuar la especie .. 11 (23) 

Al respecta Juan Carlos Loza manifiesta: "Es la institución jurídica, 

formal de arden pública, fundada sobre el consentimiento mutuo, en que dos -

persones de diferente sexo unen permanentemente sus destinos para loa fines -

de la procreaci6n, la educaci6n de los hijos le asistencia mutua sometida -

el estatuto legal que regule sus relaciones. 11 (24) 

19 Cit.adr por CHAVEZ Asencio, Manuel f. Ob .. cit. Pág. 70 .. 
20 Idem. 
21 Citado par ROJINA Villeges, Rafael. Compendio de Derecho Civil .. Tomo I .. 

Vigésima Segunda Edición .. Editorial PCrrúe, S.A. México 1988 .. Pág. 289. 
22 Enciclopedia Jurídica Omeba. ~ Ob .. cit. Pág. 159. 
23 Idem .. 
24 Citado par CHAVEZ Asencio, Manuel F. Ob. cit. Pág. 69. 
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Espata· la define c~ma "el._ acta jurídica .compleja que surg~ -

en vfrtud de. que· el' ii'O'mbre ~ ... l.~ .~~A_e;., ~-e-~~~ra~ .·ª~ var~ritad de 
unirse a fin de;cé~stúi.;'ir" un~ f~;,;ilia :leg! Úma siguiendo a ésta a 

declaraciones'. Í~ 'd·e1-:CÍfÚ:"i~l Públi~a he~ha. en nombre de la ley y 

por l~ ~~al l~s·decl~~a-;Ína~i.da y m.ujer. ;, (25) 

·ci·b~·~rd~f¡·~~;1·~\:;6ri}~:;.~'.~:~i~:dcirB' d~· 1-¿.-~ fines "del matrimonio Cape-

llo eef'iala:·/~,Ei·,--m~tri'moni.o es l~ legítima uni6n perpetua y exclu

siva· entre hoínbre· y ~ujer, nacida de su mutuo consentimiento, or

denada a-·procreaci6n y educaci6n de la prole. " (26) 

De la mayoría de conceptas que se dan, José de Jesús L6pez -

Manroy nos afirma: ''Son tres las ac~pcionee jurldicas de este vo
cablo. La primera se refiere a la celebraci6n de un acto jurídico 

solemne entre un hambre y una mujer con el fin de crear una uni-
ded de vida entre ellos¡ la segunda, al conjunto de normas jur!dJ:. 

cae que regulan dicha un16n, y la tercera, a un estado general de 
vida que se deriva de las das anteriores. 

De eh! -continúa el autor-, que ae pueda afirmar que el ma-

trimanio es una instituci6n o conjunto de normas que reglamentan 

las relaciones de los cónyuges creando un estado de vida permaneu 

te derivado de un acto jurídico solemne. Ella a pesar de que el -
articulo 130 de la Constituci6n la define simplemente coma un co.n. 

trato civil. " (27) 

2.1.3. CONCEPTO LEGAL. 

El artículo 130 de nuestra Carta Magna en su párrafo tercera 

la define coma un contrata civil, sin decir el por qué, o en base 
a que le da ese carácter. 

25 Idem. 

26 Citada por BERNANDEZ Cantón, A. Cursa de Derecha Matrimonial -
Canónica. Editorial Tecnas. Segunda Edición. Madrid 1969.Pág •. 
32. 

27 LOPEZ Manray 1 Jos~ de JeeGs. Diccionario Jurídico Mexicana. TB 
me I-0. Instituto de Inveatigacianes Jur!dicas.UNAM. Mhica 
1988.Pág. 1615. 
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Por su parte· el .. C6dig~ _c1Vi1··para·_.el Distrito Federal al igual que casi 

toda la leglslaci6n· élv.11 de. nueS-ti-ó .pa.!s~ no dan una definición clara de lo 

que es· ei .·matrimonio, 11.ml t&nd~se ·¿·i:iic.emente e confl rmar que es un contrato. 

Sin embargo el C6digo Familiar de~ Estado de Hidalgo si dan una defini--

clán _clara, además de precisar el por que de ese concepto; 

ele se transcribe e! artículo 11 de ésta legislación; 

dada eu importe!!. 

ºARTICULO 11.- El metriman_io es une instituc16n social 

permanente, poi- la cual se establece le un16n jurídica de -

un salo hombre y una sola mujer, que con igualdad ~e derechos 

y obligaciones, originan el nacimiento y estabilidad de une -

familia, así como la realizeci6n de une comunidad de vida pl,!. 

na y responsable .. 11 (SIC:) 

Igualmente éste C:6digo Familiar en eu articulo 12 describe la naturaleza 

jurídica de este figura jurídica, el determinar: 

11 ARTICULO 12. La naturaleza jurídica del matrimonio ea -

le de un acto solemne, contractual e ineti tucional. 

J. Es un acto solemne, porque pera su existencia, la volU.!!, 

te.d de los pretendientes debe manifestarse. ante el Oficial -

del Registro del Estado Familler, y constar sú firma y 1 o hue

lle en el acta respectiva. 

JI. Es un contrato de sociedad civil, porque hay coneenti-

miento de loe futuros esposos en releci6n e un objeto: los -

bienes. 

IIL Es une 1nstituci6n social, derivada de le permanencia 

conyugal 1 pare creer le femili a. 11 (SIC:) 

2.1.4. OPINION PERSONAL. 

Antes de dar una definición del matrimonio, queremos a'dvartir que es un 

tema muy comentado, y que por lo mismo difícil de conceptuar, y sabedores de 

que cualquier opinión se fundamenta .en el estudia de su naturaleza jurídica, 
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misma que ha sido criticada sin llegar a un criterio uniforme, coneideramoe -

que el matrimonio 1'ee un acto Jurídico estatal v solemne, por medio del cual 

se unen un hombre y una mujer para formar una familia, generadora de derechos 

y obligaciones recíprocos 11 • 

De .}a derinición anterior podemos observar que se afirma que ea un "ac

ta jurídico estatal y solemne"¡ y ésto se debe e que el acto jurídico es una -

manifestación de voluntad con la intención de producir consecuencias de dere

cho; a diferencia del hecho Jurídico en d'ande puede intervenir la voluntad h,!! 

mana o de la naturaleza, pero sin la intenci6n de producir efectos Jurídicos. 

Es estatal • porque, para que exista se requiere la int1frvención del Es

tado a través de su representante, que es el Juez del Registro Civil; quien -

ea el único que puede celebrarlo; ya que si no existiera la declareci6n far-

mal de dicho funcionario en unirlos en legítimo matrimonio, como marido y mu

jer, dicho matrimonio sería inexistente. 

Finalmente se dice que es solemne, por que su exiatencia se encuentra -

supeditada a le constancia de su celebración en un acta previamente elaborada 

y que es la forma que debe revestir, ye que •i no existiere el acta respecti

ve, igualmente dicho matrimonio sería inexistente. 

Por otra parte, de este misma definición podr!e decirse que el concubln!, 

to podría ser considerado como matrimonio. pues también genere le exiatencie 

de ~nB familia y existe le voluntad de los concubinas pera generar derechos y 

obligaciones¡sln embargo se distinguen perfectamente; ye que el matrimonio 

como acto jurídico se encuemtre perfectamente regulado y sancionado por la -

ley; en cambio el concubinato no este pri!visto r¡:n nuestra legialaci6n, algu-

nos de sus efectos a1, pero no como acto constitutivo de le familia en forma 

solemne, además para que éste exista se i-equiere que se cumplan con ciertos -

re qui si tos, y hasta en tanto ee den, se produciran consecuencias de derecho; 

en cambio el matrimonio deade el momento mismo de su celebrac16n y constancia 

en el acta respectiva se gel"\eran derechos y obligaciones reconocidos ·par la -

ley. 
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2.2. NATURALEZA JUR!DICA. 

La intención de definir al matrimonio implica la revisión de diveraas .. _ 

conceptos a él relacionados por lo que trataremos de concentrarlas desde los 

siguientes puntos de vista: 

1) Como sacramento. 

2) Como contrato. 

3) Como instl tuc16n; 

4) Como acto de poder estatal. 

5) Como estado "jurídico. 

6) Como aéto juridico. 

7) Dpin16n personal. 

2.2.1. COMO SACRAMENTO. 

La prolongada influencie del cristianismo en la cultura del mundo occi-

dental hizo que las cuestiones relativas a la organización de la familia tu-

vieren una normatividad religiosa y ética más que jurídica. El mat~imonio pa

ra el derecha canónico fue siempre un contrato de carácter natural regulado -

por la ética cristiana y elevado a la categoría de seicramento en .el sigla XVI 

por el Concilia de Trente (1545-1563). El C6digo de derecho can6nica estable

ce en el canon 1012: •e riata nueatro sef\or erev6 e la dignidad de sacramento 

el mismo contrato matrimonial entre bautizados. Por consiguiente, entre baut!_ 

zedas no puede haber contrata matrimonial válido que por el mismo hecho no -

sea sacramento". El canon siguiente (1013) establece los fines del matrimonia: 
11 La procreaci6n y la educaci6n de la prole es el fin primario del matrimor:iio. 

La ayuda mutua y el remedio de la concupiscencia es su fin secundario 11 • (28) 

Por su parte Marce! Planiol nos dice que el matrimonio 11 es la uni6n 

sexual del hombre y de la mujer, elevada a la dignidad del contrato por la 

ley, y de sacramento por la religión. 11 (29) 

28 MONTERO Duhalt, Sara. Ob. cit. pág. 115. 
29 PLANIOL, Marcelo y RIPERT, Jorge. Tratado Práctico de Derecho Clvil FranciE. 

Tomo II. Le Familia, Matrimonio y Divorcio. Editorial Cultural, S.A. Haba
na 1946. Pág. 252. 
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CRITICA A ESTA ca~~IENTE. -Lo's'.:pa!ses.- de·~asc~Íidencia cris~iana regularpn 

el matr¡m.a·ni'o ~~~.~.~··'. el.;:p~nÍ::o-'.'~e··:~Lá.t~~·: re.~i~~~·~~·;:.~e ·.ma~~~~-.qu~· ·~~ mismo fue 

considera~~· ~º'!1~· -~ª~.F~.~~~~~=~~v __ -_b·~~~-_-,._~{~~-~-~-~·;_~~~di_s~Í~-bie. hast~ q~e s~~Q16 _le· -

ref~~ma._p.~o~~ª-~~n'.t~-~~'.-~~:~-~-~~'i~-;:d'~::.~ri~~~é~:~~~:~~~--:·gtJ_~~erno :Civil e~~·ez6 a tomar -

_pa~a · .ª:{ .-_i~~ ~~-·~-~f~:~-~:~~~),_~~-~~-:~~~~~~-~'.~.~-if~:'~~*~}-~.~?·º~t-;ato.-.de· car6cte~. civil en -
oposici_6':1_ a1·.,11ani~da:·.'.co~tr~to d~_:"c~rli.Cté"r}_na~Urel ·de la ·iglesia cat61ica. 

Sin emharga ·; lB ·: i":-nflUeri:C1a: de -1~- mfSITTe pel-sisti6 y no fue sino a tr"avés de -

ll?s postU-l~das de .. la R~·~~·luci6~ ~rence~~. (1789) en- ·que empez6 realmente le a~ 
' . ' . 

culerizaci6n·:del matrimón10, ·en forma diversa en las distintas legislaciones. 

En México, el articula 130 de le Constituci6n de 1917 párrafo tercero -

establecía: "El matrimonio es un contrata c1vil. Este y loe demás actos del -

estado civil de las personas aon de la exclusiva competencia de los funciona

rios y autoridades del orden civil, en loe términos pr"evenidos por les leyes, 

t~ndr&n la fuerza y validez que les mismas les atribuyen 11 • 

Al respecto Rafael Rajina Villeges nos explica: 11 El matrimonio es un --

contrato civil y, por tanto, se regula exclusivamente por las leyes del Esta

do sin que tengan ingerencia alguna los preceptos del derecho can6_nico. Sin -

embargo, debe reconocerse que pera le debida interpreteci6n de las normas que 

regulen los impedimentos, as{ como pare las sanciones de nulidad, es necees-

ria tomar en cuenta el antecedente del derecha can6nico. 11 (30) 

2.2.2. COMO CONTRATO. 

La concepci6n contractual civil se remonte a las opiniones de los ceno-

nistee discidentes. Esta concepción fue elaborada en Francia y canstituy6 la 

bese de la secularizeci6n del matrimonia producida trae la revolución de 1789. 

Alcanzó au máxima expresión legislativa en la Constitución de 1971 1 la que· -

consider6 al matrimonio como un contrato civil. 

JO Ob. el t. Pág. 290. 
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Con base en las idees de algunos te6logos de los siglos XV y XVI que -

scsten!en la seperabillded entre sacramento y el contrato de matrimonio, los· 

fil6sofos · dÉ':!l siglO XVIII (especialmente Montesquleu y Volteire) resolvieron 

separar ··~1 cCi.ntra't~ .de1-.' sacramentó~ eometlendo el priml!'ro a le ley civil y d~ 
jand·~, el . .:s~gün.do ·a,-·la · Igiesfe. 

··Enti-e ~~e: jUri~tes.1 qÚ~ 'Comp_~·Í-ten este corriente" tenemos e Pothier que 

calific~ba- a·l nÍat-i-lmonlo como contrato y· lo seMelaba como el más e><celente y 

antiguo de 'todas· ellos, 11 excelente por se"r el que más interesa e la sociedad 

civil y antiguo .por haber sido el primero realizado entre loe hombres. 11 (31) 

Marcelo Planicl y Jorge Ripert sostenían igualmente que el matrimonio -

el'a un cOntratc por ley, y sacramento por la Iglesia. Estos autores reccno-

cen que aun cuando el matrimonie ea una institución y constituye un acto com

plejo, tiene también car&cter contractual. Sin embargo admiten que en el ma-

tri'monio existe una naturaleza mixta. Señelan 11 que en el matrimonio existe -

une naturaleza mixta -sei'lalan que-, el matrimonio se le consideraba como con

trate civil, pero que en el siglo XX se ha criticado muy severamente esta CD!!, 

cepcién, habiéne1oee considerado el matrimonio como une instituci6n, y ae qui,!!_ 

re expresar con ello que ccnsti tuye un conjunta de reglas impuestas por el· -

Estado que forman un todo y al cual les partes no tienen más que edherireé. -

El matrimonio·· -concluyen los autc:iiee-, es una institución natural y de ofden 

público y por ese se explica que sea obra del representante del Estado, pero -

agregan que no por lo dicho el matrimonio deja de ser un contrato, aunque al -

mis~o tiempo sea une institución. " (32) 

Por su parte Megellón Iberra nos explica: "Tenemos conciencie de que el 

concepto tradicional del contrato ha sufrido une metamorfosis y une crisis d,!!_ 

riveda del intensivo desarrollo de la civilizaci6n material, de 19 r'evolución 

laboral e industrial, intercBmbio gradual y explosivo del comercio, del cembi:J 

en le naturaleza de lee riquezas, del lamehtable aumento del ~oder del Estado 

en detrimento de la voluntad humane habiendo todo ello repercutida ne.cesarla

}, 
Citado por CHAVEZ Asencia, Manuel F. Ob. cit. Pág. lt1 

32 Db. cit. Pág. 253. 
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mente en la forma de la legislaci6n .. 

La idea moderna del contrato -continúa el autor-, implica una sumisión ... 

de lea partee e un conjunto de regla? legales obligatorias, que la autonclrlia 

de la voluntad se encuentra limitada, v en ·muchas ocasiohea la declaración de 

la voluntad es ya sólo necesaria para reconocer la eum1sión de una de las Pª!'. 

tes a la situación impuesta por la ley. 

A esta idea -prosigue Magell6n-, se adecua exactamente la concepción CD!!, 

tractual del matrimonio, en el cual el orden pública no permite a la· voluntad 

consignar formes variables más que en el rígidos sistemas de los regímenes -

económicos del matrimonio. 

Es acertada -concluye el autor- 1 desde el punto de vista jurídico, la C!. 

lificacién o atribución que el legislador ha realizada, del carácter· contrac

tual del matrimonio, puesto que en él concurren los dos supuestos: el consen

timiento que se convierte en la uni6n y su objeto que se cristaliza en la pr!!_ 

creacibn y ayuda mutua. 11 (33) 

Jdeé Luis Lacruz Berdejo también comparte esta corriente contractuallsta 

del matrimonio, sin olvidar sus diferencias con los contratos patrimoniales -

ni la distinción entre el momento consensual de la formación del vínculo y el 

régimen sucesivo del status conyugal, y así se refiere: 11 Por lo demás, el ac

to constitutivo del vinculo, es ciertamente, un acuerdo de volunt'ades entre -

loa c6nyuges: la circunstancia de ser un acuerda cuyas consecuencias vienen -

marcadas rígidamente por el ordenamiento jurídico no le priva de carácter C2!!,. 

tractual, porque la limitación de la autonomía de la voluntad no es incompa!!. 

ble con la noción del contrato. "(34) 

CRITICA A ESTA CORRlENTt:. En contra de esta teoría contractualista, se han 

expuesto objeciones muy serias, y entre otras cabe citar las siguientes: 

Haciendo referencia a lo patrimonial de los contratos José Castán Tobe-

f'\as manifiesta que 11 le verdad es que pensando racionalmente, si por contrato 

entendemos un acto creador de abligacicmes patrimonlales;tü matrimonio tiene 

con el contrato analogía de ser acto jurídico; pero ni crea obligaciones, 

33 Ob. c1t. págs. 197 y 198. 
34 

catado por .CHAVEZ Asenrio, Manuel F. Ob. cit. Pág. 42. 
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pues no haca más que reconocer y prometer el cumplimiento de los deberes que 

nacen naturalmente de lB uni6n sexualt ni menos obligaciones econ6mlco-petri

moniales, pues los deberes qUe del ffiatrimcnlo emanan son de carácter moral -

irreductibles a metálico e íntimamente unidos a los más sagrados intereses· de 

los hijos y de la sociedad. 11 (35) 

Al respecto JlJlian Bonnecese es a quien los autores citen al contradecir 

la tesis contractuelieta del matrimonio y debido a su importancia se transcr.!. 

be su pensamiento: 

11 El contrato dentro del Código Civil se encuentre reglame!!_ 
teda dentro del derecho patrimonial; en cambio el matrimonio -
se refiere más a los valores familiares y conyugales. 

En el contrato la supremacía de la voluntad es le regle; en 
cambio en el matrimonio se encuentra fuertemente limitada. 

Desde el punto de vista de su formaci6n. el contrato en ge
neral, el consentiemiento es limitado y loe vicios del mismo, 
en relación a la nulidad, tierien aplicación diversa en el ma-
trimonio¡ no existiendo el dolo en el contrato matrimonial. 

En relación a su objeto, ye se dijo que en los contratos es 
eminentemente económico. 

En lo que respecta a la intenci6n de la voluntad -continúa 
el autor-, también hay diferencias. Aplicándolo a nuestro der!,_ · 
cho, encontramos que en los contratos civiles cada uno se obl.!., 
ge en la manera y términos en que quiso obligarse (artículo --
18::32 C.C.)¡ en general, en el Código Civil se hable de le in-
tención de los contratantes y del consentimiento, el que está 
llml teda en el matrimonio. 

En cuanto a la disolución, los contratos pUeden disolverse 
por acuerdo entre ambos contratantes, toda vez que el artículo 
1?92 e.e.· prohibe que los contratos se dejen al arbitrio de -
alguno de los contratantes. En el matrimonio la disolución re
quiere la resolución de un funcionario oficial .. 

Le formalidad y solemnidad -prosigue Bonnecase-, es muy es
pecial en el matrimonio. La compraventa valdrá simple y senci
llamente por la voluntad autónoma de lee partes sin otro requ.!., 
ai to, salvo las disposiciones de orden público que deben obae.!:_ 
varee. La formalidad es ente Notarlo, y es muy distinta a le -
solemnidad para la celebración v perfeccionamiento del matrimo 
nlo, ain la cual el' matrimonio Sería inexlatente 1 a pesar de':" 
la voluntad de las partes 1 lo que implica une dimensión d1st1!!. 
ta a cualquier otro contrato. 

JS GASTAN Tobei'ias, José. Derecho Civil Espel'lol Común y Foral. Tomo II • Ins!,i 
tuto Editorial Reus .. Madrid 1941. Pág.151. 



El matrimonio -continúa el autor- 1 s61o puede c::elebrarae en 
te el .Juez de domicilio, y los contratos en donde quieran !es
partes y ante el Notario que deseen en caso de formalidad. 

En cuanto a la capacidad para la celebrac::i6n del matrimonio 
es diferente¡ en el matrimonio la edad requerida es menor que 
la que se requiere para la c::elebraci6n de los contratos. 

En el matrimonio el cumplimiento de los deberes, derechos y 
obligaciones es privativo de los cónyuges, en cambio los dere
chos y obligec::ionea que nacen del contrato pueden cumplirse --
por terceros. · 

Se encuentran prohibidos los términos y condiciones dentro 
de la limitación de· voluntad en el matrimonio. 

En el matrimonio -concluye Bonnecase-, se encuentran más 
claras las reglas impuestas por el Estado, aun cuando, como -
hemos visto, en todo el aspecto contractual la in'te.rvenci6n e!. 
teta! es evidente en beneficio de la comunidad. 11 ( 36) 
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En nuestra opini6n 1 compartimos las idees de Bonnecaoe, y consideramos -
que el matrimonio no es un contrato, que si bien ea cierto que le propia ley 
le da ~al denominaci6n, también lo es que existen tan marcadas diferencias en 
tre embaa términos, tales como las ya aeMaladea anteriormente. Por lo tanto ': 
creemos que dicha denominación se debe sólo para distinguir al matrimonio ci
vil del religioso que antiguamente se consideraba de suma importancia por la 
intervención de la Iglesia en los actos jurídicos¡ sin embargo con las Leyes 
de Reforma, y posteriormente con l~ Constitución de 1917 se le di6 el término 
de contrato para diferenciarlo y separarlo del religioso que utiliza la igle
sia. 

2.2.3. IN5TITUCION. 

La teoria de la instituci6n y su aplicación al matrimcmio, tUvo au desa
rrollo en Francia a partir de principios del siglo, enfrentándose a la conc.!!.E. 
ci6n del matrimonio como contrato civil. 

Dentro de las diferentes acepciones de la palabra institución Sara Mont!.. 

ro Ouhalt nos dice'.'La. 1n.stj tución_ es un conjunto de normas de carácter im

perativo que regula un todo orgánica y persiguen una finalidad de interés -

pública. Efectivamente, el matrimonio está regulado como un todo orgánico en 

la parte correspondiente del Código Civll (Título Quinto, capitulo primara --

36 BONNECASE 1 Julien. Elementos de Derecho Civil. Vol. XU •. Tomo II. Derecho -
de F'omilia .. Matrimonio y Divorcio .. Editorial José M. Cajica Jr .. México 
1946. Pág. 216, 
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del Libro Primero), y en lo relativo a lee actas de Registro Civil (Titulo IV, 

Capítulo U del Libro Primero del propio Código). En esas normas se estable-

cen los diferentes aspectos del matr.lmonio: requisitos para contraerlo y der.!!. 

chas y deberes derivadas del mismo, que surgen con independencia de lá volun

tad de los sujetos, eman~dos directameOte de la ley en forme imperativa, Los 

requisi tCs pare cor.rtraer IJlBtrimonio tienen que ser forzosamente cumplidos y -

si par alguna circunstenr:ia se incumplen, el matrimonio estará afectado de n~ 

lidad, ya absoluta, ya relativa,y, en algunos casos de excepción, el !lncumpl,!_ 

miento de ciertos requisitos no ecarrear.Íe le nulidad, sino solamente se de-

c:larará que el mismo es ilícito pero no nulo. 

Una vez contraído el matrimonio ..concluye la autora-, ñacen para los c6.!:!, 

yugee, independientemente de eú voluntad, ciertos derechos y deberes recípro

cos derivadas directamente de la ley, por ser el matrimonio una auténtica -

i nstl tuc16n jur! di ca en la que la voluntad de loe sujetos en inoperante en -

ese sentido. Al respecto ordena el articulo 147 CC: 1 Cuelquler condic16n con

traria a le perpetuación de la especie o e la ayuda mutua que se deben loe -

c6nyuges, se tendrá por no puesta•, y en el misma sentido: 'Son nulos los paE_ 

tos que los esposos hicieren contra las leyes o loe naturales fines del matr,L 

monio (art. 102 CC). 11 (.37) 

Eduardo Pallares sef'lala que también puede considerarse al matrimonio co

mo inetituci6n, la que considera, c::omo "un conjunto de. normas jurf.dicee, deb!. 

demente unificado, que reglamentan determinadas runciones o actividades soci,!L_ 

les cuya importancia sea tal, que merezcan estar sujetas e le tutela del Est!_ 

do en forme especial. · 11 (38) 

Por su parte Rojlna Villegas afirma que 11 significa un conjunto de normas 

que rigen el matrimonia. Una ineti tuc::16n jurídica es un conjunto de normas de 

igual naturaleza que regulan un todo orgánico y que persiguen una misma fina

lidad. " ( 39) 

3? Ob. cit. Pá9. 113. 

JB PINA, Rafael. Da. Diccionario da Derecho. Editorial Porrúa, S.A. México -
1965. Pág. 164. 

39 Ob. cit. Pág. 291. 
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Bonnecase .. "·ºª artrma: .· 11 E1 matrirnoni o ea une instl tuci6n formada de un -

conjunto de·r~gla~ ·~e ·derecho, esencialmente imperativas, cuyo objeto es dar 

a la unión de'los .eexoa, v por lo mismo a la familia una organizaci6n socia1 

y mor~1·, -. que·~- la. vez corresponde a las aspiraciones del momento y e le natu

r81é~a 'pei-mB~~Ote del hombre, como también a les directrices que en todas los 

do.mi,nÍD.s' p~op~rciona la noción de derecho. En consecuencia, se comprende que 

de una:institución jurídica tan compleja ae derive una eitueci6n jurídica no 

menos compleja:. el estado de esposos, y no solamente simples relaciones de 

·r~cho más o menos coordinadas entre sí. 11 (40) 

CRITICA A ESTA CORRIENTE. Sobre el particular Renard 1 hace una comparaci6n 

entre instituci6n y contrato, y seRala sus diferencias en la siguiente forma: 

" i::l primer elemento diferenc1al: el contrato se desanuda de 
acuerdo como se forma. Esto es, si la voluntad ea la materia -
prima para la celebración del contrato, su desintegración es -
también por causa de la misma· voluntad. Por el contrario la lns 
tituci6n es irrevocable por escapar a sus fundadores. O sea ad:= 
quiere una vida independiente, se despersonaliza y deja de de-
pender de ellos miamos, de ahí que sea durable, esto es, perma
nente y como consorcio que se convierte, como diría Hauriou en 
una comunión. 

Segundo elemento diferencial: en el contrato hay igualdad,-~ 
igualdad de las partes ante la ley; par el contrario en.la·ina
ti tuci6n hay jerarquía entre los miembros, ya que algunos son -
fundadores, otros dirigentes, etc. 

Tercer elemento diferencial: el contrato ea inconmutable, -
por lo tanto no puede quedar al arbitrio de una sola de lea -
partes y una vez que sea perfeccionado debe cumplirse y su in
cumplimiento da motivo a la rescisión o a la reclamación pera 
que lleve adelante. Por el contrario, la insti tuci6n es adepta 
ble, ea decir, va modificándose, y adecuándose en forma flexi;:
ble las circunstancias de tiempo y de lugar. 

Cuarto elemento diferencial: el contrato es instantáneo en 
la expresión del consentimiento, aun cuando hay contratos con
tinuos o sucesivos. Por el contrario, la instituc16n es dura-
ble y permanente, y su funcionamiento es continuo. Ejemplo d"e 
esto es une persona moral que es nacionalizada, sin que por -
ello cambie, sino que continúa siendo la misma aun cuando bajo 
una forma nueva. " (41) 

4o Ob. el t. Pág. 218. 
41 Citado por CHAVEZ Aaencio, Manuel F. Ob. cit. Págs. 49 y 50. 
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Sobre este corriente insti tuci.onel del ·matrimonio Magall6n !barre sena--

le: 11 Creemos que e1. ú.nica sentido -rC?al y adecuado que puede tener el matrim.E, 

nio en un aspee.to de :insi.1.tu·c-lón;-·es 8quel que lo admite como colec::ción metó

dica .de ·1as prlnciplos:·o elementos_ 'de·,una ciencia, arte, etc. 

Advertimos desde ehor ... c~~Ún6~. ~i- au~or-, qu2 creemos que el matrimonia 

tiene un carácter insti tuciOnal 'pa·~- ·que en él encontremos precisamente un CD.!!, 

junto de principioa, una colecci6n met6dica de elementos sociales y jurídicos 

que se regulan de.ntro de le idea d~l prapio matrimonio, y que mediante él -al 

celebrarse- se funde la base orgánica de· 1a nueva fami lis, o sea, se estable

ce una nueve C~lule social¡ se principie una nueva vida pare embaa esposos. 

Per_a par encima de ellas advertimos que existe un desarrallb equivocado y·-·

exagerado de la teoría de la instituc16n en materia matrimonial, pues no nos 

cabe duda que sí hay una inetltuci6n en el matrimonio, pero que el matrimonio 

no es una ineti tuclón ni mucho menos de aqUellas a lee que se refiere prefe-

rentemente la teoría del derecho pública. En atrae térniinoa el matrimonio da.!!. 

da cabida e una institución no se agota en ella, pues es algo anterior e la -

institución misma y ésta representa no su idea primaria, sino en todo caso DU 

idee final. Si confundimos estas términos sería·tento coma identificar un ed!, 

Ficio can sus propios cimientos. 11 {42) 

Por su parte Manuel F. Chávez Aeencio nos dice: "Lee d1Ferenclaa eeftele

des entre contrato e institución no permiten concluir que si bien el matrimo

nio es un conjunta de normas jurídicas que tienen un fin, y en ese .sentido es 

une institución, no lo será desde el punta" de viste de una 1netituc16n irrevE_ 

cable que escapa a sus Fundadores y se despersonaliza, en donde hay jerarquía, 

que es adaptable en el sentido que se modirica, porque si hay algo pereonali

zente, que nunclil escape a sus Fundadores {los c6nyugee) ea el matrimonio, do.!!. 

de le jerarquía na existe al ser loa do.e iguales, y en nuestro Derecho compa_r 

ten la autoridad, y por su Fin social e intarÉ!e ·púb~ico no ea adeptable."{43) 

Por nuestra parte, consideramos acertadas les opiniones dadas por el ju

rista Renard, pare sostener que el matrimonio no es institución , remitiendo.:. 

nos a las explicaciones dadas por este autor con enteleci6n. 

42 
Ob. cit. Pág. 241. 

43 
Ob. cit. Pág. 51. 
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2.2.4. ACTO DE PODER ESTATA~. 

La . t~sis_ de qUe el matrimonio no es contrato sino· un- acto de poder esta

tal proVlene de· Antonio Clcu. 

"El ·jurista 1 ta liana niega que el matrimonio sea formalmente un contrata. 

Na existe el matrimonio sin la 1ntervenc16n del ariclal del estado civil, y -

su presencia no es s6lo declaratlvs, sino constitutiva. 11 (44) 

"Por lo tanto, aunque haya acuerdo de los interesadOs éste no es surt ... -

ciente, puesto qué. sin el oficial de registro clvil no hay matrimonio. As! el 

matrimonia es un acto complejo de poder estatal que requlei-e de la voluntad -

de los contrayentes y la del Estado. " (45) 

José Castán Tobef1as, al respecto comenta: 11 El matrimonio, es un acto del 

Estado, suponiendo, con mires sobre todo a la legislación italiana, que es el 

estado quien constituye el matrimonia a través de la declaraci6n del oficial 

del est'ado civil. El consentimiento de los esposos es sólo un presupu~sta de 

aquel acto del Estada. El matrimonio no es contrato, ni un negocio bilateral, 

sino un acto unilateral del Estado, que sólo presupone le declaración de la -

voluntad de los esposos sin las cuales el acto no podría surgir. " (46) 

P.:ir su parte Rafael Rojlna Villegas nos dice: ºEsas consideraciones pa-

nen en claro la especial importancia que tiene el hecho de que la 'declaración 

de voluntad de loa esposos deba ser dada el oficial y por él recogidas perso

nalmente en el momento en que prepara para el pronunciamiento¡ y que toda -

otra declaración o contrato realizado entre esposos no contiene ningún· valar 

jurídico. Nosotros deducimos de esto que ·1a ley no considere al matrimonio C.2, 

mo contrato tampoco formalmente y que el acuerdo de voluntad de los esposos -

no es más que la condición para el pronunciamiento, éste y s6lo éste ea cons

titutivo del matrimonio." (47) 

44 Citado por CHAVEZ Asencio Manuel F. Db. cit. Pág. 51 

45 
CICU, Antonio. Citado por 8AQUEIRO Rojas, Edgard. Ob. cit. Pág. 41. 

46 
Ob. cit. Pág. 106. 

47 
Db. cit. Pág. 298. 
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Por nuestra parte, compartimos las idees de esta corriente, y también -

consideramos al matrimonio como un acto de poder estatal, puesto que para que 

exista se requiere forzosamente la decleraci6n formal de declararlos unidos -

en tal unión, por parte del .Juez del Registro Civil como representante del -

Estado; puesto que si no existiera dicha declaración, el matrimonio ser!e -

inexistente. Así también para poderlo disolver se requiere de la misma volun

tad estatal, a través de su representante el Juez de lo F'amilier quien en Úl

tima instancia es quien puede disolverlo. Por otra parte los derechos y obli

gaciones derlvedos del matrimonio na las convienen loe cényugea, sino que se 

encuentran previamente establecidos por el Estado, quien en 
0

su ceso puede -

autorizar su incumplimiento por causa jueti ficada. Por lo tanto concluimos -

que este corriente es aceptada el considerar el matrimonio como un acto de p~ 

der estatal. 

2.2.5. ESTADO JURIDICO. 

Loa estados jurídicos se distinguen de los hechos V de los actos jurídi

cos en virtud de que producen situaciones jurídicas permanentes, permitiendo 

la aplicabilidad de todo Un estatuto legal a Si tU8Ciones determinadas que CD!! 

tinúsn renovándose en forma más o menos indefi,nide. 

Al respecto, Rafael Rojina Villegss nos comente: 11 0esde este punto de -

vis~a, el matrimonio se presenta como una doble cansecuencis de la institu--

ción matrimonial \' del acta jurídica que celebran las partes en uni6n del -

Oficial del Registra Civil, pues constituye a le vez una situac16n jud.dice -

permanente que rige la vida de las consortes y un acto jurídico mixto desde -

el momento de su celebraci6n. 

El matrimonio -continúa .el autor-, evidentemente que constituye un esta

do jurídico entre loe consortes, pues cree para las mismos una eLtuaci6n. jur! 

dice permanente que origina consecuencias constantes por aplicec1.6n del esta

tuto legal respectivo a todas y cada una de las situaciones que se ven preee!!_ 

tanda durante la vide matrimonial. Además, el matrimonio se presenta coma un 

estado de derecho en oposici6n a loa simples ·eatadoa de hecha. Loa estados -

del hombre pueden ser estados de hecho y estadas de derecho, según nazcan de 
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hechos o de actos juridicos. Por· ejempla,. el conr:;ubinato es un estado de hecho 

y el matrimonio es un estado de derecho,,' en. los sistemas· qu·e · 1e· niegan e aquél 

efectos. jur1dicos .. 
·¡-:'" .',··._,,:_; '- .. 

El estado matrimonial .:.conclu·y-~ e.l~;~~~t~~'..:.~ :·f¡~~e ·carlsec:uenélas importan

tes respecto a la vigenci~ _ d~·l ~ª~_rúT+~-~'D:~!.:·~~:·~~{;.~·r~-~-~os_~-~ a su disolución, -

pues aún cuando e:e inicia pox:-.U~-_eC~~~r:JJ~!dici~~.·;;~,~-~~:B1idad se perfecciona a 

tre\l'l!s de la vida en común; sin ·el-- ;~·taJ~,;;~~-~-ri~~~lai· no puede cumplirse el -

deber de convivencia que existe entri:!.·10S·'~spo~os.º P~r consiguiente, faltando 

ese estado puede darse el caso de disol~Ci6n en los términ"os de las fraccio-

nes VIII y IX del artículo 267. 11 

Por su parte la profesora Sara Montero Duhalt comenta: "Loa que contraen 

matrimonio cambian su estado civil anterior por el de casados. Hemos ael'lalado 

-contihúa la autora-, que el matrimonio establece entre los sujetos que lo -

realizan una comunidad de vida total y permanente. Esta característica de la 

permanencia es precisamente la que configura la categoría de estado civil, -

pues eso y no otra cosa es lo que se llama estado de las personas: una si tua

c!án de carácter permanente en le que se encuentra un sujeto en relación con 

la Nación, con los miembros de su familia o con el grupo social en que vi ve. 

El estado civil de casados ea la situac16n de los consortes frente a la fami

lia y frente a la sociedad. Este estado civil sálo puede cambiarse mediante -

le::. formas de extinci6n del matrimonio que son: 1~ muerte, la nulidad o el d.!, 

vorcio. Mientras no se den cualquiera de estos tres supuestos: muerte de un -

c6nyuge o dentencia que cause ejecutorie que declare la nulidad o el divorcie, 

no se e><tingue el estado de casado que tiene un sujeto. " 

CRITICA A ESTA CORRIENTE. Es cierto que el matrimonio crea una aituaci6n ge!!e 

ral y permanente¡ sin embargo consideramos que no siempre ee da ese supuesto, 

pJeS si la si tuscián permanente es el e"stado de las personas, a éstas desde -

que nacen hasta que mueren se lea considera con esa situación permanente 1 co

mo es el caso de ser hijo de matrimonio, de tales o cuales personas¡ sin em-

bargo el estar casado no se adquiere aino hasta que se celebra el acto jur!d.!_ 

ca en presencia del Juez del Registro Civil, y no todos los matrimonio son ;--· 
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permanentes, pues muchas de ellos se anulan, a se divorcien; por lo que con-

cluímos que el matrimonio si crea un· estado 'c1vil que es el de cónyuges¡ pero 

dicho estado na ea permanente, como se pretende sostener. 

2.2.6. ACTO JURIDICD. 

Respecto a este postura, existen a su' vez clasificaciones que se han da

do sabre el concepto de acto jurídico, aai tenemos que existe el acto jurídi

co unilaterla, bilateral, consici6n, mixto, etcétera¡ raz6n ·par la cual se d~ 

rivan distintas conclusiones de actos jurídicos. 

E 1 matrimonio como acto jurídico-condlci6n se debe a· Le6n Dugui t 1 quien 

define el acto jurídica-condici6n, referido al Derecho constitucional "como -

el acto jurídico que tiene por objeta determinar la aplicaci6n permanente de 

todo un estatuto de Derecho a un individuo o a un conjunto de individuos, pa

ra creer si tuacionea jurídicas concretas que constituyen un verdadero estado 1 

por cuanto que no se agotan en le realizac:i6n de las mismas, sino que permi-

ten su renovación cont{nue .. 11 (48) 

Al respecto Rojina Villegaa nos comente: "En el D~recho privado tenemos 

también situaciones semejantes en el matrimonio y en la tutela. Por virtud -

del matrimonio ae condic:iona la aplicación de un estatuto que vendrá a regir 

la vida de los consortes de forma permanente. Es decir, un sietema de Derecho 

en su totalidad puesto en movimiento por virtud de un acto jurídico que perm.!_ 

te la realizaci6n constante de consecuencias múltiples v la creaci6n de situ~ 

cienes jurídicas permanentes. 11 (49) 

El mismo maestro Rojina'Villeges afirma que el matrimonio es un acto ju

rídico mixto 11 debido a que se constituye no sólo por el consentimiento de los 

consortes, sino también por la,intervención que tiene el Oficial del Registro 

48 
Citado por CHAVEZ Asencio, Manuel F .. Ob. cit. Pág .. 53 

49 
Db. cit. Pág. 292. 
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Civil. Este Drgano ,del Estado de~empeHa un papel constitutivo y ne simplemen

te declarati~a pues· podemos decir que si se omitiese en: el acta ·respectiva .. 

hacer constar la declareci6n que debe hacer el el ta do funcionario, considera!!. 

do unidos.a los consortes en legítimo matrimonio, éste no existiría desde el 

punto de vista jurídico." (50) 

Por su parte Augusto Cesar Belluscio nos dice:. "Gran parte de la doctri

na moderna sostiene que el matrimonio es un acto jurídico familiar. Claro es

tá que se trata de caracterizar el acto de celebración del matrimonio, de mo

da que esta posición no es incompatible con ver en el matrimonio-estado una -

instl tución no sólo social sino también jurídica. 11 (51) 

En Argentina Spota entiende que "hay acto complejo todas las veces que -

la celebreci6n y perfeccionamiento del negocio Jurídico depende, no s6lo de -

une o varias declaraciones de voluntad que se hallen en un pie de igualdad J!:!. 
r!dica, sino también de otra declereci6n de voluntad que actúa en un pleno -

distinto al de quien o quienes formulen aquellas declaraciones¡ esta última -

voluntad no sería un asentamiento, aprobaci6n o autorización sino otra decla

raci6n de voluntad que integra el acto. Le celebración del matrimonio consti

tuiría así un acto jurídico bilateral en cuanto a las partes son los dos con

trayentes, pero también sería complejo en cuanto a su perfeccio"&iiiento depe!!. 

de de una decleraci6n de voluntad constitutiva, la del oficial público¡ no -

habría yuxtaposición de actos jurídicos ni complejo de actos jurídicos, ya -

que le intervención del oficial público no sería un acto jurídico por sí mis

mo sino integrante del plena de voluntades del cual surge el matrimonio. 11 (52) 

Belluscio no está de acuerdo con lo expuesto por Spota, y menirteste que 
11 a su juicio es fundamental para negar le calidad de acto complejo del matri

monio y reafirmar su carácter bilateral es que ningún juega tiene en la form~ 

cián del acto la voluntad del oficial público, o le del Estado por él manife_!. 

teda. Su función se limita a comprobar -a tr'avés de los medios que la ley ---

SO Ob. cit. Pág. 292. 
51 

BELLUSCIO, Augusto Cesar. Derecho de Familia. Tomo I. Ediciones Depalma. -
Buenos Aires 1979. Pág. 303. 

52 Citado por BELLUSCIO, Augusto Cesar. Ob. cit. Pág. 305. 
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especificamente le sef'iala- la identidad de lee partes, su habilidad para ca-

serse y la expreoi6n de su ccnaentlmiento. ~eunid~s los requisitos legales no 

podría deliberar entre la celebración o la nO celebÍ-~ción del matrimonio, si!!! 

plemente está obligado a celebrarlo. En esas condiciones, por más que deba -

pronunciar que los esposos quedan unidos en matrimonio, no puede ver si hay -

una declaración de voluntad sino simplemente la expresi6n fehaciente de que -

el acto se ha cumplido en legal forma. 11 (53) 

Ce igual forma Sara Montero Ouhelt comparte esta postura y el efecto se

f\ala: 1'Le primera respuesta al interrogante de la naturaleza jurídica del ma

trimonia es la de ser indiscutiblemente un acto jurídica pues ea la manifeat!_ 

ci6n de voluntad sancionada por el derecho para producir consecuencias jurí_!!i 

cas. El matrimonio es un acto jurídico porque surge de la manifestación de V,!! 

lunted de loa que lo contraen, acorde con las normas que lo regulan y, una -

yez realizado, produce les consecuencias jurídicas previamente establecidas -

en le ley. 11 (54) 

También el maestro Manuel F. Chávez Asencio adopte esta corriente 1 al -

e>Cpllcar: "Creo, que el concepto de comunidad se adecua y nos explica lo que 

significa esa releci6n conyugal, que se origina por la unidad de un hombre y 

una mujer cuya causa eficiente es el pacto conyugal, ea decir 1 el acto juríd!. 

ca conyugal que, al generar la uni6n entre los contrayentes, establece una E.º 

munidad de vida permanente entre ellos para el cumplimiento de los fines ob.J.e 

tivos propios del matrimonio. 11 (55) 

Por nuestra parte consideramos acertada esta postura, pues el matrimonio 

es un acto jurídico par ser una manifestación de voluntad can la intención de 

producir consecuencias de derecho 1 las cuáles ya se encuentran previamente e!_ 

tablecidas en el marca jurídico .. 

Finalmente y para concluír co·n la naturaleza jurídica del matrimonio, 

es pertinente mencionar que el Código Famillar del Estado de Hidalgo, préviene: 

53 Db. cit. Pág. 305, 

54 Ob, cit .. Pág. 111 

55 Ob, cit. Pág. 69. 



11 ARTICULO 11. El matrimonia es una instituci6n social y 
permanente, por la cual se es~ablece la unión "jurídica de -
un solo hombre y una sola mujer, que con igualdad de dere-
chos y .obligaciones, originan el nacimiento y estabilidad -
de una familia, as! como la realización de una comunidad de 
vida plena y responsable 11 • 

11 ARTICULO 12. La naturaleza jurídica del matrimonio es 
la de un acto solemne, contractual e inetituci:onal. 

I. Es un acto solemne, porque pare su existencia, la vo
luntad de los pretendientes debe mani fes terse 1 ante el ofi
cial del Registro del Eatado Familiar, y constar su firma y, 
o huella en el acta respectiva. 

II •. Es un contrato de sociedad civil, porque hay consen
timiento de los futuros esposo:l en relación a un objeto: -
loa bienes. 

III. Ea una instituci6n social, derivada de la permanen
cia conyugal, para crear le fami lis. 11 (SIC) 

66 

Sobre el particular 1 consideramos acertada la naturaleza del matrimonio 

como acto solemne 1 pero no compartimos le de contrato 1 ni la de insti tuci6n 

social, remitiendonos a lo explicado en sus respectivos apartados • 

. 2.2. 7. OP!NION PERSONAL. 

Para nosotros el matrimonio tiene una naturaleza jurídica compleja, pues 

es un acto jurídico, estatal y solemne. 

Es acto jurídico por que es una mani festacién de voluntad para generar -

derechos y obligaciones, los cuáles ya se encuentran preUistos en la ley. 

Es acto estatal por que se requiere la intervenci6n del Estado a través 

de su representante, tanto para formalizarlo, como para darle fin. 

Es solemne, porque debe reunir todos y cada uno de los requisitos lega

les que pare tal efecto se exigen, adem&s de constar en una acta previamente 

elaborada por el Estado. 

De acuerdo a la naturaleza que sei'lalamos, nos remitimos a lo estudiado -

en los capitulas correspondientes a cada una de las corrientes mencionadas. 
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2.3. MATRIMONIO ACTO. 

En razón de que el matrimonio es un acto jurídico, podemos aplicar las -

reglas del acto jurídico en si, al tem~ de nuestro estudio; ae! podemos obae!. 

ver qUe reune tente 106 e;i.ementoa eeenChúea , como los de· validez (art{cu-

los 1794: y 1795 deli C6digo Civil) 1 así como las reglas sobre capacidad, lo re

lativo a vicios deÍ'. consentimiento, el objeto, el motiva o fin de loa contra

tos, asi como lo i-eletivo e la inexistencia y nulidad de loe actas jurídicos. 

Relacionando el artículo 2224 con el 1794. e.e., podemos determinar como ele

mentos esenciales de un acto jurídico: la meni festaci6n de la voluntad y la 

exi~tencia de un objeto física y jurldicamente posible; perO en el casa espe

cial del matrimonio debemos agregar, además, la celebrac::i6n ante la presencia 

·del juez del Registro Civil y dos testigos (solemnidad), 'IJ la diferencia de -

sexos. 

A su vez, de acuerdo con los artículos 1795, 1796, 1812 a 16Jlt, 2225 a -

2231 son elementos de validez de todo acto jurídico, loa siguientes: le capa

cidad¡ la ausencia de vicios de voluntad¡ la licitud en el objeto, motivo o -

fin del acto y¡ le forma cuando la lev lo requiere. 

2,3. 1. ELEMENTOS ESENCIALES. 

De lo expresado con antelación, los elementos esenciales son: diferencie -

de sexo, consentimiento, les solemnidades especiales y el objeto. 

Rojina Vil legas define loa elementos esenciales como: "Aquellos sin loa -

cueles el ec::to jurídico no puede existir, pues felter!e el mismo un elemento -

de definición; en cambio son elementos de validez aquellos que na san necesa

rios para le existencia del 'acta .jurídico, pero cuya inobservancia trae cona~ 

go la nulidad absoluta o relativa según lo disponga la ley. 11 _(56) 

56 
Ob. cit. Pág. 300. 
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A) DIFERENCIA DE SEXOS. 

El matrimonio es un acto juridico que se celebra entre un solo hombre y 

une sola mujer. Por lo tanto, la di ferenciecián sexual eS ·.el· elemento esencial 

en este acto jurídica. 11 Pare la existencia de cualquier ~Cto ·jurídico se re-

quiere que su objeto sea física y jurídicamente posible. Tomando 'en cuenta -

que uno de loa objetos específicos del matrimonio. consiste en la creación de 

derechos y obligacicmes entre un hombre y una mujer , resu~ta evidente que -

la identidad sexual en los consortes, originar!a un obstáculo insuperable de 

carácter legal, tal como lo define el artículo 1828 e.e. Bl decir que es imp.!!. 

sible el hecho que no puede existir porque es incompatible con una norma jur!. 

dice que debe regirlo necesariamente y que constituye un obstáculo insupera-

ble para su realización. La identidad sexual que hace jurídicamente imposible 

el objeto principal del matrimonio, puede ser manifiesta u oculta. 11 (57) 

Al respecto el maestro Manuel F'. Chávez Asencio comente: "Sobre el pert! 

culer se ha diecutido sobre :li el ...,atrimonio celebrado entre personas del mi.! 

mo sexo es inexistente o nulo. Lo considero inexistente al no haber duda por 

mi parte al respecto. Si por definición entendemos que el matrimonio es entre 

un hombre y una mujer, la diferenciación sexual es esencial, porque.sin ella 

no podría haber matrimonio según la definici6n en nuestro Derecho y, si falte 

uno de los elementos de definici6n que son esenciales, el acto jurldic"o seria 

inexistente. Debemos tomar en cuenta que el objeto es imposible, no tomando -

el objeto como los cuerpos de los contrayentes, sino como la participaci6n de 

ambos en su totalidad como persones e la obtención del objeta que es el vínc~ 

lo conyugal y el estada jurídico que de él se deriva, o sea la comunidad de -

vida que en el matrimonio forzosamente ea entre un hombre y una mujer. 11 .(58) 

Por su parte Edgar 8aqueiro Rojas y Resella Buenrostro Báez, seMalan: -

"Aun cuando no se haga de manera expresa, le ley exige que el matrimonio solo 

se de entre un hombre y una mujer, ya Que esta es una insti tuci6n creada pre

cisamente pare regular la relación sexual entre personas de distinto sexo.. -

S? ROJINA Villegaa 1 Rafael. Ob. cit. Pág .. 302 
58 

Ob. cit. Pág. ea. 
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As! en nuestro sistema social y jurídico no cahen las .especulaciones dadas en 

otras latitudes sobre la posibi1idad del matrimonio entre personas del mismo 

sexo, pues la procreac16n ha sido considerada como uno de los Pines principa

les del matrimonia. Aunque le capacidad pare procrear no aes indispensable .... 

-piénseBe en personas de edad avanzBda que efectuan el acto matrimonial-, -

aquél fin en ningun caso podría alc~mzarse entre personas del mismo sexo, au.!! 

que tuviera lugar le comunidad de .vid_a íntima, típica del matrimonia. Los in

dividuos que por malformaciones fisiológicas no son aptos para la relación 

sexual, tampoco lo son para contraer matrimonio; tal ha sido la opini6n de la 

jurisprudencia y la doctrina. 11 (59) 

8) CONSENTIMIENTO. 

El consentimiento es necesario en nuestro régimen legal para la existen

cia del matrimonio. El juez del Registro Civil después de las lecturas pr'e--

vias, y de identificar a los pretendientes, "preguntara a cada uno de las pr~ 

tendientes si es su voluntad unirse en matrimonia, y si están conformes, 

los declarará unidos en nombre de la ley y de la sociedad". (Art. 102 C.C. ). 

Se manifiesta externamente le declaración de uno y otro dé los futuros espo-

sos de querer tomarse como marido y mujer. (60) 

Pare Rojina Villegas "en el matrimonio propiamente existen tres manifes

taciones de voluntad, la de le mujer, la del hombre y la del Oficial del Re-

gistro Civil. Las dos primeras deben formar consentimiento, es decir, manife.! 

terse en el sentido de estar de acuerdo los contrayentes en unirse en matrimE_ 

nio, pare que el Oficial del Registro Civil exteriorice a su vez la voluntad 

del Estado el declararlos legalmente unidos en dicho matrimonio •• " (61) 

El mismo autor al referirse al artículo 102 del C6digo Civil afirma: "I.o 

mando en cuenta dicho precepto. resulta aplicable al caso el articulo 1794 en 

59 
Ob. cit. Pág. 57. 

6° CHAVEZ Asencio,"Manuel F. O:J. cit. Pág. 88 
61 ·ob. cit. Pág. J01. 
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relaci6n con el 2224, ·para· concluir que el consentimiento es un elemento de 

existencia en ei:·.m~tr_'i~aniO·, ·de t~l manera que éste eerá inexistente por fal

ta del mismo~ . 11 ;(62)· 

11 1'.fo s6i"6 · 1B. falta de acuerdo entre los pretendientes -continúa Rojina -

Villegas-, sino también le omisión en cuanto a la declaratoria qÚe debe hacer 

el Oficial del Registra Civil, será causa de inexistencia. Es decir, si del -

acta matrimonial resulte probada plenamente la falta de ese elemento esencial. 

deberé decirse que na hubo matrimonia. Puede también justificarse plenamente 

por otros medios de prueba, qu1:: en concepta del tribunal Sean de valor indis

cutible, la falte de consentimiento en los consortes o de la declerac::ión del 

Ofi.c::ial del Registro Civil, para que ee rec::onozca la inexistencia. " (63) 

Edgar Baqueiro Rojas y Resalía Buenrostro Baez sostienen: "En nuestro -

tiempd y dentro de nuestra culture el matrimonio no se concibe sin el consen

timiento de los contrayentes, pues se trata de un acto jurídico que, por lo -

mismo requiere de la manifestaci6n de la libre· voluntad, certeza y capacidad 

de loe contrayentes¡ esto es, de la manifestaci6n de la voluntad libre de to

do vicio para que pueda válidamente expresarse~ 

La ausencia de consentimiento -continúan los autores-, implica neceaari,! 

mente la inexistencia del matrimonio. Dicha ausencia puede darse en lo'a casos 

de sustituci6n de alguno de loa contrayentes, o d~ insuficiencia de poder, en 

el caso de representación para el acto. 11 (64) 

C) OBJETO. 

El matrimonio como todo acto jurídico debe tener un objeto, el cual debe 

ser física y legalmente posible, antigUamente se consideraba como objeto del 

tema en comento, el de la perpetuaci6n de la eapecié, así como el de ayudar

se mutuamente los c6nyuges y contirbuir a las cargas del matrimonio. Lo cual 
-62 __ _ 

63 
lbidem. Pág. 302. 

64 ~~~m~i t. Pág. 58. 
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en la actualidad ya no se considera su objeto, pues basta con ver el matri_!!!D 

nio celebrado entre personas de edad ·avanzada o no aptas para procrear. 

Al respecto Rojina Villegas nos dice: 11 Relaci~nando el objeto del matri

monio e.en el. de los ac'toa: _Jurídicoa en general, podemoa decir que desde el -

punto de vista: estrictamente legal, existe también un cb-jeto directo en el -

acto matrimonial, consistente en la creaci6n de derechos y obligaciones entre 

los consortes, es decir, entre hombre y mujer, de tal manera que los fines e!_ 

pecíficos del mismo imponen a los cónyuge.a respectivamente la obligación de -

vida en común, ayuda recíproca, débito carnal y auxilio espiritual. Asimismo, 

cuer:ido existan hijos, el matrimonio originar& consecuencias •con relación a -

los mismos, especialmente todo el conjunto de derechos y obligaciones que or,!. 

gina le patria potestad y la filiación en general .. 11 (65) 

Chávez Asencio considera que "el objeto del acto jurídico mlitrimo--

nial, es creer un vinculo jurídico conyugal y un estado jurídico o comunidad 

de vida conyugal, de donde surgen las deberes, obligaciones, derechos y facu,! 

tades conyugales necesarias para la conservaci6n y fortalecimiento del vincu

la. 11 (66) 

Pare Sera Montero Duhalt el objeto dE!l matrimonio 11 consiste en estable-

cer una comunidad de vida total y permanente entre dos personas de distinto -

sexo. 11 (67) 

La misma autora concluye 11 le esencia misma del matrimonia, es compartir 

le vida de le manera más. armónica posible, en le cual está implícita la vida 

en común con alguien, ésta se manifiesta en la ayuda mutua, no para ll'evar --

1 el peso de la vida 1 
1 como pesimistemente defínia la ley derogada, sino pare 

compartir todas las cosas de la vida, las buenas y las molas, pera no sentir

se Lcomo ave sola y perdida ºen la inmenÚded del espacio', como dijera un PO,!!. 

ta de cuyo nombre no puedo acordarme. 11 (68) 

65 Cb. cit. Pág. 302. 
66 Cb. cit. Pág. 93. 
67 Cb. cit. Pág. 122. 
68 Ibidem. Pág. 123. 
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D) FORMALIDADES V SOLEMNIDADES. 

El. rñatrimon.ia es por definición. un acto jur{dit·o solemne, ya que requie

re de -le,,~nter.vención_ de une autoridad especial, de ciertas pelabraa expreses 

y del. lí:!yant~mienf.a de uri acta en que estén incluidos ciertoB requisitas for

zosos. 

Estos re(¡usitos se encuentra pr·evlstos en loe artículos 97 a 103 del Có

digo c1V11, los cuáles podemos clasificarlos en doa: e) Los previos a la cel!. 

bración y b) los propios a la boda. 

Las primeros son aquellos que se exigen para la solicitud y fecha de la 

ceremonia¡ en cambio los segundos se requieren en el momento mismo de la cel!. 

brec16n¡ desde la comperec:encla hasta la decrlaración formal que hace el Juez 

del Registro Civil de declararlos unidos en nombre de la ley y de la sociedad¡ 

y la f
1

irma de los que intervinieron en el acto en el acta correspondiente. 

Toda vez que los requisitas a que nos hemos referida san de vital impor

tancia, preferimos abundar más sobre ellos en el siguiente capítula, y én los 

apartados respect1 vos. 

E) LEY COMO PRESUPUESTO. 

El matrimonio-acto como acto jurídico conyugal en el que, participan loa 

contrayentes v el juez, reconoce como presupueste la ley y debido a esta al-.:.":". 

tuación se producen ciertos y' determinados efectos jurídicos. 

En la ley se contienen le:i características propias del matrimonio, que -

el legislador toma del matrimonio como ·institución natural, para que surta -

efectos jurídicos algunas de las relaciones interpersonales que por el matri

monio se generao. 

Al respecto Ch'ávez Asencio sostiene: "Dentro de la norma encontramos las 

características de singularidad, unidad, igualdad y libertad que conforman el 
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matrimonio en nuestro país •. LB singularidad significa la uni6n de un salo --

hombre y una sola muj~r; es decir, el matrimonia monogámica. Le unidad de la 

característica de' vida en común a de cohabi tacién para lo cual es necesaria -

la existencia de un domicilio conyugal. La igualdad jurídica y en dignidad de 

los cónyuges es necesart; _para qui:! le comunidad de vida pueda existir, perma

necer y· desartollerae. V, por Último, la libertad es necesaria no sé lo pare -

la expresión del consentimiento de los contrayentes, sino también como presu

puesto para la relaci6n jurídica que permanentemente exiStirá entre las cény.!:!_ 

ges en le comunidad de vida, que se genera por el acto jurídico matrimonial¡ 

solamente en libertad podrá haber una relación jurídica. 

Por Último -concluye el autor-, también en la ley se .. untienen loe fines 

objetivos del matrimonio de amor conyugal, procreación reeponaeble y promo--

ción integral de loa cónyuges. " (69) 

2.3.2. ELEMENTOS DE VALIDEZ DEL ACTO JURIDICD. 

El artículo 1795 del Código Civil, que trata de loa actos jurídicos en -

general, nos seMale los elementos necesarios pare que ~n acto jurídico sea -

válido y que son; la capacidad legal de leo partea¡ que el consentimiento no 

esté viciado¡ que su objeto, o su fin o motivos sean 1Íc1 tos; y que el con-

sentimiento se manifieste en la forme que le ley establece. 

A) FIN D MOTIVO LICITO. 

El fin o motivo debe c'orresponder a un objeto posible juridice y r!aic.!. 

mente y también debe estar da acuerdo con les leyes de orden público y les -

buenas costumbres (Art. 1831 e.e.), porque ea il!ci to el hecho que fuere con

trario a las leyes de ordE!n público o buenas costumbres (Art. 1830 c:c.). 
69 

Ob. cit. Pág. 100. 
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Al respect·o·M.anuel ·F •. Chávez P.sencio nas .seftala: "En el matrimonio, el 
. . . ' 

motivo su~jetivo.que l~ arigi-n.a es ~l amor que ae· tienen los novios, y que h!!_ 
' ' . 

ce mover· la· voluntad Para decidir'contraer mSti-i'mi:inio can·una persona determ.!, 

nada. Es decir,. eS ~oda· un pracesa.·'v~lit~-vo que pá.rte,.·del conocimiento, cent.!_ 

núa por la voluntad que considera que ,¡a ·conocido es bueno para el sujeto que 

ve a decidir, y finalmente, decide expresando au volun~ad. También pueden ha

ber motivos de interés econ6mico, político o razones de. Estado. Pero, en --

nuestra sociedad occidental generalmente el motlvo que origina el matrimonio -

es el amor entre la pareja. Por tratarse del acta jurídico que cansti tuye al -

matrimonia-estado, la comunidad de vide consti tuve también el objeto del acto 

jurídico. Es decir, el objeto del matrimonio-estado es también el objeta del 

acta jurídico por lo que, indirectamente, los fines objetivos de le comunidad 

de vida serán también las fines de este acto jurídico, y e;itos fines, son -

amor conyugal, promoción humana y procreaci6n responsable. 

Eii el matrimonio -concluye el autor-, los fines podrán lograrse parcial 

o totalmente, o quizás no lograrse, pero el objeto se obtiene en cuanto surge 

el vínculo jurídico conyugal y el estado jurídica consiguiente, que generan -

loa deberes, obligaciones y derec~oa familiares. Por ejemplo: un matrimonio -

puede no tener hijos y, sin embargo, ser matrimonio; puede llegarse a termi-

nar el amor conyugal y continuar siendo matrimonio y, por Último,, puede na -

haber ayuda o socorro alguno entre los cónyuges y seguir válido el matrimonia. 

Lo que lo constituye es el vínculo jurídico que se traduce en la comunidad de 

vida como estado jurídico. 11 
( 70) 

Por ::iu parte Rojlna Villegas expresa: 11 En materia matrimonial se apli-

can les dl~posiciones generales del acto jur!dlcc contenidas en los artículos 

1830 y 1831, es decir, dicha acto debe ser Hclto en su objeto, motivo o fin. 

Estatuye el artículo 182: La nulidad de cualquier pacto que hicieren los esp_fl 

sos contra las leyes o los naturales fines del matrimonio. Además el artículo 

147 considera no puesta cualquiera condición contraria a la pe1·petuación de -

la especia o a la ayuda mutua que se deben los consortei;. Por consiguiente, -

encontramos en materia matrimonial une modalidad de import:anc1a, en cuanto a 

que para el ca:lo de ilicitud en el fin o en la condición, no se establece la 

nulidad del acto jurídico, como se dispone en la regla general contenida en -

?O Ob. el t. Pág. 102. 
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el artículo 2225, sino que subsiste el matrimoni~, pero son nulos loa pactos 

que vayan'en"é:'ontra de sus fines, o bien .. se, tienen por no'puestes las condi

ciones que pretendan contrariar los mismos. 

Independientemente -continÚ6 1 tñaestro-, de esta regulaci6n especial, 

los artículos 156, fracciones V, VI y VII, 243 y 244 estatuyen la nulidad -

del matrimonio cuando en sí mismo e acto es ilícito, en los siguientes casos: 

a) Adulterio habido entre las pe sones que pretendan contraer matrimonio¡ 

b) Atentado contra le vida de al uno de los casados para contraer matrimo

nio con el que quede libre; 

c) Rapto, cuando la mujer no aee reati"tuida a lugar seguro, donde libreme!!. 

te pueda manifestar su· voluntad¡ 

d) Bigamia 1 e 

e) Incesto. 

En los cinco casos anteriores concluye el autor-• se nulifica el matri

monio por ilicitud en el acto mismo 11 e 71) 

B) '.AUSENCIA DE VICIOS EN EL C NSENTIMIENTO. 

Para loe actos jurídicos en ge eral, el artículo 1759 del C6digo de la 

materia, previene Que el contrato p ede ser invalidado por vicio del consent.!_ 

miento. Los artículos del 1812 al 1 23 del mismo Código, regulan el error, -

el dolo y la violencia como vicios el consentimiento y, por lo tanto, de -

acuerdo con lo que hemos expresado, teles disposiciones le son aplicables el 

matrimonia conforme a lo dispuesto ar el artículo 1859 que hace extensivas -

las reglas sobre contratos a. todos los d_emás actos jurídicos en lo que no se 

oponga a la naturaleza de éstos o disposiciones especiales de la ley sobre 

las mismos. 

En consecuencia, la ausencia e vicios en el consentimiento constituye -

un elemento de· validez para el mat imonic. 

71 
Ob. cit. P~g. 309. 
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Sobre los vicios del consentimiento trataremos más ampliamente al estu-

diar los impedlmentoa 1 pues' varios de ellos. hacen referencia e las· vicios d81 

consentimiento que originan· la'· nulidad del matrimonio. 

C) CAPACIDAD. 

Siendo el matrimonio un acto jurídico, éste solo puede celebrarse por -

personas capaces ¡ rez6n por la cual abordaremos el tema de le capacidad. 

Ahora bien 1 conviene recordar lo que es la capacidad, la cual se puede -

definir como la facultad o aptitud pare algo¡ en materia jurídica es la facu,! 

ted o aptitud para tener derechos y obligaciones y ejercerlos por sí mismo. 

La capacidad , así entendida, se puede clasificar en das: capacidad de -

goce, y capacidad de ejercicio: le primera es la facultad o aptitud de tener 

dtuecho::i y obligaciones, que se adquiere incluso antes de nacer y después de 

la muerte. En cambio la capacidad de ejercicio es la facultad de hacer valer 

por sí mismo sus derechos obligaciones, misma que se adquiere al llegar a la 

mayoría de edad, es decir al cumplir los dieciocho af\as. 

Al respecto Chévez Aaencio nas dice: "Le capacidad de ejercicio es un -

elemento de validez en los actos jurídicos, en tanta que la capacidad de gozo 

se presenta como esencial. Es decir, para que un acto jurídica se celebre vá

lidamente se requiere que tenga capacidad de ejercicio el autor miSmo •. Falta!!. 

do dicha capacidad de goce el acto estará afectado de nulidad. En cuanto a la 

capacidad de goce, la solución es distinta, porque si falta la aptitud misma 

para ser titular de los derechos y obligaciones que en el acto se establezca!"\ 

habrá en rigor una imposibilidad jurídica para que exista el objeto mismo del 

acto. Es decir, cuando un sujeto no tiene capacidad de goce pera celebrar un 

acto jurídico, existe un obstáculo insuperable para que puede entrar en su -

patrimonio o en su status el Derecho o la obligación que se pretende crear 

por el acto jurídico. En consecuencia, el abjeto del mismo será legalmente -

imposible. 11 (71) 
71 

Ob. cit. Pág. 103. 
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Por su parte Roji.!'1ª· Villegas comenta:. 11 Ampliando estas ideas el matrim~ 

nioa tenemos .qúe diatinguir entre la capacidad de ejercicio y la capacidad de 

goce para celebrar .. dicha ·acto. Tienen capacidad de goce los que han llegado a 

la edad núbil,. o s'ea en nuestro Derecho diciseis anos para el hombre y cator

ce para la··mujer~ Los menores de dicha edad, carecen de capacidad de goce pa

re celebrer··ei' mstriman10 1 es decir, hay un obstáculo insuperable que la pro

pia ley reconoce péra que se pueda válidamente celebrar el ci teda acto. S6lo 

se exceptua el matrimonio celebrado por menares de dicha edad, cuando hayan -

habido hijos o cuando sin haberlos. habido, el menor hubiere llegado a los -

veintiun af'los (hoy dieciocho) y ni él ni el otro cónyuge hubieren intentado -

la nulidad (art. 2)7). La capacidad de ejercicio del matrimtinio supone la ca

pacidad de goce, es decir, que ya tiene edad núbil, pero que también se han -

cumplido los veintiun anos (dieciocho) Para poder celebrar válidamente el ma

trimani o. 

Además - continúa el autor-, SI! .requieEe ~!I P"Bdecer locura, ni algunas 

otras enfermedades que se indican en las Fracciones l/UI y IX del artículo 

156. " (SIC) ( 72) 

Sobre el particular, y en base a que la capacidad se refiere a le edad -

de los contrayentes, y en su caso a la tutela para el casa de mayores de die

ciocho aHos, comprendiéndose la capacidad de goce y dl!
0 

ejercicio en los rutu

ros esposos, éstas excepciones seran estudiadas en el siguiente capítulo al -

referirnos a los requisitos del matrimonio en general, y en su caso al de me

nores de edad y a los que se encuentran en estado de interdicción. 

72 

Ob. cit. Págs. 307 V JOB. 
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III 

DEL M A T R I M O N I O 

3.1. Requisitos de .fondo. 3.1.1~- Diferencia de sexo. 3.1.2.- Pu
bertad legal. 3.1.3.- Consentimiento. 3.1.4.-. Autorizsci6n.psra -
menares~ -J.1.5.- Ausencia de impedimentos. 3.2.- Requisitas de 
forma. 3.2.1.- Previos a la celebraci6n. 3.2.2.- Propios de la ce 
lebraci6n. 3.2.3.- Suplencia de autorizaci6n. 3.2.4.- Dispensa de 
lmpedlmmntas. J.3.- Oposición el matrimonio. 

3.1. REQUISITOS DE FONDO. 

Los requisitos para la celebración del matrimonia no deben -

confundirse con loa elementos de existencia a de.validez, pues -

aun cLendo le falta de alguna de dichos requisitos puede producir 

le inexistencia o le nulidad del acto matrimonial, su dlvis16n no 

coincide con la clasificación de los elementos esenciales del ac

to jurídico matrimonial. 

Los requisitas de fondo según Edgar Baqueiro Raja~ y Rosel!a 

Buenrostro 8aez, son: 11 Aquellas ceracter!aticas que afectan e los 

sujetos o e lea circunstancias de las que depende la posibilidad 

de realizar un matrimonio v§lida. 11 (73) 

Los requisitos de fondo los podemos clasificar en 

1. Diferencia de sexo. 

2. Pubertad legal. 

3. Consentimiento de las contrayentes. 

4. Autorización para menores. 

S. Ausencia de impedimentos. 

73 Ob. cit. p~g. 55. 
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J.1.1. DffERENClA D~ SEXO, 

Aun cuando no· ~e hagá ~e manera .expresa, le ley exige que el matrimonio 

sólo se d~ ª.~tre.·.u~ }_h.?m~re· una. riiujer, ya ·que ·esa es una institución creada 

precisamente· pe~a. r~gular· la. r8lec16n Eiexual entre personas de distinto sexo. 

En n~estro si~l;'~ma ·jur!dicÓ" vigente no se permite la posibilidad del ma

trimonio ent·~~ pei'so_naa del mismo sexo, pues le procreecién ha sido consider!!, 

da conlo ·una .. de los fines principales del matrimonio. Aunque la capacidad pare 

procrear no sea ~ndispenseble -piénsese en personas de edad avanzada que con

trai:n matrimonio- aquel fin en ningún caso podr!a alcanzarse" entre personas -

del mismo sexo, aunque tuviera luga:r la comunidad de vida {nt1ma 1 típica del 

matrimonio. 

J .1.2, PUBERTAD lJEGAt. 

La pubertad en principio ·debe entenderse como la eptl tud física pare la 

relación sexual y la procreación, y por pubertad legal , le edad mínima que -

fija la ley para poder celebrar el matrimonio, considerando que ya se tiene -

la aptitud f! si ca para la procreación. 

La pubertad legal la fija el Código Civil en su artéiulo 148 el eetable-

cer lo siguiente: 

11 l;\rt. 148.- Para contraer matrimonio el hombre necesita haber cumplido -

dleclseis anos y la mujer catorce ••• (SIC). 11 

No obstante lo anterior es posible que la pubertad se anticipe a las -

edades que señala la ley; por lo que se pr.evé el caso de dispensa cuando hay 

motivo que, por lo general, es el ambar'azo". anticipado al matrimoniot como -

sucede en los casos de mujeres menores de 14 años y de varones menores de 16. 
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3.1.3. CONSENTIMIENTO. 

Siendo el ma~r~~Dnfo u~ acto jurídica, por ser una manif'eatacién de· vol_!!l 

tad con· 1a inte'"!ción de P~".l~Úcir conaecuencles de derei::ha, dicha voluntad deb:! 

expresarse libre de··toda· vicio. por parte de los cent.reyentes. 

La ausencia de consentimiento implica necesariamente la inexistencia del 

matrimonio. Dicha ausencia puede darse en los casos de sus ti tuci6n de alguno 

de las contrayentes, o de insuficiencia de poder, en el caso de representa--

ci6n pare el acto. 

Como ya se dijo en páginas anteriores el consentimiento es un requisl to 

de existencia para el matrimonio, ye que el Juez del Registro Civil una· vez -

que se, hayan satisfecho todas y cede uno de los requisitos pr.evios y propios 

a la boda, preguntará a cada una de los pretendientes si es su voluntad de -

unirse en matrimonia, y si ambos manifiestan su consentimiento en ese sentida, 

los declarará unidos en nombre de la ley y de le sociedad. (Art. 102 e.e.). 

3.1.4. AUTCRIZACICN PARA MENORES. 

Desde tiempos pretéritos, el matrimonio ha sido considerado de interés -

familiar por lo que se requiere de la conformidad de la familia pare que se -

lleve a cebo su celebraci6n, inlcuao para los mayores de edad .. 

En la actualidad y dentro de nuestro sistema jurídico, pera la celebre-

ci6n del matrimonio a6lo se requiere la autorización de quienes ejercen !a P.! 

tda potestad, o la tutela, en el caso ~e menores de 18 ef\oa. 

Para la autarizeci6n o licencie de la celebración del matrimonio entre -

menores se l'equiere el consentimiento de las siguientes personas: 



1. Oe los- padrea¡ 

2.Del padre .sobreviviente o de.l padr,'e c,on e!l ·que vive el mencir; 

J.Oe '10~· abu~ios··-pate"rnos, e faltB' D~:i·~~~~Íbilided de los padres; 
' ' .. . . . . 

4.De los abuelos maternaa·.a falta o .·impl:isibilidad de loe abuelo.a paternDe; 

s.oe tutor, e falta de padres y Qbuelos que ejerzan la patrie potestad; 

6.Del juez de la fam~liar, e falta del tutcir¡ v 
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7 .Del jefe del Departamento del Dietrt to Federal o los Delegados, supletoria

mente, cuando existen los ascendientes que. ejerzan la patria potestad, pero -

nieguen su eutorizaci6n para el m=ttrimonio.(En los Estados, es facultad del 

gobmrnador a los Pres~de1ites municipales.) 

Para el caoo de las menores de 16 y 14 affos tratándose de verán o mujer, 

ademáo de la autorización que deben dar las personas enunciadas anteriormen

te, se requiere dispensa de eSad, que debe otorgar le autoridad administra-

ti va cuando haya cause suficiente. 

En nuestra opinión, la ley es contradictoria e incronguente al estable

cer dos autoridades para un misma acto, sobre todo cuando es le autoridad -

administrativa la facultada pare intervenir en caso de controversia entre -

el menor y sus representantes. Es conveniente a nuestro juicio que la facul

tad de resolver algún conflicto, se reserve en todo ceso al Juez de lo Femi-

, liar, no' sólo en cesa de ausencia de autorizaci6n, sino también y sobre todo 

en caso de opasic16n o negativa a otorgarla por parte de aquellas que deben 

darla .• 

3.1.S.AUSENCIA DE IMPEDIMENTOS. 

a) CONCEPTO. 

Por impedimentqJ;lera Edgar Bequeiro Rajas y RosaHa Buenrastro Báez-

consideren que es toda p1•ohibiCión establecida por la ley para le celebración 

del matrimonio; es decir toda circunstancia de tipo biológico,moral o jurídi

co por la cual el matrimonio no debe celebrarse. (74) 

74 Ob. cit.pág. 60 
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Para Manuel F. c~·avéz Asencio " es una prohibici6n jurídica besada en 

una circunstancia objetiva. ~ar le t8nto 1 son dos elementos que integran un -

impediemnto. Uno. es la circunstancia o hecho concreta, natural o jurídico -

que es la base del impedimento; el otro, es la ley que sobre esa base ha es

tablecido el 1.mpedimento rformalmente considerado. Por ejemplo, la circuns--

tancie objetiva nos.- indice que la consanguinidad en un grado cercano debe ser 

un impedimento, la ley lo acepta y lo establece como prohibición pera. el -

matrimonio11. (75 

Por su parte Rafael Rojina Villegas nos comenta que 11 eg esencia el impe

dimento es le prohibic16n legal de un matrimonio por circunstancias que se r~ 

fieren a la persona o a la situac:ión de alguno de los contrayentes. 11 (76) 

Para nosotros el impedimento es toda si tuaci6n material o legal que imp!. 

da la celebraci6n de un matrimonio' válido. 

Los impedimentos tienen por objeto obtener determinadas seguridades en -

cuanto a la celebración del matrimonio. Importa a la comunidad, al Estado y a 

le Iglesia, que se cumplan los elementos intrínsecos y extr!nsecos. Loa impe

dimentos, aun cuan:fo desde un punto de viste negativo, vienen a contener los 

requiai tos necesarios pera la celebreci6n del matrimonio, culdéndose que el .. 

-:onsentimiento esté expresado con plena libertad, en uria edad núbil posible, 

que no existan obstáculos personales, o algún hecho que impida loe fines -~ 

el· matrimonio y le comunidad entre los cónyuges. 

Por ello es que nuestra legielaci6n adopte el concepto de impedimento en 

entido amplio; comprendiendo toda prohib1ci6n que se base en le teoría gene

al en. relación al coneentim,iento, como también a toda prohibición derivada -

r?l derecho natural y del prcpio matrimonio coma insti tuci6n. 

75 Ob. cit. Pág. 105. 
76 

Ob. cit. Pág. 310. 
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Sobre materia d'e impedimeritos no todos los Derechos nacionales son igua

les. Hay dÍ.~ere~~Ías :tod.~·: \¡:~~· .qÚe algunos incorporan como impedimentos algu-

nas al tuaé1~ne·~-·_"·de h~~~·~'::-qu·~. en. otrCs no se consideran como tel. Influyen la 

cultura, la :t'~adición;···-:1B~.religi6n,_la costumbre y un sinnúmero de clrcunstan-. - - . . ., 

ciaa· quE!.hece~··n·ecéserio:,un eStudiO de ellos. Por tanto analizaremos aquellos 

que· éstBtliece'';.¡_a....,,-~'le·Y :··._Y' Otras que la Iglesia ha normado y nuestro pueblo acto.e. 

to como .. trad1C16~~ 

'Existen diversas clasificaciones de los impedimentos para el matrimonio, 

las cuáles se pueden clasificar de diferentes puntos de· vista, a saber: 

l. La que proviene del derecho canónico, que los distingue en: dirimentes e -

impedientes. 

a) Dirimentes son aquellos que por gravedad originen la nulidad del ma-

trlmonio¡ por ejemplo, la falta de aptitud física (impotencia) ,o el ma

trimonio anterior no disuelto. 

b) Impedientes son impedimentos simplementes prohibitivos o impedimentos -

de menor grado, menos graves que no llegan a producir le nulidad del -

vinculo, per·a que se consideran ilícitos. Por ejempla, cuando se con--

trse el matrimonio estando pendiente la dispensa de un impedimento die.:.. 

pensable o antes del cumplimiento del plazo legal de viudez. 

2. La que los clasifica en: absolutos v relativos. 

e) Absolutos son cuando impiden, a quien los tiene, el matrimonio con cua,!. 

quier otra persona¡ esto es, que en ningún caso puede casarse mientras 

subsista el impedimento o no haya sido dispensado en caso de que pueda 

serlo. Por ejemplo, la falta de edad legal. o un matrimonio anterior 

disuelto. 

b) Relativos son sálo los que impiden el matrimonio con determinada perso

na, no con otra¡ por ejemplo, el parentesco consanguíneo o por afinidad 

en linea recta, el consanguíneo en línea colateral hasta el tercer gra

de. 
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J. La que los divide en impedimentos dispensables y no dispensables. 

e) Dispensables son aquellos que admiten dlspenR~. entendiendo peri ésta el 

acto administrativo por el cual, en casas expresamente sef'lalados en la -

ley, ésta permite al Jere del Departamento del Distrito federal o al De

legado, autorizar la celebraci6n del matrimonio, no obstante la existen

cia del impedimento. Por ejemplo, la falte de· edad legal, el perentesco

colateral entercar grado, y el matrimonio del tutor con la pupila. 

b) No dispensables todos los impedimentos salva los casas seftalados por la 

ley de manera expresa. Por ejemplo el parentesco en línea recta colateral 

en segundo grado, o la presencia de enfermedades como ias mentales, o los 

vicios como le drogadicción, cuando son incurables. 

En nuestra legislaci6n los impedimentos estén enumerados en les diez -

fracciclnes del artículo 156 y en los artículos 157, 158, 159 y 289 del C6diga 

Civil, miamos que por su importancia se' transcriben a cantinuaci6n, pare des

pués hacer un breve estudio de cada uno. 

11 Art. 156.- Son impedimentas pera celebrar el contrato de 
matrimonio: 

I.- Le falte de edad requerida por la ley, cuando no haya 
sido dispensada; 

II.- La falte de consentimiento del que, o los que ejerzan 
la patria potestad, del tutor o del juezr en sus respectivos 
casos¡ 

I II. - El parentesco de consanguinidad legítima o netural 1 -

:aln lim1teci6n de grado en le llnee recte, ascendente o des-
cendente. En le linea colateral igual, el impedimento se· ex-
tiende a los hermanos y medios· hermanas. En la colateral deei 
guel, el impedimentos se extiende solamente e los tíos y so-:" 
brinca, siempre que estén en el tercer grado y no hayan obte
nido dispense; 

IV.- El parentesco de afinidad en línea recte, sin limita
ción de grado¡ 

V.- El adulterio habido entre les persones que pretendan 
contraer matrimonio, cuando ese adulterio haya sido judicial 
mente comprobado; · -

VI.- El atentado contra la· vida de alguno de los casados 
pera contraer matrimonio con el que quede libre: 



VII.- La fuerza o miedo gr·aves. En caao de rapto, subsls
.te el impedimento entre el raptor y la raptada, mientras és .. 
ta no aes restituida a lugar seguro, donde libremente pueda 
manifestar su' voluntad; 

VIII.- La embriaguez habitual, la morfinomen!a, la etero ..... 
manía y el uso indebido y' .. persistente de las demás drogas -
enervantes. La in¡potencla incurable para la c6pule; le sifi
lis, la locura y lee enfermedades crónicas e incurables, que 
sean ademáe contagiosas o heredi tariae ¡ 

IX.- El idiotismo y la imbeciUdBd; 
X.- El matrimonio subsistente con persona distinta de 

aquella con quien se pretenda contraer. 

De estos impedimentos sola son dispensables la falta de -
edad y ii!l parentesco de consangu!nidad en linea colateral d,!!_ 
sigual. 11 

11 Art. 157.- El adoptante no puede contraer matrimonio -. 
con el adoptado o sus descendientes, en tanto que dure el l!_ 
za jurídico resultante de ia adopci6n. '1 

11 Art. 158.- La mujer no puede contraer matrimonio nu'evo 
sino hasta pasados trescientos días después de le disoluci6n 
del anterior, e menos que dentro de ese plazo diere a lüz un 
hijo ••• "· 

11 Art. 159.- El tutor no puede contraer matrimonio con -
la persona que ha estado o está bajo su guarda, a no 'ser que 
obtenga dispensa, la que no se le concederá por el Presiden
te Municipal respectivo, sino cuenda hayan sido aprobadas -
lee cuentas de la tutela. 

Esta prohibición comprende también al curador y a loa de,! 
cendientes de éste y del tutor. 11 

" Art. 289.- En virtud del divorcio, los c6nyuges reco
brarán su entera· capacidad pera contraer nuevo matrimonio. 

El C6nyuge que haya dado causa al divorcio, no podrá vol
ver a casarse, sino después de dos af'\os, a contar desde que 
se decretó el divorcio. 

Pare que loe cónyuges que se divorcian voluntariamente -
puedan volver a contraer matrimonio, ea indispensable que _ 
haya transcurrido un año desde que obt'uvieron el divorcio. 11 

65 
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b) ANALISIS DE LOS IMPEDIMENTOS. 

TraiaremD~ brev~,rñ~nte loa· imp.edimentos que consagra le ley de una manera -

sencilla, .Yª· que un estudio profundo ser!a abordar el tema de la nulidad del -

matrimonio¡ razón por la cual su. estudio sera conciao, procurando dar una exp!_ 

cación ge.neral sobre el tema. 

I. EDAD NUBIL. 

La fracci6n primera del artículo 156, e contl'ario sensu exige que los CD!!, 

trayentes tengan la edad requerida por la ley, o sea, dieciséis aílos en el va

r6n y catorce en la mujer. 

Al respecto Kipp y Wolff senalan: 11 Es de observarse una tendencia en les 

legielacionea contemporáneas a aumentar la edad requerida para contraer matri

monio, pues c;e ha comprobado que el fracaao de la mayor!a de las uniones entre 

jóvenes se debe precisamente o e le falta de conciencie en la celebración del 

mismo ac::to, respecto de todas las consecuencias y responaabilidedes, o a la d.!. 

f!cil condición económica que generalmente existe respecto de personas muy jó

venes que no tienen la preparación necesaria para cumplir con todas las cargas 

matrimoniales. 11 (77) 

Por su parte Rojina Villegas afirma: 11 Quizá una de las medidas más ade

cuadas en el medio mexicano para robustecer les uniones matrimoniales y evi ter 

el número creciente de divorcios, consista en modificar le disposición relati

va del Código Civil que sélo exige dieciséis aílos en el hombre y catorce en la 

mujer. Sin embargo, existe- también el peligro de pr'cvocar concubinatos entre -

jóvenes que por no poder contraer matrimonio, cuando ya han llegado a la edad 

de la pubertad, mantienen relaciones que fácilmente pueden llegar a la unión -

de hecho. En nue.:3tro derecho la falta de edad núbil es un impedimento dirimen-

77 
ENNECCERUS KIPP y WOLFF. Tratado de Derecho Civil. Tomo Il/. l/. I. Editorial 
Urgel. Barcelona 1953. Pág. 67. 
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te, dado que origina la· nulidad del matrimonia cuando no se observa. Se deben 

distinguir, según ·el .artíé:~lo:237, dos ~asas en los que la misma desaparece: 

1.- Cuai:ido· ~·~ h~bÍdci. hi'Jas.-····· . 

2.- Cuá!"ldO;·'au'nqtie:·na··ias hB'Y,a habida, el ~enor hubiere llegado a los die-

clocho af'IOS ·y·:n·l:·~(·at~a ·~·6n~u~-e·h·~bleran intentado la nulidad. En embae hip,2 

tesis, le falt_B- ·de···e'd~d-nú-bf1 'deja de ser causa de nulidad. 11 ( 78) 

II. FALTA DE CONSENTIMIENTO. 

La falta de consentimiento de los que ejerzan la patria potestad, del tu

tor o del juez, en sus respectivos casos, constituye. también un impedimento -

dirimente y, por tanto, a contrario i:iensu, se requiere de su consentimiento P.!!, 

re le validez del matrimonio. 

11 Conforme e loa artículos 238 a 240, la ci teda nulidad s6lo podrá alega.!: 

se por los que ejerzan la patria potestad, dentro del término de treinta días 

de celebrado el matrimonio, siempre y cuando no haya consentimiento expreso o 

tácito, después del acto¡ por el tutor o por cualquiera de loa cónyuges, cuan

do el consentimiento respectivamente lo deba dar aquél o el juez. También le -

acción deberá intentarse dentro del término de treinta d!ae, desaparecido la -

causa de nulidad si se obtiene la ratificación del tutor o la autorización ju

dicial, confirmando el matrimor.io. 11 (79) 

III. EXISTENCIA DE PARENTESCO CONSANGUINED. 

El parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitación de grado y 

en linea colateral hasta el tercer grado, constituye también un impedimento d.!_ 

rimente. 

Sobre este tema, se estudiara más detalladamente en el capítulo siguiente .. 

?B Ob. cit. Pág. J12. 
79 

JEMOLO. El Matrimonio. Editorial Porrúa. S.A.• México 1968. Pág. 89. 
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IV. EXISTENCIA DE PARENTESCO POR AfINIDAÓ. 

El parentesco de afinidad- e~ líne8 ·~re.eta sin liml tación de grado cona ti ti;!;!_ 

ye Bsimismo un impedi'menta· .. dÍi-Íni~~t'i:!·P'~~~: f~ ~elebración del matrimonio. Este 

impedimento sUpone·que el matrifno~ia·:q~~· dio origen al citado parentesco de -

afinidad, se ha ·dis~-elto pC/:·d·i~Drci-~.-.Por nulidad o por muerte de uno de los 

cónyuges. De ot re ma~er~-1 - ~i ~\~1 :·,~~'lace: subsistiera, habría bigamia con moti va 

del segundo matrimonfa. Por._Cónaiguiente, la ley se coloca en el supuesto de -

que no obstante la disoiuctór:i- del primero, continúa el parentesco de afinidad 

sólo para el efecto de cona ti tuir un impedimento entre uno de los excónyuges y 

loi!I ascendientes o descendientes del otro. 

V. ADULTERIO. 

El adulterio habido entre las personas que pretenden contraer matrimonio, 

cuando haya sido declarado judicialmente, constituye también un impedimento d.!. 

rimente, por cuanto que origina la nulidad en razón de la ilicitud misma del -

acto jurídico. Por razones de orden moral y en vista de la violaci6n a las bu_! 

nas costumbres .:ie impone en este caso la nulidad del matrimonio contraído en-

tre loa adúlteros. Se parte del .supuesto de que el primer matrimOnio qued6 di

suelto por divorcio, nulidad o muerte de algui:io de los cónyuged¡ pero ·que du-

rante la vigencia del vínculo uno de ellos cometió adulterio y después, al di

solverse aquel matrimonio, pretende contraer nuevas nupcias con la persona con 

quien realiz6 aquel delito. Se regula por la ley un impedimento dirimente, -

pues aun cuando exista la libertad para celebrar el segundo matrimonio, por la 

disolución del primero, ha habido un acto que le imprimiría al nuevo vínculo -

un carácter ilícito. 

VI. ATENTADO CONTRA LA VIDA DE ALGUNO DE LOS CONVUGES. 

El atentado contra la vida de alguno de los casados para contraer matrim~ 

nio con el que queda libre,_ constituye también un impedimento dirimente, pues 

de acuerdo con el artículo 24t., si se realiza el matrimonlo 1 pueden pedir la -
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nulidad loa hijos del. cónyuge· .víctima del atentado o el Ministerio Público, -

dentro del .té:"m~no de· e.eta me~e:a, . ~entados ·desde que se celebró el nuevo metr.!. 

monio. 

VII. 

En la.'fracci6n"·V1Í.'de1'~.~~·tícUlo 156 se can::1agra como un impedimento diri

mente pueda manifestar Su' 'ValUntad. Aclara el artículo 245 el alcance que tie-
. I 

ne la fuerza a el· miedo· gravea; en las siguientes términos: 11 El miedo y le vi.f!_ 

lencie serlm causa de ·nulidad del matrimonia si concurren lEis siguientes cir

cunstancias: 

a) Que uno u otro lmpoL·ten peligra de perder la vida, la honra, la libertad, 

la salud o una parte considerable de los bienes; 

b) Que el miedo haya sido causado o la violencia hecha al cónyuge o a la -

persona a persones que le tienen bajo su patrie potested o tutela al celebrar

se el matrimonio, y 

e) Que uno u otra hayan subsistido al tiempo de celebrarse el matrimonio. 

Le acción que nace de estas causas de nulidad s6lo puede deducirse por -

el c6nyuge agraviado dentro de sesenta días desde le fecha en que cesó la vio

lencia o intimidación. 

VIII. ENFERMEDADES. 

Las distintas enfermedades y vicios que se mencionan en le fracción VIII 

del artículo 156 constituyen también un impedimento dirimente, pr"eviniéndose -

en el artículo 246 que le acción de nulidad sólo puede ser pedida por cualqui,!. 

ra de los cónyuges dentro del término de sesenta ·días contados desde que se f:!;_ 

lebró el matrimonio. 

Al respecto france:;co Messineo affrma: 11 Dada la naturaleza de las disti_!! 

tas causas que originan el ci teda impedimento por enfermedad o vicios, resulta 

extraño que le ley conceda un término breve de sesenta días para pedir la nul!. 



90 

dad, pues en la mayoría de .101!1 casoa no será posible que ae pueda intentar la 

demanda correspondiente ·en tan. ~:ireve_. p~azo. 

Creemod -concluye el autor-·1 que la raz6n por la cual se he limitado el -

término a se,:;enta díea, obedece a que el propio legislador ha conaagrada como -

causales de divorcio en el art!.culo 267, fracciones VI, VII y XV, las mencion.!!, 

das enfermedades y vicias, pero exigiendo que la impotencia incurable sobreve!!. 

ge despu~s de celebrado el matrimonio 11
• (80) 

Al reapecto con:Jideramos que las enfermedades que se mencionan en éste -

apartado, deben aer anteriores a le celebración del matrimonio para que sean· -

consideradas como impedimentos, de lo contrario dejaran de ser impedimentos, -

para convertirse en causales de divorcio. 

rx. IDIOTISMO E IMBECIBILIDAD. 

El idiotismo y la lmbecibilldad se regulan como impedimentos dirimentes y 

al efecto el articulo 247 previene que tienen derecho de pedir le nulidad, el 

otro c6nyuge y el tutor del incapacitado. En este caso no se señala un término 

de prescripci6n y, por lo tanto, le acci6n podrá hacerse· valer en. todo tiempo. 

En el artículo 267 no se consagra como causa de divorcio el idiotiamo o le im

becibilidad, por lo que podría entenderse que sólo podrán ser consideradas co

mo impedimentos para la celebrac16n del matrimonio¡ o en su caso causas de nu

lidad, pero no de divorcio. 

X. EXISTENCIA DE UN MATRIMONIO ANTERIOR NO OISUEL Ta. 

El matrimonio subsistente con persona distinta de aquella con quien se -

pretende contraer matrimonio 1 es también un impedimento dirimente, que origina 

de acuerdo con el articulo 248 una nulidad absoluta, pues puede deducirse en -

todo tiempo por el c6nyuge del primer matrimonio, por sus hijos o herederos, -

por los cónyuges que contrajeron el segundo matrimonio o por el Ministerio __ 

Público. 

ea MESSINEO, Francesco. Manual de Derecho Civil y Comercial. Traduc. de Santla 
go Sentís Melendo, Ediciones Jurídicas Europa-América, Buenos Aires 1954. :.. 
Tomo II!. Págs. 75 y 76. 
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XI. EXISTENCIA DE PARENTESCO CIVIL. 

El artículo 157 del C6digo Civil prohibe le celebrec16n del matrirnonio -

entre adoptante y adoptado, mientras dure dicha relaci6n. 

51 interpretamos ésta .norma legal a contrario sensu, slgnirlca que el -

adoptante y adoptado si podrán contraer nupcias, siempre y cuando hayan dado -

fin e la adopción¡ lo cual es aberrante, ya que loa efectos jurídicos de la -

adopc16n es tomar como hijo a una persona cuando ésta no lo es biológicamente; 

entonces que efectos se produciran si entre dichos parientes civiles se unen -

en matrimonio. Dichos efectos, consecuencias y problematica resultante, sertín -

estudiados más adelante en sus apartados correspondientes. 

XII. EXISTENCIA DE UN PLAZO DE ESPERA. 

Por no haber transcurrido el plazo de espera en caso de segundes nupcias, 

el caso de viudez, la nulidad del matrimonio anterior, el divorcio no culpable 

(la mujer debe esperar 300 días a menos que antes diere a luz un hijo, así lo 

establece el artículo 158 e.e.); en el divorcio voluntario Cambos c6nyuges de

ben esperar un ello según el precepto 289 e.e.) y e.1 el divorcio causal (el c6.!!. 

yuge culpable debe esperar dos anos, de conformidad con el artículo 289 e.e.) 

No obatente1a inobservancia de 11:1 le)I ci tade; dicha impedimento -

no de causa a le nulidad del matrimonio; ya que el matrimonio as! celebrada no 

será nulo, pero si illcito de acuerdo con el artículo 264 del C6digo Civil. 

XIII. EXISTENCIA DE TUTELA. 

El tutor no puede contraer matrimonio con la persona que he estado o está 

bajo su guarda, a no ser que obtenga la dispensa correspondiente, le cual s6lo 

se concederá cuando hayan sido aprobadas las cuentes de la tutele. 
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Esta prohibici6n 'comprende :-tanlblén. al· curador y e los descendientes de é_! 

te y del tutor ·éar~t'~ul~ ~;1s9 -~_.=c •. o~ · 
'. ~: 

At:tora ·bien, ~:ai :.-ei' ,~~t·~¡~~-~:¡Ó- -~~ -. ~-;1eb~a cuando no hayan sido aprobadas -

las cuent~~- -~-e: -~-~::,t-~~~ -~:~·::}', é:_1_::_,~-~~-z. :~e·;_l~ _Familiar deberá nombrar inmediatamente 
un tutor-_ i:-~te_~in~~,._-~'J~\}~~~-b-:~·~'ig~'.-~b1en_e~r, y los administre mientras se obtiene la 

dispen~a 'res~~ctiv·a?Ú1;ti~~io '1°Go c·.c:.·). 

3.2. REO.UISITOS DE FORMA. 

Respecto a lu celebración propia del acto matrimunial, los requiaito1 de -

forma que deben ::iati Sfuce1•::le se dividen en previos y concoml tan tes o propios a 

la celebración y corre::iponden a dos momentos de la misma. Ambos constituyen el 

conjunto de formalidHdes que hacen que el mat1•imonio como ucto jurídico se ten

ga por celebrado válidamente. 

3. 2.1. PREVIOS A LA CELEBRACION. 

Lo::1 rec:iuis1tos previoa a la celebr1;1ción del matrimonio consisten búsicume!! 

te en sati::1facer los requisitos que att:!ñen u la solicitud que los interesados -

deben presentar unte el juez del Registro Civil, y en la que manifiestan: 

1. Sus nombreo, edad, domicilio y ocupaci6n¡ 

2. Los de sus padres¡ 

3. Que no tienen impedimento para caerse, y 

4. Que ea su voluntad unirse en matrimonio. 

A la solicitud debe1·Hn acompañar los siguientes" documentos: 

l. Acta de nucimiento o dictamen médico que compruebe que tienen la edad m{

nimu para cuntrl!er matrimonio. Este documentos no eti necesario si por su 

uspecto f1::1icu es notorio que los contrayentes cumplen con el requisito -

de pubertad legal. 
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11. Conatf:lncia de que los padres, tutores o autoridadeu autoriz1m el mati·i

monio,_ en el caso de. que alguno .. de loa contrayentes sea menor de edad. 

IU. Declaraa"i6n de dcd tetitigos a quienes, por conocer a los futuro.::l espo

sos de tiempo 1::1trás 1 lea consta que no tienen impedimento para casartie. 

IV. Certificf:ldo médico prenupcial en el que con;;te que no tienen ninguna de 

las enfermedades que constituyen impedimento para el mutrimunio. 

V. Documento en el que conste el co"nvenio que sabre las bienes de los futu

ros esposos se h1::1y1::1 celebrado, es decir las capitulacioneu mutrimania-

les. 

VI. Comprobante de 11::1 disolución de un matrimonio anter
0

1or, si lo hubo, poi· 

muerte, nulld1::1d o divorcia (actu de defunción, sentenci1::1 de nulid1::1d u -

sentencia de divorcio). 

VII. Certificado de dispensa, si es que existió impedimento dispensable. -

(Artículo 98 del Código Civil ). 

Al constar en li:I solicitud y en los documentos que no huy impedimento pa

ra la celebrución del mutrimonio, el juez debe ci t1:1r par1::1 su realización den-

tra de las ocho d{us siguientes 1 señalándose lugur, dÍ a y hora. 

En el matrimonio religioso, así como en otros sistemas jurídicos, se hace 

necesario dar publicidad a la celebraci6n a efecto de que cualquier persona -

que sepa de la existencia de un impedimenta, lo dé a conocei·, evitundo con -

ello especialmente lua ca.:ios de bigamia, que la clandestinidad del acto podría 

propiciur; as! el derecha can6nico exige las proclamas o amonestacioned leÍdad 

en la parroquia de las contrayentes, por tres domingos consecutivos¡ el dere-

cho frúnces requiere de la publicaci6n de la solicitud en sitios públicos du-.:. 

rante diez d!us, y el derecho español, la publicación por edictos en sitios -

públicoa por ocho dÍus, cuando el m1::1trimonio no se celebra ante la iglesi1::1.(81) 

81 
IBARROLA, Antonio. De. Derecho de Familia. Editorial Porrúa, S.A. México -

1978. P6g. 127. 
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Tanto' el derecho can6nico como ei derecho· fr~ncés .. cantem--

plan otro requisito :de publicidad, al exigir la'•pre;,~.nt~ci6n dé 

l_a copia de b.autlzmo: o de· nacl~ient.·a,._.1lbre:·;de·:·:~·~~t·~·~¡·6~· .m·~~gi
nal, en la que deberla constar.un matrl~an1~·-a~terl6r·u 'otra -

i~capacidad, en caso de existir, cama ·1a ~e~la~aclán ~el estado 

de interdicci6n. (82) 

3.2.2. PROPIOS DE LA CELEBRACION. 

El acto de le celebrac16n está rodeado de fOrmalldedes, aun 

cuando el C6dlga Civil no lo diga de una manera expresa, de tal

manera que podemos dlatlngulr.verdaderas solemnidades cuya obser

vancia originará la existencia del misma, y formalidades que -

sólo afectan la validez cuando no se observan. 

En los articulas 102 y 103 de nuestro Código Civil se com

prenden tanto las formalidades cama las solemnidades en le ce-

lebracián del matrimonio. 

Podemos considerar que son esenciales para la existencia 

misme del acto jurídica las sigu~entes solemnidades: 

a) La presencia del juez del Registro Civil. 

b) La presencie de loe contrayentes e aus apoderados legal

mente facultados. 

c) La declaración de voluntad de las contrayentes emitidas 

ante el juez del Registro Civil. 

d) La declarac16n del juez del Registro Civl:l. 

e) La redacción del acta de matrimonia, que debe levantar

se en el misma acto por el juez, precisamente en las formas del 

Registra Civil destinadas a contener las actas de matrimonio, v
que a saber son: 

82 
8AQUEIRO Rojas, Edgard y BUENROSTRO Báez, Roaalía. Ob. Cit. 

pág. 67. 
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1g Loe nombre•• ~pellldo~ y'dem~e: elementos de Identidad de 
las pretendien.tea ( 

2Q ·La menci~-~ ··de. '.·q~.e·;~:l~·a··:ri.~nt'~ayent·ea ~Bn declarada que ea -

su. vo_~·_u_-~t·a~'-l~~~~-á-~-'.~_e __ ri\·~~--~~~~~n_i_o ~ .. -

:: ~~ ~~~g:::·~:~~;~~·~1":-!~~;mt~1i:e:~::::.~~v11 los dec1~ 
5g· La flrma'd~l j~e~'·del' R~gietro Civil. 
En cambio, lee formalidades ser§n todas las qem~s que se meQ 

clonan en loe artículos 102 y 103 de nuestra leg1alac16n, lea cu! 

les consisten en: 

a) Asentar el lugar, día y hora del acta matrimonial; 

b) Hacer constar la edad, ocupación, domicilio y lugar de TI.!!_ 

cimiento de los contrayentes; 

e) Si son mayares o menores de edad¡ 

d) El consentimiento de los padres, de loa abuelos o tutores 

o el de las autoridades que deben sustituirlos, haciendo 

constar los nombres, apellidos, acupaci6n y domicilio de 

lee citadas personas; 

e) Que no hubo impedimenta para el matrimonio o que éste se 

dispensó: 

f) La manifestaci6n de los cónyuges sobre si el matrimonia -

se contrae baje el régimen de sociedad conyugal, separa-

ción de bienes o sistema mixto; 

g) Les nombres, apellidos, edad, estado, ocupación y domici

lia de loa testigos y su declaración sobre al son a no p~ 

rientes de los contrayentes y si lo san en qué grada y en 

que línea; 

h) Le firma de los testigos que no afecta esencialmente al -

acto pera serie nula¡ 

1) Tampoco es esencial, pero afecta para quien na sepa fir-

mar y en ese casa constituye una solemnidad igual a la -

firma, cuenda los contrayentes sepan firmar s6lo podrá -

haber nulidad por la inobservancia de tal requisito, en -
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caso contraria la impresión de las:huel~~s _digitales e6lo -

ser6·.indispensable pare aquell~s person~s.que no sepan ea-

cr1b1r, 

No ~odas los elementos que consagra el artículo 103 del Cád.!_ 

go Civil son necesarios para la' validez del matrlmonib 1 pues po-

drán omitirse algunos datas, que par su importancia secundarla na 

afectan la validez del acta jurídico. Tales serian por ejemplo, -

el na mencionar la ocupación de loe contrayentes, de sus padrea o 

abuelos, as! como o~itlrse el estado, ocupacián 1 ·domicilio de los 

testigos y su de claraclón sabre si son o no parientes de los CDJ! 

trayentes. 

Por Última, consideramos necesario tener presente que el ma

trimonio se puede celebrar en cualquier Entidad Federativa y val

drá en toda la República, de acuer.do a lo preceptuada por el inc!. 

ea IV del artículo 121 Constitucional que dice: 11 Los actea del 

estado civil ajustados a las leyes de un Estado tendrán validez -

en loe otros''· En lo relativo al r~gimen de bienes tambi~n se 

aplicará la ley del Estado en que se casaron. 

3.2.3, SUPLENCIA DE AUTORIZACION. 

La suplencia como ya se dijo anteriormente, cuando se estu-

dio la autorización para menores, se refiere a la sustitución de 

la autorización del representante del menor, que por ley puede h~ 

cer la autoridad judicial a administrativa. 

En el casa del matrimonia 1 la suplencia de la autorización -

por falta de representante la da el juez de la. familiar, que es -

le autoridad legalmente fanultada para ella. En caso de· negativa 

del representante, la suplencia corresponde a la autoridad adml-

nietrativa. 
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Al respecito, ee prepuso la: neces·idad de unificar a la auto~! 

dad competente par·a· la di"epensa. y le a·Up:lencie en: el n1Bti-'1monia·. 

3.Z.4. DISPENSA ~E IMPEDIMENTOS. 

Al respecta, ya se habla analizado en el ~partada respectiva, 

que para que el matrimonio se celebre v surta sus efectos, no sólo 

se necesitan das sujetos capaces de distinto ~exo.que expresan li

bremente su voluntad de unir~e en matrimonio, sino que ea necesa-

rlo que entre ellos no existen impedimentas. Recordando además que 

nuestra legislación admite la dispensa para ciertos tipos de impe

dimentos. 

Para nosotros, la dispensa es el acto jurídico por medio del 

cual una autoridad pública (Juez de lo Familiar, Jefe del Departs 

mento del Distrito Federal, Delegados Pol!ticas, Presidente Muni

cipal a Gobernadores de las Estadas, según sea el caso), faculta 

a determinadas personas a contraer matrimonia civil existiendo -

algún impedimento subsanable. 

Por su parte nuestra legislación establece que unicamente la 

falta de edad, el parentesco consangu!neo colateral en tercer gr.! 

do (t!o y sobrina), la tutaria, curatela y la adopci6n son dispe!l 

sables; los demás, algunas al extinguirse dejan de ser impedimen

toa y otros siempre obstaculizarán la celebración de matrimonia. 

3.3. OPDSIGION AL MATRIMONIO. 

En el caso de que antee de la celebración del matrimonio a -

durante su transcurso: 

a) Se presente alguna persona haciendo constar un impedimen-



to; 

b) El Juez personalmente canczd~ del impedimento, a 

e) Reciba el· Ju~z una denuncia~ aunqu~ sea an6nima, pero 

acompaMada de prueba documenta~: 

El Juez del Registra Civil deber~: 

98 

1Q Levantar un acta en la que consten los pormenores del caso; 

2a Hacerlo saber a los interesada·a; 

JC Suspender el matrimonio, y 

4g Remitir toda la documentación al Juez de la familiar, para 

que ante él se resuelva la procedencia a improcedencia del 

impedimenta. 

Las falsas denuncias sujetan al que las haga a las penas de -

falso testimonio, además del pago de las costas judiciales, y al -

de danos y perjulclcs. No se admiten denuncias anónimas si na van 

acompeHadas de prueba documental. 
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c -A p _I T u L o IV 

M A T R:r M'O N o E N: T. R- E P A R I E N T E 5 
; ~· -- . .'':: ... . ·• ;:.·. :'.):: .--:_ ··. 

4.1.-_Del par~nté~~o;_ í.:1.1::~~0~;;,~~0:4. 1;2.; Fuentes. 4.1.3.- -
Clases.- 4.1,'4.--_-U:neiie y.gradoa.;,_4 •. 1,5.- Efectos. 4.2.- Del paren 
tesco como "impediÍnento .para'.,;ra:-c-eí:eilraci6n -del matrimonio. 4.2.17 
E 1- impedimento -_de -consenguinid~d;''.'. 4';•_2. 2. - El.- impedimento de e fin.!_ 
ded. 4.2.3.- El- impedimento,. de. peren_teaco civil. 4.3. Del matrimE_ 
nio entre parientes. 4.3.1~- Erectos y problemetica. 4.3.2.- Pro-
puestas. · ' 

4.1. DEL PARENTESCO. 

Las relaciones jurídicas existentes en cualquier familia es 

lo que llamemos parentesco, el cual se deriva de dos fenómenos -

biológicos -la unión de los sexos y la procreeci6n, que se tradu

cen en el matrimonia y la filiación-, as! como de una regulaci6n 

netamente jurídica: la edopci6n. 

Sin embargo el parentesco puede tener diversas connataclones 

par ello tener distintas interpretaciones, razón par la cual -

consideramos oportuna definirlo desde diversos puntos de vista, -

para así poder llegar a uno propio. 

4.1.1. CONCEPTO. 

Para poder definirlo ea necesario conocer al parentesco des

de su ra!z, par lo que ae eetudiare paulatinamente. 

A) CONCEPTO ETIMOLOGICO. 

La palabra parentesco deriva del latin popular "parentatus 11 ,· 

de 11 parens 11 , que significa pariente. 



El víncÜla familiar.p;ima::-ia. e~; el q~e se establece entr~O~a 
pare ja h_Um!3~ª -.~~~~.:: ~~.tBb.1_~~:-~~}a-~i_Dn_~á :' a·e~ua ~es de mane re permanen
te, a·~nclCJ~~d~~·,:p~;·:~-¡~ ·,i~-y-;"·y_,·{~··:s~~1~d·ad a través del matrimonia: 

a sin ;":i~:·:.:S~n~'i"ón- i~~á·i~ c·~·~fiQU~:and~· ·ei ~·ancubiriato. 
" .· <:·,·j'./ ·.'~-.::. :<:-~:·:,'...:' ·:,;. -

o8ri."VB'd·a·::_d~~:; ¡·~ ,;.·;·~,i~Ci"ó~ sex~·Bl BUrg·e la procreaci án que, a -

su ve~~'-~~ -~·;ig·~·~·-. 'dei parentesco. Cuando las personas tienen orl

Qen ~omún·· a t-~-~V·é~ de sus progenl tares o de sus ascendientes más 

lejari6e, estas·~~rs~rias tienen lazos comunes de sangre, san pa--

rlentes. 

La relación entre progenitores e hijos es el parentesco más 

cercano que puede darse y toma. el nombre estricta de filiación. 

B) CONCEPTO DOCTRINAL, 

Pera Sera Montero Duhalt, el parentesco es ''le relaci6n que 

ee establece entre loe sujetas que descienden unas de atrae o de 

un tronco común; o aquella relación jur!dica que se establece en

tre los sujetas ligados por la consanguinidad, la afinidad o la -

adapci6n. • (63) 

Por su parte Edgar Bequeiro Rojas y Resalía Buenrastro, defl 

nen el parentesco coma un estado jurídico, esto ea, la relaci6n -

jur!dlca permanente, general y abstracta que nace del matrimonio 

y de la filiación, así como de la adopción. 11 (84) 

Al respecto el maestro Rafael Rojlna Villegas nos señala: 

11 El parentesco implica en realidad un estada 
jurldico por cuanto que es una situación perma
nente que se establece entre dos o más personas 

63 Ob. cit. pág. 46. 
64 Ob. cit. pág. 17. 



por virtud de la consanguinidad, del matrimonio 
o de: la adopci6n; para _originar de manera cona~ 
tente un 'Canjunto,.;de·,. consecuencias de derecha. 

En. e~:-·. p'.~·r~:~~-_e.s_~~-·-~ccintinúe el autor-, la s1-
tuec16n::est~bl~ que .se crea entre las diversas 
sujetos•relacitinedns permite la aplicabilidad -
const~nte.-d~~todo~el estatuto familiar relativo 
e :estP?:mate.ri'a~ p-ara que no sólo se produzcan -
cons~cuenclaa·mament&neas o aisladas, sino para 
que se mantengan las mismas en forma más a me-
nti~ ind~finlda. 1 (85) 
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De igual manera Juan Palomar de Miguel nos da• su deflnic16n 

del parentesco al afirmar que es •1el enlace,· vincula, canexl6n -

por conaan~uinidad o afinidad. • (86) 

Otros autores lo definen como ''el vincula existente entre -

las personas que descienden unas de otras o de un progenitor co-

mt'.in. " (87) 

C) CONCEPTO LEGAL. 

Al respecto nuestra legislaci6n no define lo que es el pare~ 

tesco, pues s6lo se limita a mencionar cuáles san sus clases y -

efectos. 

Sin embargo, el Códigc Familiar del Estada de Hidalga en su 

articulo 151 dé el concepta del parentesco al establecer: 

''ART. 151.- El parentesco es el vínculo subsistente 

entre las integrantes de una. familia ••• 11 

Después de definir dicha Entidad lo que es el parentesco, B}!_ 

:~ Ob. cit. pág. 260. 

87 Ob. cit. pág. 975. 
Diccionario Juridico Mexicano. Ob. cit. pág. 2323. 
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nala cu~le~ ean··~ua' ólaees v· de igual manera define cada una de -

ellaá r ló cu~)~-" a~{a1'1·z.a·r~.-mos e'n ~e mas posteriores en sus apartadas 

c6rreapandie~~~s~ 

O) OPINION PÉRsÓ'NAL. 

Para nosotros el concepto que dan loe tratadistas Edgar Ba-

queiro Rojas y Rosal!s Buenrostro, nos parece acertado; sin emba.!_ 

ga, consideramos aportar otros lineamientos, de Bh1 que podamos -

conlcu!r que el parentesco "es le relac16n jurídica, general y -

permanente que se establece entre los miembros de una familia par 

virtud del matrimonia, filiación y adopc16n, constituyendo el es

tado civil o familiar de las personas. " 

Anali~andc el concepta aportada, seftalamos que se trata de -

una releci6n jur!dica par cuanto que produce consecuencias de de

recho entre las personas relacionadas entre s! por virtud del ma

trimonio, de la filiaci6n o de la adopci6n. 

Es general porque atafte a todas las miembros de la familia -

relacionada entre e!, y respecto de la saciedad, canociendO si -

une persona es o no pariente respecto de una determinada familia. 

Es permanente porque dicha relación no se extingue ni con la 

muerte, a excepción de la adopción, que si se puede extinguir por 

consentimiento de les partee interesadas y previa aprabac16n jud! 

cial. 

Dicha unión se da entre loe miembros de la familia que se r~ 

laciona entre e! como en la que se refiere a terceros, y a6lo se 

da por el matrimonio , la filiación y le adopción; siendo- ~atas -

sus fuentes. 

Se afirma igualmente que dicha relación constituye el estado 
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clv11· o'fam111ar de lee pereanasJ: en raz6n de que pueden estar C.!!, 

sedas,. salieras,:· ser primos, her~snc·a,. tics, e~cétera~ y su esta
do familiar a· social se encuentra subordinada al t·ipo de parente!. 

co_que· t~nga re~pe~to ~e otra persona. 

4.1.2. FUENTES DEL PARENTESCO. 

Definido el parentesco como las relaciones jurídicas famlli.!!_ 

res que se derivan de dos fen6menas biológicas -le unión de los -

sexos mediante el matrimonio, y la procreación a partir de la fi

liación- y de un hecho civil encaminado a suplir al fenómeno bio

lógico de la procreación, la adopcián. 

De ah! que se pueda aflrmarque san tres hechos o fuentes que 

originan e les relaciones de parentesco: el matrimonlo, la f111a

ci6n y la adopci6n. 

4.1.3. CLASES DE PARENTESCO. 

Tomando en cuenta el concepto de parente~co y su regulac16n 

en la ley, se deduce el reconocimiento de tres tipos o clases de 

dicha relación jur!dica: 

A) EL PARENTESCO CONSANGUINED. que se establece entre personas 

que descienden de· un mismo progenitor camón. o que descienden --

unas de otras entre sí. Por ejemp1o~ los hermanos 1 pues el pad~e 

es el progenitor común; o el padre respecto del hijol el abuelo -

respecto del nieta. Las hermanos tienen el mismo padre o madre, y 

aquellos, as! como t!os, sobrinas y primos, tienen un abuela común. 
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8) EL PARENTESCO 'DE A.FINIDA·D. que se adquiere por el matrimo

nio. y se da e:n.tr.~.· . .io~;.-parieAtea·.:_._.Cons.~OQu!neoe del esposo con -

la ·esposa y· ~·ry:t~'~'/i:·p·~::~,~:~~~·~-~ .. t~·~/~·~!1ªª~gU!ne~ae de é~ta can su -
cañyuge .- : Pc:Ír Ei'jÉúripia·¡··:"faº· ~-~~9!ª ~f'.?specto del yerno, el hljaetro
respect~ del -P~d-;~·st;-~~>-

C) EL ;P~RE~;E~~·~ ~~V~~- que se establece entre adoptante y -

adoptado ~~ia ~ntre· ellos, de tal manera que no existen abuelos 

adoptivaB, ni hermanas, ni primos adoptivos. 

Como podemos observar apartir de· las caracte~lsticaa de cada 

uno de loe tres tipas de parentesco reconocidos par nuestra le~

gislac16n 1 la relación entre marido y mujer no es de parentesco -

ya que ellos no son parientes entre a!, sino que son c6nyuge~, -

y los deberes y derechos que las vinculen se generan por el ma-

trimonio. 

Para nuestra legislación vigente solamente son tres loe --

tipos de parentesco, el consanguineo, el de afinidad y el civil; 

sin embargo para el Derecho Canánico,existe otra clase de paren

tesco y que ea el espiritual, el cual se puede definir de le si

guiente manera: 

D) PARENTESCO ESPIRITUAL " es el vínculo que nace del bautiz

mo entre el bautizado v el bautizante o entre aquél v loa padri

nos " • (88) 

4.1.4. LINEAS V GRADOS DE PARENTESCO. 

Pare determinar la c~rcan!a de parenteecoJ la ley establece 

gradas y lineas de dicha relación jurídica. 

A) EL GRADO DE PARENTESCO está Formado por ceda generac16n 

siendo la medida de parentesco existente entre las persones para 

dete~mina~ su mayor o menor proximidad. 

ªªsERNANDEZ Cant6n, A. Ob. cit. pág. 163. 
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Pa:o ejemplD~; todos l·aa hijos de ~n p~d~e. sin 'q~e imparte 

si naé::ier~·~ ~· n~ ·ci~ .1~ .;ml~·ri;~ ~~d'r'é · D· si nacieran antes o despúes 

pertenece'ri:.a·.ia __ m1·~~~-~·g··~~-~~~~°i·6n V se- e~cU~nt.rs~ en el _mismo gra

do de_ pareiít:eac~. - r~-~-pe_i::t'a· de" 'su:. progenl tor. 

·' 8) iA_-LINEA 'a·E Of,~RENTESC:D- se conforma por lea series de --
grBd~~- o :g~-rie·;~~i~:~·e·~-,,_-:formando el conjunto de personas que pro

ceden ·~n~s· de·:~t~as en forma sucesiva, ya sea· unas respecto de -

otras, o de ~n progenitor común. 

Por ejemplo, cada uno de los hijas de un padre y los hijos 

de sus hijas , osea sus nietos forman una línea. 

La línea de parentesco puede ser recte o colateral. 

1.- LA LINEA RECTA de pa~entesco se forma por parientes 

que descienden unos de otros. 
Por ejemplo, padres, hijos, nietos, bisnietos. Pueden con-

siderarse de forma deacendi~nte y ascendente; estaremos frente

ª una linea recta descendente cuando el reconocimiento del pa-
rentesco !nicle del progenitor al último de sus descehdientes

es decir del abuela el nieto. 

Por el contrario, la linea recta ascendente de parentesco

ee suelta cuando el registro del parentesco se efectúe de loa -
descendientes al progenitor, par ejemplo, del nieto al abuelo. 

2.- LA LINEA TRANSVERSAL O COLATERAL de parentesco en la que -

se encuentra formada por dos líneas rect·as que coinciden en --
un progenitor común; esto es, las parientes no descienden unos 
de los otros, pera reconocen como progenitor común. As!, los -
hermanos, t!os, sobrinos y primos que reconocen como progenitor 
común a un abuela, aunque unos na sean descendientes de las 
otros • 

La línea transversal o colateral de parentesco puede ser 
igual a desigual, dependiendo de la distancia generacional que

exista entre el pariente de cede linea respecto del progenltor

común. 
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Estemas frente a una línea tranBversel o.colateral igual de 

parentesco, cuando la distancia generaci~n~l ~ue· exl~~~ ~~~re -

loa parientes._de cada l~nea recta, ·ea la ml~-~á,~:~,~-º:~;-~~.em~l.o, ·l·a~~ 
hermanos entre a! -y . .1~_~: Primos re_~P-~-~t~, ._d~ ... c:tr·~~-.:~~"~·~·º·ª:<\:;: __ . 

paren:::c:~ ... ::r::~~~·~:.~.~:::n·~.:a~;v:I::}~:I~~:i~~'~i~~l~~}l~~:.;ª.~:= 
tente entre . la_e. ·p_a"ri enteB ,~,;de- cadB . ~!n.~~~-:~~-'?,~~-z_.e_~,'·_d 1 f~~~-ente • Par 

ejemplo, laa·t!as reS·p.e~to_· de .l~~··~~_b __ r1_~ae~ .~. > 

C) FORMA DE CONTAR EL PARENTESCO. Existen doa formaa para-
cantar loe gredas de parentesco : 

1.-se cuenta el número de personas que forman la linea y se 

suprime al progenitor común; as!, en linea recta entre el abuelo 

y el nieto existen tres personas: abuelo, padre y nieto, de modo 

que el grado de parentesco entre ellos es el segundo. 

2.~ Se consideran las generaciones que separan a un parien

te de otro u otros. As!, entre padre e hi·jo hay una generación:

por lo tanta, el grada de parentesco entre ellos es el primero-

Par su parte, entre el abuelo y el nieto hay dos generaciones:-

Son parientes en segundo grado. 

Pera contar el parentesco en línea transversal o colateral

se inicia por el extremo de una de ellas, se sube hasta el pro-

genitor común, y se baja hasta el otro pariente por le línea --

corre sp endiente. 

De tal manera, entre dos hermanos el grada de parentesco es 

el segundo, pues hay tres personas en la linea: primer hermano,

padre y segundo hermano; al suprimir al progenit~r com6n quedan

sálo das personas, lo que indica el segundo grada. Lo mismo su-

cede entre tia y sobrino, en que el número de personas en la --

linea es de cuatro y las generaciones que los separan san tres-

una en una línea y dos en la otra, el grada de parentesco es el

tercero. 
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REP.RESENT.ACIO.N GRAFI.CA 

A) LINEA RECTA 1 
p A D R E 

1 
Primera generación 

H I .J o 

1 Segunda generactán 

I E T O 

8) LINEA COLATERAL O TRANSVERSAL 

/GENITOR 

/"A" 
"A" ~o "A

2
" 11911 Nieto 

Para contar el parentesco entre loa nietos A y 8 se inicia -

por una línea y se desciende por la otra: Nieto A, Hija A, Proge

nitor común, Hijo 8 1 Nieto 8, cinco personas, cuatro generaciones: 

igual e cuarto grado. 

En el parentesco por afinidad la línea y el grado se cuentan 

cama en el parentesco consangu!neo, tomando un cónyuge el lugar -

del otro en el árbol genealógico que se forme con las diversas 

lineas que arrancan del progenitor común. 

En el caso del parentesco civil -la adopcián- 1 na hay más 

líneas de parentesco que les que se forman entre los que adoptan 

y el adoptado, pues ~qu~l no tiene efectos respecto de los atrae 

parientes de cualquiera de las dae personas que intervienen en la 

adcpcián; y tampoco entre otros adoptados par le misma persona. -
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En este tipo de ·parentesco no existen sbu'elas ni hermanee edapti-

vos. 

REPRESENTACI.ON GRAFICA 

C) PARENTESCO POR AFINIDAD 

SUEGRO 

~~"'"'" 
' NIETO 

D) PARENTESCO CIVIL 

/A 
~DOPtANTE 

"f' ·~"'"l"''.l(~ 
BISNIETO N1ETo 
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4.1.5. EFECTOS DEL 'PARENTESCO. 

Le cercan!B -o'.\ej·~,~-1-~ d.~·i ...... parent'esco determina la intensidad 

de sus .. 7~ect·~~ ~. :E:~~·>~~.'.a':-.. :.~.~gia- ---~ni.ve realmente acepta da que ea la

que se ~-e~i~~~--:·-:~/~~~?-8~~·~·~~~-Ó'~- ·y--: ~~-be res derivados del parentes-

co, ~:: :if~~fi,i~:~~,~~¡:y~f.~::>a~0 :g:~:a~e;~n::;aanalea y pecu~ 
··:,:\_,.;.,,. 

.;,: .. 
•,. _;. ;~--

A) SON EFEi:;rns 'fie:ÁsOllÍALES DEL PARENTESCO; 

1. ~l de asistencia, deber de ayude y socorra, cuya manifes

tac16n m,áa clara es la obligación de proporcionarse al1mentos,aa1 cama la patria potestad y la tutela. 
2. Las metrlmanleles, que constituyen impedimento para cele

brar matrimonio entre parientes. 

En la línea recta, tanto ~ansangu!nea coma por afinidad-

el impedimento matrimonial entre parientes se extiende a tadas

los grados: pedrea e hijos, y suegro (e) y nuera a yerno. 

En la ~!nea transversal a colateral, el impedimenta matri

monial sólo existe en el parentesco cansangulneo y se extien-

de hasta el tercer g.l'edo, ea decir tics y sobrinos, aun cuando

en este grada sea dispensable. No ocurre as! en el segundo 

grada, a sea respecta de las hermanas, aunque Únicamete lo sean 

por unprogenitar. 

En el parentesco civil, por adopción, también existe el-

impedimento matrimonial entre adoptante y adoptado. En este caso 

dicho impedimento puede eludirse poniendo fin a la adopción. 

8) SON EFEClOS PATRIMONIALES DEL PARENTESCO; 

1. Las hereditarias, en lo que se refiere el derecho de su

cesión legitima que se genera sólo en los parentescos consanguí

neo y civil • 
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Par.su parte ~ay que reóar~a~ que desde la perspectiva -

jur!dtca~ los:eréct¿a·:~ei~parentesco no surte para todos las --

miemb'ras de .;,u_~--~· {:r·~~(i-~:.~ .. -~·'.'P-~,~a~·a que · 1as mismos s6lo son reconD-

ci dos >e~· n~~a·t~f'a-~~_1é·g-1~Iá-C.(óii···.t.i.iúi"t a determinado grada o distancia. 
As! ;en~ ii~e~':·r-~'.d{B,~'eii!:'b~-~~~-teBco: no tiene limite, pero en l!nea-

:~l:~:::f !1,a::~~;:~:m~!!~·~:r::e::~t:: v:~~a q:: :~;~e:~:~e h:::a -== 
efectos .·erit.re.>ad.6p.tant~:·y''adaptada. Par la que la obligación de

darse'_-Bii·~e~tb~_·\/·~1- d·~·r·ech·a de sucesión sólo subsisten hasta -

dicha 'gra·d~:. · P~r la que hace·ª la tutelé legítima a falta de -

c6nyu~e ~ d~ tutor testamentaria los parientes ser~n los tutores 

de aquellos incapacitados • 

4.2. DEL PARENTESCO COMO IMPEDIMENTO PARA LA CELEBRACION DEL MA-
TRIMONID. 

Al respecto, ye se menciono anteriormente en el cap!tulo re~ 

pectivo de impedimentos, que el parentesco impide la celebración 

del metrimonio entre parientes¡ por lo que ahora se analizaran d~ 

tallademente cada una de las clases de dicha relación jurídica 

parental. 

As!, tenemos que el articulo 156 en sus fracciones III y IV, 

consideran al parentesco como impedimento para la celebración del 

matrimonio, en los siguientes términos: 

"Art. 156.- Son impedimentos pera telebtar el contrato de ma-
trlmonio: 

III.- El parentesco de consanguinidad legítima a natural, sin 
limitación de grada en linee recta, ascendente o descendente. -
En la linee colateral igual el impedimento se extiende a loa -
hermanas. En la colateral desigual, el impedimento se extiende 
solamente a las t!as y sobrinas. siempre que estén en tercer -
grado y no hayan obtenido dispensa. 

IV. El parentesco de afinidad en línea recta sin limitación -
alguna. 11 

De igual manera el artículo 157 del Código civil en comento, 

considera el parentesco civil como un impedimento, de la siguien

manera: 



"Art. 157.- El ·adoptante. no· puede contraer matrimonio 
can el edopta~a.ri·a~s descendientes,. en.·ta~ta que dure 
el lazo jurídl·c·~ ,~e .. s~~rta~t.e ,-de· la .. adap~~ón. 11 
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Atenta .. a ici·:·'a·:~t-~·,;~ .. o·~-. .' ~-~·~:s-~-de-ramos. pl-.Udeñte·- aná11zar cada uno 

de loa··· ti.pcl"B·'.:d~-'.:,;~·r·e~t~éi~~--, vistos ·ca~~ ií!lpedlmentos para la cel~ 
b rae 1 ó~. d~·1.-~.m~--~·::-,i.~.D~·1 ~ -~~: 

4.2.1. E~ IMPEDIMENTO DE CONSANGUINIDAD. 

A) CONCEPTO. 

En cuanto norma, es la prohibición legal de contraer matrlmE_ 

nlo aquelias.personas unidas por vínculos de sangre en los !!mi-

tes establecidos por la ley. 

8) CLASIFICACION. 

Por lo que respecta a las clasificaciones de la consanguini

dad, sólo mencionaremos a aquellas que guardan alguna relación -

con el régimen jurídico de este impedimento! 

1. CONSANGUINIDAD LEGITIMA E ILEGITIMA. Es legítima cuando -

las diversas generaciones que median entre las personas unidas -

por parentesco han tenido lugar entre personas unidas en matrimo

nio o, lo que es más exacto, cuando las personas que integran la 

linea o lineas en que se sitúan los consanguíneos (a excepción -

del tronco común) tienen la consideración de hijos legítimos. Por 

el contrario eeran consangu!neos ilegitimas cuando tengan la cal!_ 

dad de hijos extramatrimonieles, ea decir no unidos por algún v!!!. 

culo del matrimonio. 

2.- CONSANGUINIDAD PLENA O MENOS PLENA. Llámese plena cuando 

el tronco común de dos consangu!neos en concreto está constituido 

por los mismas progenitores. Es menos plena cuando ésta sólo coi_!l 

cide en un progenitor. As! pe!' ejemplo, será plena la caneanguin!. 

dad existente entre hermanea de padre y madre; será menos plena -
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la que medie entre hermanos y medios hermanos. 

3. CONSANGUINIDAD SIMPLE D.MULTIPLE. Según el.C6digo canóni

co, el lmpedlmenta.~ólame~te se multiplica t~ntas veces cuantas -

se multiplique el tronco común (Canári 1076). Este eituaci6n, que 

sólo ar.Seta al-, parent.eeco calat~r~l, pued~ producirse por las si
guientes circunstancias: 

I. Parque en el tranca común de loe cansengu!neos en cuestión es

tá representado par personas a la vez consanguíneas. 

II. Porque una misma persona tuviera descendencia can diversas -

personas consanguíneas entre s!. 

III. Porque en las antecedentes generacionales de los presuntos -

contrayentes existieran cansangu!necs que tUvleren descenden-

cla con otras personas consanguíneas entre sí )por ejemplo, -

dos hermanos casadas can dos hermanas). (89) 

C) REGULACION JURIDICA. 

El parentesco par consanguinidad legítima o natural sin liml 

tacián de grada en la linea recta, ascendente o descendente impi

de la celebración del matrimonio, de acuerdo al articulo 156 fra~ 

ci6n III del Cádigo Civil. En la línea colateral igual, el impedi 

mento se extiende a hermanes y medios hermanas. En la colateral -

desigual el impedimento se extiende solamente a los tíos y sobri

nos siempre que estén en el tercer grado y no hayan obtenido dis

pensa. 

Conforme a la disposición legal citada en el párrafo ante--

rior, el parentesco de consanguinidad se refiere tanto a loa pe-

rientes legitimas como a los naturales, en la linea recta s~n li

mitación de grados ascendente o descendente¡ en la línea colate-

ral el impe~imenta se extiende a las hermanas y medios hermanas. 

Este impedimento es dirimente, toda vez que no puede haber dispe~ 

as 1 y su inobservancia anula el matrimonio que puede interponerse 

en cualquier tiempo, par cualquiera de los cónyuges, por sus aa-

cendientes o por el Ministerio Público (artículo 272 C.C.). Ea r~ 

89 BERNANDEZ Cant6n A. Db. e i t. pág. 148. 
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en -

En la {r~~-a-":ca·l~te:~al de~igual el impedimenta a6la se extieD., 

de a i·a·a·· tÍo~~:y:.:~¿,b·r1:ri.éiS." es decl-r, tercer greda y en este caso -

se t'r.ata.C:i"e'·'_-_ú~·~·'.1-~·p~:dí.·m~rlta· dirimente, aún cuando es susceptible -
de ,:cÚS·p·e'~-s~:;.:;:.El''.-¿~~-r~~~t.e!sca· par· consanguinidad no dispensada anula 

c~~yug~~·:.~e~o~~cl~a·1a·.nulidad quisieran espontáneamente reiterar 
su consentimiento ~ar medio de un acta ante el Juez del Registro 

Civil quedará revalidada el matrimonio y surtirá todos sus efec-

tos legales. desde el día en que primeramente se cantrajó. (artíc.!! 
la 241 e.e.). 

D) REQUISITOS; 

Pera que existe el impedimento es preciso que tenga lugar ell 

tre dos contrayentes la relación de consanguinidad dentro del gr~ 
da el que se extienda la prohibición. 

1. La relación de consanguinidad aparece, por definición, ale.!!!. 

pre que entre los contrayentes se produzcan vínculos de sangre, -

independientemente de que provengan de relaciones matrimoniales a 
de uniones ilícitas. A estas efectos es intrascendente el que la 

consanguinidad sea legítima a ilegítima, como también el que sea 
plena o menas plena. 

2. El impedimento se extiende s todas las grados de la línea -
recta y sólo hasta el tercer grado de la línea colateral. 

E) EXTINeION DEL IMPEDIMENTO. 

Siendo la relación de parentesco un hecho permanente, a6lo -

puede cesar por dispensa en los grados que na sean prohibidas par 
la ley. 

Al respecta el Derecho Canónico no dispensa en los grados -

probablemente sancionados por la ley divina; de forma que 1 al --

existiera duda de hecho sobre la existencia de impedimento, jamás 
rlebe permitirse el matrimonio. (90) 
90 BEANANOEZ Cantón A. Ob. cit. pág. 151. 



4.2.2. EL IMPEDIMENTO ÓE.AFINID~D~ 
A) CONCEPTO. 
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Pedemes sfÍ.r~sr ,Que: el .'Í.!"iiedimentc d~ afinidad es la prehib.!. 

ción legal de ~ont;~·;r.'ma·t;!'~ciriia/e~··t~e~ una··persona y los censan-

:~!"~:ª 
1
::. su c6nyuge>r~e:~:~'~;~o';{ci'~rit're á les grades aeMalades -

Al respecta PE!iieg!~:iri·i·::.,:~~e,~:~~~-~::._ 11En· efecto, el preaupueeta ta 

mada en consid~recl,óri:'P·d~" i'~::1.~a~·m·~·c·-:e·~·-· la relación de afinidad qu; 

exlsti solamente entr~ ~l mar!~~ y ice consanguí~eos de la mujer 

y asimismo entre la mujer y los consanguíneos del marido." (91) 

Por su parte Bernandez Cant6n sostiene que para considerar -

la afinidad como impedimento hay que precisar los siguientes ex-

tremas: 

"1Q Que la relac16n de afinidad presupone la exis
tencia de un matrimonia válido, sin que la diaciplina 
actual pueda provenir de relaciones ilícitas extrama
trlmaniales y sin que sea relevante -e estos efectas
el que el matrimonio haya permanecido a no consumado 
(92). La afinidad se origina del matrimenio válido, -
sea contraído solamente, sea contraído y consumado. 

2D A estos efectos del impedimento es indiferente 
que los consanguíneos del cónyuge premuerto merezca11 
la consideración de legítimas a ilegítimos. El orde
namiento en consideración tome la consanguinidad en 
cuento relación natural entre consorte y sus consan
guíneos, de forme que el impedimento de afinidad se 
produce independientemente de que la relación de CDD_ 
sanguinidad previa sea legítima o ilegítima. 

JQ .El parentesco de afinidad es una consecuencia 
del matrimonio válida y se produce precisamente en-
tre cada uno de loe contrayentes y las consanguíneos 
del otro. Ne se extiende, por tanto, a loe cansanguí 
neos de una y otra parte entres!. lo que en términCs 

91 Citado por 8ERNANDEZ Cantón A. Ob. cit. pág. 153. 
92 El Derecha canónico vigente construye el concepto de afinidad 
sabre la existencia del matrimonia válido. El Derecha histórica, 
en cambio, hacía depender la afinidad de la consumaci6n de las r~ 
laclcne~ entre das personas: ya estuvieran unidas en matrimonio , 
ya fuesen relaciones reprobables. 
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tradicionales se exp!"esa .dicien_do taffinitas-:non pa.J 
ri t afFini tatem 1 •. De ahí. que sea pasible eF matrima 
nlo de·ctoa,hermenae can das_ hermanas~···par·~jempl~,
el .de un'·. tia y .su -sobrino C~n -.una· mújer·: y··su _sobr1·-
na1 r_~spec~_~ya~ente. 11_: (SIC::) ·· ' --

B) CLASIF;ICACION;'_- ···-·" 
,- .· ... ,'' .. , 

~~r. ·].o':: q-~~-:.~:~a·p·~~-ta; a 'fa ·~·_la si f¡c"_~é_ián ··del parentesco de afi 

nidad -~~.aÍ_~--~~-~t'~:· .. ::~.-~~~·{_~~-~:~~:~:s~-~-~i.'i~·,_·:·arÍnidad simple o multiple, pue~ 
::e;~~ :~¡c::·i~;1~!~:~{ª~;;ibt;y~ ;eliivancia a la pasible multipli-

1-~ .~~;~·.;'~~-~-~e .. ·~~uella· existente entre una de los c6nyuges -

con, un p8r1ente·.:consangu!nea de su cansarte. 

2. ·Ser~ multiple: a) Por cuantas veces se multiplica el imp~ 

dlmento ~e consanguinidad del cual procede; y b) Por la celebra-

ción euceeiva de matrimonios con los conaangu!neoe del cónyuge d~ 

funta. 

C) REGULACION JURIDICA. 

Este impedimento supone que el matrimonio que dio origen el 

citada parentesco de afinidad se disuelve por divorcio, por nuli

dad e par muerte de uno de loa c6nyuges. 11 De otra manera, si tal 

enlace subsistiera, habr!a bigamia con motivo del segundo matrim.E, 

nio. Par consiguiente, la ley se coloca en el supuesta de que ne 

obstante la disolución del primero, continúa el parentesco de af.!_ 

nidad sólo pare el efecto de constituir un impedimento entre una 

de lee excónyuges y los ascendientes o descendientes del otro." 

(93) 

La razón para este impedimenta es exclusivamente de tipo mo

ral. En el impedimento en comenta sólo se educen razones de mora

lidad y de buenas costumbresl que tradicionalmente han considera

do cama indebida el matrimonio entre afines en linea recta. Se --

93 ROJINA Villegas, Rafael. Ob. cit. pág. 336. 
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violaría el requisita de"licitud exigida" par" el articula 1813 del 

Código Civil, para las actas jur!dicas, incurriéndose, par la ta!!. 

to, en la sanc16n d~ nuildad ~ecr~tada par.'el art!~ula a del mis

mo C6di~a. cuerida loa 'actos e~ ejecuten vi?l~nda les buenas cos-

tumbres y par el articula 2225 para las il!citas en su objeta, m~ 

ti va a condición, 

A diferencia del parentesco par consanguinidad, que na hay -

dude que se aplica igual el parentesco legitimo que al natural, -

en relec16n a la afinidad no se establece nada al respecto, lo -

que he dado lugar a interpretación de si el parentesco par afini

dad también se puede invocar en caso de concubinato, cuando uno -

de loe concubinas pretende contraer matrimonia con ascendientes a 

descendientes. En eata materia enelizaremae daa puntas de vista -

diferentes: 

Por un lado el maestro Rafael Rajlna Villegas seftala que 

"aun cuando no se comprende la afinidad natural, y QL•~ la afini-

dad sólo surge del matrimonia (art. 294 e.e.), le afinidad padr!a 

extenderse también al concubinato, atenta a lo dispuesta por el -

articulo 8 e.e., que previene que las actos ejecutadas contra le

yes de interés público serán nuloa, aun cuando también reconoce -

que loa caeos de impedimento son de estricta aplicación y no pue

de haber enalogia o mayoría en su aplicaci6n .. 11 (94) 

En contra de la que afirma el maestro Rojina Villegaa, el -

tratadista Manuel F. Ch~vez Asencia sostiene: 11 No estamos de 

acuerdo can el criterio del maestro, porque. el legislador clara-~ 

mente distlngi6 los das parentescos, y_ teniendo a la vista el an

terior que se refiere pera al parentesco legítimo cama al natural, 

el de afinidad la limitó al no hacer referencia al natural, aten

to a lo dispuesto par el articulo 294 C.C.L toda vez que este ~e

renteaco de afinidad e6lo se origina·con el matrimonio¡ es decir, 

hay imposibilidad legal de que hubiere parentesco de afinidad en 

94 Citada por CHAVEZ Aeencio, Manuel F. Ob. cit. p6g. 112. 
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el concubinato. raz6n por la cual: el legislador no hizo' referen-

cla algúna .a est_e. relación ilegal. 

Tambl~ri.-c6n~in~a-Ch~vez Aeencia-, hay que tomar en cuenta, 
que aun··eni~l'Derecho cen6nico, este impedimento a la afinidad 

que na .de~1 va-;:s·o1~, de
0

i matrimonio puede ser dispensada. lo que -

viene' a demost~ar su escasa apllcacián. 11 (95) 

D) REQUISITOS. 

Para que exista impedimento de afinidad entre dos personas -

es preciso que, presupuesta el matrimonio válido de una de ellas 

y un cansengu!neo del otro, la relación de p8renteeco se menlfle!, 

te dentro de los grados eeMeladas por le ley: 

1g Que la afinidad que surge del matrimonio válido qued6 an

teriormente comprobada. Teniendo en cuenta que, según el C6d1go, 

la afinidad se origina con la celebraci6n del vinculo matrimonial 

entre loa parientes consanguíneos del esposo pare con la eapoa~, 

V viceversa. 

Al respecto el Derecho can6nico afirme que"la afinidad con-

traída en la infidelidad constituye impedimento para aquellos ma

trimonias que se proyecten después del bautismo de una, al menos, 

de lee partea. 11 e 96) 

2Q Loe grados de afinidad constitutivas del impedimento san, 

en la actualidad: en la linea recta 1 sin limiteci6n de greda. Por 

la que se deduce que en le línea colateral no existe tal impedi-

mento. 

Al respecto el Derecha canónico en el canón 1077, además de 

contener el impedimento en linea recte sin lim1tec16n de grado, -

también c.onstiene en la línea coletera! hasta el segundo grada.(97) 

96 BERNANDEZ Cant6n A. Ob. ~it, pág. 155. 
97 

Ib{dem. pág. 156. 
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JQ Por supuesto, ee requiere· la existencia del matrimonio p~ 

re que la afinidad pueda ser considerada como impedimento¡ ya que 

al se disolviera dibha vínculo matrimonial, el impedimento deja-

ria de serlo, clara esta dentro de los limites legales. 

E) EXTINCION DEL IMPEDIMENTO. 

Par lo que respecta al impedimento de afinidad,· debemos to-

mar en cuenta la línea en que se encuentran loa pretendientes. 

10 Trat&ndoee de linee recta, el impedimento no cesa, puesto -

que ea sin limitación de grado, aun cuando se haya disuelta el m~ 

trlmonio que dio origen al parentesco de afinidad. 

20 Respecto del parentesco de afinidad en linea colateral, la 

ley no lo contempla co111l impedimento, par lo que existiendo o na 
tal relec16n se podrían casar las parientes afines, clara esta -

que es necesario disolver el matrimonia fuente, ye que el na la -

hiciera estarfamas en el supuesta de bigamia. 

Respecto del primer supuesta, al desaparecer la relaci6n de 

afinidad, ya sea por muerte, divorcio e nulidad del matrimonio -

fuente, el cónyuge euperstite o divcrclado, podría contraer matr!_ 

monlo con parientes consanguíneos de su exc6nyuge 1 sin.ser necea.!. 

ria obtener dispensa; sin embargo se considera la perpetuac16n -

del impedimento por razones ~tices, de buenas costumbres y 'en fa

vor de la 1ntegraci6n y paz familiar. 

En cambie en derecha canónico es sumamente qif!cil la obten

ción de la dispensa de la afinidad en primer grado de la l!nea -

recta (matrimonio con suegros o hijastros), siendo facultad exclu 

siva de la Santa Sede Apast6lica dispensar tal impedimento. Para 

el segundo grado en le linee colateral es un impedimento de menor 

grada, e incluso el matrimonia con cunados en primer grado colatl!_ 

ral, son impedimentas que con más facilidad se obtiene la dispen

sa. ( 96) 

96 Ibídem. pág. 157. 
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4.2.3. EL IMPEDIMENTO DE PARENTESCO CIVIL. 

A) CONCEPTO. 

En nuestro derecho la adopción constituye la tercera fuente del parentes

co, ya que tiene por objeto establecer un parentesco civil entre adoptante y -

adoptado, donde no existe vinculo bio~Ógico. Se limite ea! a le filiación de -

sangre; de ahl que se hable de hijos y padrea adoptivos. 

Nuestro Cédigo Civil vigente en el Ola tri to federal define a le adopción 

coma parentesco civil. además del cansangu!.neo y el de afinidad (art1c::ulos 292 

y 295). 

Por su parte el Código Familiar del Estada de Hidalgo define e le adop-

clón como el acto jur!dica, por el cual una o más personas adaptan a un menor 

de edad, con la que el adoptado se integra plenamente como mlenbro de la fami

lia de los adoptantes, y tiene todos loa derechos y obligaciones inherentes e 

un .hija biológica (artfoulos 213 y 215). 

En la adopción, loe sujetos que intervienen se denominan: 

a) aáJptante, persona que asume legalrrente el carácter de padre, 

b) adaptado, persona que va a ser recibida legalmente como hijo del adoptante. 

Mediante la adopción se crea la relaci6n de flliaci6n legal entre adoptan 

te y adc:ptada, de aquí que el adoptante tenga, respecta del adoptada y éste -

respecto de aquél, los miemos derechas y obligaciones que existen entre padre 

e hijo. 

La adopci6n puede ser definid~ cama el acto jurídico de recibir como hija 

can los requisitos y solemnidades que establecen lea leyes, al que no lo es "!. 
turalmente. (99) 

99 BAQUEIRO Rojas, Edgard y otra. Ob. cit,pág. 216. 
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B) CLASIFICACION. 

Siendo la adopci6n Una lnsti tucién cuya finalidad consiste en proteger -

la persona y bienes del adoptado. Actualmente ha sida aceptada casi por todas 

los palees, pero rechazada por algunos otras can el argumento de que una fic

ción legal na puede sus ti tu ir los vínculos biológicos. 

Ahora bien, dentro de las legislaciones que admiten l_a adopción existen 

das grandes g!'upos ~ 

1. La adopción plena: Que se configura sólo para los abandonadas y expósitos, 

y en ella, los v!nculcs entre adoptante y adaptado conservan una mayor se

mejanza con la relación paternal. En ésta adopción se desvincula totalmen

te al adoptado de sus parientes cansangu!neos eliminando el parentesco na

tural y prohíbe acción de investigación de la paternidad e maternidad del 

adoptado. 

2. La adopción menos plena: Aplicable en la mayaría de loa casos, recoge el -

sentido tradicional de la institución y produce unos efectos más limitados 

que la plena. En ésta adopcién se conservan el vínculo del adoptado con -

sus parientes biol6glcas, prevaleciendo las obligaciones y derechos de las 

parientes consanguíneas de forma subsidiaria a ·1os del adoptante. 

Nuestra legislación se encuadra en las del segunda grupo, ya que los de

rechos y obligaciones que resultan del parentesco natural no se extinguen por 

la adopción, excepto le patria potestad, que según sef'iala el artículo 403 se

ré transferida al adoptante. 

De le anterior resulta que el adoptado cans1frva el derecho de recibir -

alimentes y de heredar de sus parientes consangu!neoa, quienes a su v·ez here

dan de él. 
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C::) REGULAC::ION JURIDIC::A. 

El in-pedimento del parentesco civil para contraer matrimonio se encuen-

tra previsto en el artículo 157 que a la letra dispone: 

11 Art. 157.- EJ. adq:itante no puede contraer matrimonio con el adoptado o 

sus descendientes, en tanta que dure el laza jurídico resultante de la edop-

ci6n. " (C::6digo Civil para el Diatri to Federal). 

Por su parte el Código Familiar del Estado de Hidalgo lp preveé en su ª!. 

t!culo .36 fracción 11 y IX,: qí.Je se transci'lben a ccntinuaclán: 

11 Art • .36. Son in-pedimentos dispensables: 

II. El parentesco de consanguinidad y adopción, sin limitación de grado en 

la línea recta ascendente o descendente. 

IX. El parentesco consanguínea , cuando hay adopc16n ••• 11 

Del estudio de los preceptos legales transcritos, se deduce que mientras 

que la legislación para el Dlstri ta FeOOral considera la adopción coma un im

pedimento dispensable, el Estado de Hidalgo la conte/T1llB como na dispensable. 

Por lo que sería ccn11enlente establecer una uniformidad al respecta, ya que -

siendo la adopción una figura jurídica que se asimila a la paternidad y fili~ 

clón generadora de los miemos derechos y ctiligacionee, es conveniente establ!!_ 

cer si para la celebración del matrimonio sera sujeto a dlspenaey a no, aten

diendo a la intimidad o grado de familiaridad que entre ellas se establece; a 

la reverencia y superioridad moral que se lnterpanen entre adoptante y adapt~ 

do y a la necesidad de tutelar la maralidad de las costuntJres en el seno de -

le familia. 

D) REQUISITOS. 

Pera que exista el irrpedimento del parentesco civil es preciso que las -

personas que pretenden contraer matrimonio se encuentren afectadas por una -
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adopción válidamente conati tui da al tenor de las formalidades y requisitos que 

requiere nuestra legislación, y que entre ellas surja el parentesco civil que 

lleve consigo la de prohibición de contraer matrimonia. 

Del análisis de los preceptos legales que consideran a la adopci6n como -

un irrpedimento para la celebración del matrimonio se deduce que na pueden con

traer matrimonio entre sí: 

a) El padre o madre adoptante con el adoptado; 

b) El adoptado con el cónyuge· viudo de aquéllos¡ 

e) El padre o madre adoptante con los descendientes del· adoptada. 

Hay que recordar que dicho irrpedlmento existe sólo mientras dure la adop

ción para el Distrito Federal; en callblo en Hidalgo alefTllre sera ll'flJedlmento. 

E) EXTINC::ION. 

Dado lo establecido por la parte final del artículo 157 del C::6digo C::ivil 

para el Dietri to Federal, en donde se dice que dicho lfllledifuento existirá en 

tanta dure el lazo jurídica resultante de la adopción. 

Por lo que a contraria sensu, si desaparece la adopción, entonces igualne!!, 

te !Esaparece el l~edimento en estudia. Sin errtJargo existen algunas reflexio

nes que merecen especial atención. 

51 1 a adopción se extingue por muerte de alguno de los sujetos que inter

vienen, es decir, de alguno de las adoptantes a del adoptado, la relación de -

parentesco civil es perpetual por lo que al existir todabía dicha relación ju

rídica, eusbsiste el impedimento para contraer matrimonia; as{ como el de la -

paternidad y afinidad legal._ los cuales deben considerarse entre los efectos -

consumados que subsisten una vez éntinguida la adopción. Por la que en este -

sentido podemos afirmar que la muerte na extingue el irrpedimento de parentesco 

civil pere contraer matrimonio. 
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En carrblol si le adopc16n desaparece por revocacién voluntaria, es decir 

por mutua consentimiento tanta del adoptante como del adoptado o en su caso -

de las personas que dieran su consentimiento para la adopción¡ se requiere -

llevar el procedimiento respectiva en· vía de jurisdicción voluntaria ente el 

mismo juez de lo familiar que declaro procedente la adopción: y una vez que -

se haya. declarado la resolución judicial correspondiente debera pedirse le -

dispensa correspondiente para que pueda celebrarse el matrimonia entre adop-• 

tente y adoptado o sus descendientes.Dicha dispensa debera ser trámltada ante 

el Jefe del Departamento del Distrito Federal o sus Delegados pol!ticos, tra

tándose del D.F' .. ; y pa1:a provincia será ente el Gcbemador del Estado a por -

sus Presidentes Municipales. 

No OOstante lo anterior, el Estado de Hidalgo no conterrpla la duración -

del in-pedimento en estudio; par lo que coneideramoe que para dicha Estada el 

i"l'Jedirrento de parentesco civil subsiste independientemente de existir o na -

la adopción. 

4.3. DEL MATRIMONIO ENTRE PARIENTES. 

De la investigación realizada encontramos que las parientes colaterales 

dentro del tercer grado, loa afines colaterales y el adoptante y adoptada o -

sus descendientes pueden contraer un matrimonio válido, aún cuando no hayan -

obtenido la dispensa necesaria, por la que notamos necesario tomar en cuente 

los problemas que tales matrimonios pueden ocasionar 1 as! como las posibles -

propuestas para solucionar tal problematica. 

4.3.1. PROBLEMATICA. 

La celebración del matrimonio entre parientes producen graves problemas, 

que van desde el punto de vista biológicor moral y jurídico, pero sobre toda 
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provoca una desintegridad familiar que en la mayaría de los casos es totalme!!. 

te repudiado tanto por la misma familiar coma por la sociedad en que se dese!!. 

vuelve. 

Así, el matrimonio entre consanguíneos además de tipificarse penalmente 

com:J el delito de inc::esto, ea repudiado por razones morales, independienteme,12 

te de la paelbllidad de que traiga aparejadas las consecuencias de enfermeda

des patolégicas-degenerativaa. 

Al respecto, Augusto Cesar Bellucia señala: 11 Esta pos~billdad no es to-

talmente cierta e inclusive se ha indicado que la unién entre consanguíneos -

no es de por sí el motivo de tales consecuencias, sino que ellas se producen 

cuando en la familia existen genes malos -en tanto que la existencia de genes 

sanee beneficlarlan en lugar de perjudicar a la posterioridad-¡ pero por so-

bre todo las consideraciones cient!ficas prevalecen las morales, ya que ade-

máa de la indicada repugnancia -común en los pueblos civilizados- , la posib.!_ 

lidad de que este tipo de matrimonio atentar!a gravemente contra el orden de 

les familias, pues la vida de la familia se har!a evidentemente irrpoeible, si 

el pensamiento de la unión sexual pudiera, sin la conciencia se sublevase, --

surgir entre parientes próximas 11 • ( 100) 

Por su parte el maestro Manuel F. Chávez Asencio nos dice: 11Este ~fTlledi

rrento tiene fundamenta en la ética y se ha presentado en loe di versos pueblas. 

El Derecho romane prohibe matrimonio de un ascendi"ente, con el hermano a la -

hermana y con el hermano o la hermana de un descendiente¡: en un tiefTllo se pr.e_ 

hibi6 tarrt:Jién el matrimonio entre loe primos herq¡anos. Entre loe germanos pa

ganos se encuentran prohibiciones del matrimonia entre hermanos. La Iglesia 

apoyándose en el antiguo testamento ha aceptado tarrbién la prohibición romana. 

Desde el siglo VI, la ant>l!a, primero a loa primos hermanos y luego los pri-

mcs segundos y finalmente, baje el influjo Pseudoisidora incluso a todos les 

parientes hasta el séptimo grado según el cómputo c::enénico. La práctica de e.!. 

ta arrpl!sima p:rchlbicién del matrimonio tenla que tropezar con la dificultad 

de comprobar tan lejano parentesco: los tataranietos¡: las primos hermanas c::a

si nunca conocen la :relac::ión de parentesco. El Cuarto Concilio Letranense de 

100 Ob. cit. pég. 339. 
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1215 redujo el irrpedimentum consanguini tetis el cuarto grado, el cadez iuris 

cancnici de 1917 lo limita al tercer grada de cómputo canónico: par consi ... --

gulente las 111etoe de hermanos san incapaces de contraer matrimonio entre sí". 
(101) 

En .este orden de 1deas 1 vemos que el parentesco consanguíneo puede tener 

como fundamenta de su regulación como lfTJledimento, el hecho de que la relación 

sexual entre parientes canaangu!neos puede prOvocar transtornos fÍeico-degen!!_ 

rativoa o mentales que es lo que se pretende evitar. 

Respecto a su ilícl tud, el Código Penal en su artículo •272 dice que se -

irrpondrá la pena que en dicho precepto legal se establece a los ascendientes -

que tengan relaciones sexuales can sus descendientes. 

" La pena aplicable a estos Últimos será de seis meses a tres anos 11 

11 Se aplicará ésta misma sanción en caso de incesto entre hermanas 11 

Por lo que respecta al matrimonio entre parientes afines, encuentra coma 

sustenta de su irflledimenta una razón de tipa moral más que jurídica, puesta -

que esta relación va en contra de las buenas castunbres. 

Ahora bien, de acuerda al texto legal del artículo 156 fracción IV del CÉ. 
diga Civil, que menciona dicha iíl1Jed1mento sólo es en línea recte sin limita-

cián de grado, par lo que deja en posibilidad de contraer matrimonio los pa--

rientes afines colaterales¡ siendo absurdo pensar que entre dichas parientes -

no hay justificación para i!Tlledirla. Cierto es que entre éstos afines no corre 

peligro de procrear hijos can deficiencias físicas, biológicas o mentales; pe

ro por cuestiones de tipo moral y buenas costunbres deber!e lrflledlree de igual 

manera, ya que nuestra conducta servira de ejerrplo a nuestros hijas, e inclusa 

a terceras personas con las que pudieramaa frecuentar y que a la larga puede -

ser tachada y mal vista por la sociedad. 

101 
tb. cit. pág. 111. 
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Respecto al parentesco ci vil 1 el matrimonio se puede contraer una vez de

saparecida la adcpclén, e incluso el el adoptante y adoptado na obtienen la -

dispensa correspondiente y se casan, su matrimonia es considerado válido, a en 

su caso il!ci to pero na nulo. Por lo que nuevamente estamos en presencia de -

una ficción jurídica, ya que si por un lado el adoptante integra a su familia 

como su hijo natural al adoptado, can los mismas derechos y ctiligaclcnes inhe

rentes, con derecho a llevar el nonbre de sus padres adoptantes; como es posi

ble que se permita tal matrimonio entre padres e hijas adoptivas. V por el --

otro lado si la ley requiere que para casarse se otorgue la dispensa, como es 

posible que aún cuando no exista se considere válido tal matrimonio. 

En conclusión, consideramos que el problema no ea permitir a impedir el -

matrimonio entre parientes; sino, que er verdadero problema serán los efectos 

que producirá dicho matrimonio. As! tenemos que las consecuencias jurídicas se 

versn afectadas al no saber cuáles aplicar, las de los cónyuges o las que se -

generan entre los parientes. 

Si el parentesco es un estado jurídico de las personas que las identifica 

dentro de una familia, como hijo, padre, cónyuge, tic, sobrino, primo, etcéte

ra, y ante nuestra media social utilizamos sierrpre la identificac~6n de nues-

tro parentesco; esto es, nuestra acta de nacimiento, o de matrimonio, y prese.!!. 

tamCE1 a nuestros familiares como tales, ea decir a nuestros hijos, a rluestros 

padres, hermanos, tics, primos, en fin can cualquier pariente; entonces que p~ 

será si durante toda nuestra vida nos presentamos como tales y que ahora por -

virtud de un matrimonia presentemos a nuestros hijas o primos como nuestras e.11 

poEiOB o esposas, según sea el caso¡ socialmente es criticable , puesto que ad,2_ 

más de ir contra la moral y les buenas costurrt:Jres es totalmente repudiado e -

lnaceptado por nuestro entorno social. 

Pero el problema no sólo se queda ah!• ya vimos que tarrbién puede ocasio

nar transtornoe deformativoe 1 biolágic:os, físicos e inlcueo mentales e los -

deacendi entes entre consanguíneos. 

Igualmente el problema se da jurídicamente. puesto que si el parentesco -

al regularse legalmente nos enfoca desde un grupa individualizado, llamada --
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familia, dotándonos de derechos y ctlllgaciones relativas al tipo de parentesco 

que poseamos; por ejelllJla tenemos derechos y ctJligeciones relativas e la pete!. 

nldad como padree, y otros de la flliac16n coma hijos, otros como c6m¡uges, y 

otros más como colaterales; loe cuáles son diferentes a los demás que tengan -

nuestras demás parientes sea la linea que sea, con referencia e nosotras; apl.!_ 

cándose la reglf' oeneral de que loe parientes más cercanos excluyen a los más 

lejanos, luego entonces que parentesco vamos e aplicar en caso de existir al-

gún matrimonio entre parientes, cierto es que el cónyuge no es pariente de su 

consorte, pero para ciertas reglas entran en el primer arden, conjuntamente -

con los hijos, por lo que a los parientes más lejanas podría coiwenirles casa.!. 

se con ciertos parientes, pare tener mayores ventajas, e inCluso pare excluir 

a otros parientes más cercanos en grado. Por lo que vemos que el verdadero pr.Q_ 

blema será aplicar las reglas del parentesco, que parientes ven a excluir a -

otros, cuáles van a tener mejor o igual derecha; si por· virtud del matrimonio 

se puede rorrper el árbol geneal6gico y la regla general de que los más pr6x1-

mos excluyen a los más lejanos. 

Además de lo anterior, sabemos que otro problema es el de dicho matrimo-.

nia entre parientes hay hijas, puesto que el ifllledirlo rotundamente dejar!amos 

indefensos a los hijos, las cuales na tienen culpa alguna, pero en este eupue!!. 

ta eatar!amos en la misma circunstancia de loe hijos adulterinos, o incestuo-

sas, en loa que dichos hijos tienen los miamos derechos y obligaciones que los 

hijos habidos en legítimo matrimonio, y la bcx:fa de sus padres no es permitida 

por nuestra legislación, declarándolo nulo de plena derecho, por lo que el --

existir o no descendencia na justifica el matrimonio de los padres, que en al

gunas casos la ley loa considera ilícitos, pero no nulcis; o bien, nulos de pl!, 

no derecho o inexistentes; sin que ello illlJlique un perjuicio e loa deecendie!!. 

tea, puesto que éstas gozarán de las beneficios de la paternidad y de la fil!!, 

ción. 

4.3.2. PROPUESTAS. 

Antes de dar nuestras posibles propuestas, estemas cancientes de que el -

presente trabaja es una investigecl6n primaria, y como tal, sujeta a la cr.íti-
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ca y correcc16n en su case; por la que en un futuro, con mayor experiencia y -

ayuda de e)(pertos, puede mejorarse; ain entJargo, consideramos necesario propa.:.. 

ner la siguiente: 

11Ser!a conveniente irfl]edlr el matrimonio entre parientes, independiente-

mente del tipo y grado en que se encuentren. 11 

Cano ésta propuesta es muy seve:-a 1 v tal vez no sea del todo agradable, -

en su defecto proponemos: 

1CJ Toda vez que nuestra legislación para todos los actas jurídicos conce

de beneficios o ll'flJone deberes a las parientes hasta el cuarto grada; sería -

conveniente por lo menos hasta éste grado impedir el matrimonia entre consan:-

gu!neoa, sin que sean dispensables, aunque loa siguientes en grado si la sean. 

2CJ De igual manera y por la misma raz6n, sería pftrclente establecer en la 

ley el irrpedimenta de contraer matrimonia entre parientes afines en línea col!!_ 

teral, igualmente hasta el cuarto grado por la menos. 

3D Siendo la adopción el acto jurídico por el que una persona entra a una 

familia como el fuera su hijo, can los mismas derechos y d:Jligaciones, sel'!a -

oportuno que e1 la ley consideré como hijo natural al adaptado, entonces que -

ee ir11Jlda su matrimonio can el adoptante¡ no por el hecho de que puedan haber 

deficiencias en las descendientes, sino por las razones mencionadas en el --

apartado anterior, que se refieren a el estatus familiar, ¿ se es hijo y de~ 

pués c6nyuge ? 

4D Cc:nslderamos que par lo menos hasta el cuarta grado -independientemen

te del tipo de parentesco-• se regule como irrpedimento no dispensable. 

5D Para el caso de que parientes después del cuarto grado quisieran casa!. 

se, deberán obtener dispensa, la cuál podrá otorgarse sólo en los casos de ha

ber o de estar esperando descendencia. 
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6C Los matrimonios celebrados en contrBvem:ién a las anteriores reglas -

serán declarados nulos, independientemente de la sanción penal en que pudieran 

incurrir. 

?C La nulidad decretada en éstos supuestos no afectarán a los hijos pro-

creadae., los cuales tendrán los mismas derechas y cbligacianes 1 nherentes a la 

paternidad y a la filiaci6n. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- A la largo de la historia, las cuestiones familiares han tenida 

una regulación jurídica distinta, primero en favor del varón; paeterlorrrente -

en igualdad del horitbre y de la mujer; hasta llegar a una protección integral -

de la familia, separandala de la tredicicnal legislación civil. 

SEGUNDA. - La naturaleza jurídica del matrimonio es compleja, puesto que -

se trata de un acto jurídico, estatal y solemne. 

TERCERA.- Es un acto jurídico el matrlmcnlo, parque es una manifestación 

de voluntad con la intención de producir consecuencias de derecho, las cuales 

ya se encuentran previstas en la ley. 

CUARTA.- El matrimonio es un acto estatal, porque se requiere la voluntad 

del Estado a través de su representante, tanta para formalizarla, cama para -

darle fin. 

QUINTA.- Es solemne el matrimonio, porque debe reunir todas y cada una de 

los requisitas legales que pera tal efecto se exigen; además de constar en un 

acta previamente elaborada par el Estado. 

SEXTA.- De acuerdo a la naturaleza jurídica del matrimonia, lo podemos dg_ 

finir como el acto jurídico, estatal y solemne, por media del cual se unen un 

hanbre y una mujer para formar una familia, generadora de derechas y abligaci.!!, 

nea recíprocas. 

SEPTIMA.- Por irrpedimento debemos entender toda prohibición establecida -

par la ley para la celebración de un matrimonio válida; viene a ser toda situ,!!. 

ción material o legal que impida la celebración de un matrimonio. 
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OCTAVA. - El parentesco es la relación jurídica general y permanente que 

se establece entre los miembros de una familia, par· virtud del matrimonio, 

filiación y adopción, ccnsti tuyendo el estado civil o familiar de las persa-

nas. 

NCl.IENA.- El parentesco es una relación jud.dic::a 1 porque produce conse--

cuenc::les de derecho entre las personas relacionadas entre sí 1 por virtud del 

matrimonia, de la filiación o de la adopción. 

DECIMA.- Es general el parentesco, porque atañe a todos los miembros de 

la familia relacionados entre sí, y respecto de la saciedad; conociendo si 

una persona ea o na pariente respecto de una determinada familia. 

DECIMA PRif-1ERA.- El parentesco es permanente, porque dicha relación jur,!. 

dice no se extingue ni con la muerte, a excepción de la adopción que si se -

puede extinguir por consentimiento de las partes interesadas y previa aproba

ci6n judicial. 

DECIMA SEGUNDA.- El parentesco constituye el estado civil o familiar de 

las p~rsonas, en razón de que pueden estar casadas, solteras, ser primos, he_!'.. 

manos, tics, etcétera. y su estado familiar se encuentra subordinado al tipo 

de parentesco que tenga respecta de otra persona, hacienda posible plenamente 

su identificación dentro del árbol genealógico en. que se encuentren. 

DECIMA TERCERA.- Los efectos del parentesco los podemos agrupar en pera!! 

nales y pecuniarios o patrimoniales. Loa primeros se clasifican en: De asis-

tencia, deber de ayuda o de socorro; cuya manifestación más clara es la obli

gación de proporcionarse alimentas, y los matrimoniales, que constituyen iflll!_ 

dimento para celebrar matrimonio entre parientes. Por su parte los efectos P.!!. 

trimoniales vienen e ser los hereditarios que se refieren al derecho de here

dar por vía legitima. 

DECIMA CUARTA.- Desde la perspectiva jurídica, los efectos del parentes

co no surten para todos los miembros de una familia, puesto que los mismos -

sólo son reconocidos en nuestra legislación hasta determinado grado o distan-
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cia. As! en línea recta el parentesco no tiene limites; pe:-a en línea colat~ 

ral el parentesco y sus e'rectos eélo se extienden hasta el cuarto grada con

sanguíneo (ya que en el de afinidad, casi no se producen); con excepción del 

parentesco civil, que sólo surte sus efectos entre adoptante y adoptado. 

DECIMA QUINTA.- Respecto de los impedimentos del mat-rtmonio encontramos 

la existencia del parentesco; sin embargo, dicho impedimento en algunos ca-

sos es dispensable, par lo que se permite que entre parientes puedan con---

treer matrimonio. 

DECIMA SEXTA.- La dispensa en el matrimonio de parientes da lugar a se

rios problemas que merecen ser est1Jdiados a la brevedad posible para tratar 

de darles solución. 

DECIMA SEPTIMA. - Entre los problemas suci tados por el matrimonia de pa

rientes tenemos la posibilidad de que existan consecuencias de enfermedades 

patológicas-degenerativas, que pueden ir desde problemas biológicos, hasta -

mentales, independientemente del delito de incesto en que pueden incurrir -

los consortes. 

DECIMA OCTAVA.- Otro de los problemas que provoca el tema en estudia, -

es el rechazo v repudio par parte de la sociedad, puesto que tal unión matr.!_ 

mc:nial es mal vista y considerada como inmoral que atenta a las buenas cos-

turrtires y que se!'Ía un mal ejemplo para nuestra descendencia, la cual sería 

la que pagara por dicho repudio, sin tener culpa alguna de la que hagan sus 

padres .. 

DECIMA NOVENA.- El principal problema y más importante, no es permitir 

a impedir el matrimonio entre parientes¡ sino que sería la alteración del -

árbol genealógico en el que se encuentran las consortes. 

VIGESIMA.- En efecto, si el parentesco es el estado familiar de las pe.!:. 

sanas, que nos auxilia a identificar plenamente a una persona dentro de su -

árbol genealógico, para determinar sus derechos y obligaciones con respecto 

a otro pariente. Wego entonces, por virtud del matrimonio se rompería ese -

orden y grados de parentesco. 
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VIGESIMA PRIMERA.- Por la alteración del árbol genealógico de una pers.2. 

na con motivo del matrimonio celebrado con otro pariente, que efectos se van 

a generar. Serán aplicables sus debt:!res conyugales, a de hijo (aunque sea -

adoptivo), o de hermano, o de primo 1 etcétera. Por lo que se refleje que el 

problema será determinar que efectos jurídicos se van a aplicar. 

VIGESIMA SEGUNDA.- Cierto es que el cónyuge no es pariente de su caneo;:_ 

te¡ pero nuestra legislación los contempla dentro del primer orden en el ár

bol genealógico; por lo que con motivo de su matrimonio con parientes, se -

rompería la regla general que rige las relaciones fam111are9, y que es la -

que establece que los parientes más cercanos e11:cluyen a los más lejanos. 

VIGESIMA TERCERA.- Con motivo del matrimonio, cualquier pariente aunque 

sea lejano, puede excluir a otros parientes que csten más próximos en grado 

de su consorte. Por lo que vemos que a muchos parientes podría convenlrles -

casarse con parientes, para obtener mayores beneficios en perjuicio de los -

parientes que conforme a la ley tendrían mejores derechas por estar más cer

canos. 

VIGESIMA CUARTA.- Otro prciJlema que existe ea cuando hay hijos de un rn,!!_ 

trimonio entre parientes, puesta que el irrpedir dicho matrimonia dejar1.amos 

lndefenebs a lCJB hijos, los cuales no tienen culpa alguna de lo que hagan -

eua padrea. Sin crrbargo, estaríamos en el mismo Bl.JPueata del adulterio o -

del inoe1ta, en ·el ·CJJB dicha releci6n esta prohibida y sancionada por nues-

tra legleleci6n, sin que e loe hijos se lea ce.use algún perjuloi~, puesta -

que éstos gozan de los-' mismoa derechos y d:lligacianea relativos a la patCTnl 

dad y a la f11'1.~i6n. Por lo tanto consideramos conveniente prohibir y san-

clonar· el matrimanlo de parientes, declarándolo nulo de pleno derecho. 

VlGESIMA QUINTA.- A fin de evitar los problemas antes citados, consider!_ 

moa prohibir terminantemente el matrimonia entre parientes. independientemen

te del tipo v grado en que se encuentren,_ declai:ándolo nulo de pleno derecho. 

Al respecto estamos concientea de que dicha prohibición es muy severa, -

par la que en su defecto podríamos considerar las siguientes aportaciones: 
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VIGESIMA SEXTA.- .Toda vez que nuestra legislaci6n para todas los actea 

jurídicas concede beneficios o irrpone deberes a los pal\lentes hasta el cuar

to grado; ser!a conveniente por lo menas hasta éste grado i1T4Jedir el matrimE_ 

nla entre parientes sin que sea dispenseble; aunque loa siguientes grados si 

lo sea. 

VIGESIMA SEPTIMA.- Dicha prohibición deberá aplicarse tanto a parientes 

consanguíneos como afines. 

VIGESIMA OCTAVA.- Siendo la adopción el acto jur!dico por medio del -

cual una persona ingresa a una femi lia como su hijo natural·, con loa mismos 

derechos y obligaciones; sería prudente que si la ley considera como hijo "!!. 
tura! al adoptado, entonces que se impida su matrimonia con el adoptante; na 

por el hecho de que puedan haber deficiencias en las descendientes, sino por 

el estatus familiar y la confusión de efectos derivados del parentesco. 

VIGESIMA NOVENA.- Aunque parezca reiteración, consideramos necesario, -

que por lo menos hasta el cuarto grado -independientemente del tipa de pare!!. 

tesco que exista-, se regule como in-pedimento no dispensable para contraer -

matrimonio. 

TRIGESIMA.- Para. el caso de que parientes deepuée del cuarta grado qui

sieren casarse, deberán· obtener dispensa, le cuál a6lo podrá otorgarse en -.:. 

loa ·casos de haber descendencia • 

. TRIGESIMA PRIMERA.- Los matrimonios celebradca en ccntrevenci6n e les -

anteriores regles, serán decleredca nulos, independientemente de la eanc16n 

penal en que pudieran incurrir. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- La l"lullded decretada en éstes supuestos, no .afecta

rén a. los hijos procreados, loe cuáles tendrán los mismos derechos y cblige

cionee inherentes a la paternidad y a la filiación.· 
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